
 
  
  

EJE-DIMENSIÓN -

OBJETIVO
RECURSOS  

POLÍTICA NOMBRE

VALOR 

ACTUAL               

a Dic/03

VALOR 

ESPERADO      

a Dic/07

NOMBRE

VALOR 

ACTUAL 

(Dic/03)

A1 2004

peso % 

de la meta 

en el 

sector

Valor 

ejecutado 

2004 (Logro)

A2  2005

peso % 

de la meta 

en el 

sector

Valor Ejecutado 

(2.005) 
A3 2006

peso % 

de la 

meta en 

el sector

Valor Ejecutado 

2.006 
A4 2007

peso % 

de la 

meta en 

el sector

A1         2004 EJECUCIÓN 2004 A2      2005 EJECUCIÓN 2005 A3     2006 EJECUCIÓN 2006 A4      2007 RESPONSABLES
OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO VIGENCIA 

2.004 

OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

VIGENCIA 2.005

OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

VIGENCIA 2.006

PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO PLAN DE 

DESARROLLO 2,004-

2007

1. Calarcá un 
Municipio para la 
Convivencia 

20

1.1 La educación y la 
Cultura motores para la 
transformación de la 
sociedad calarqueña

50

1.1.1 La calidad y el nivel 
de cubrimiento en 

educación, será primordial 
en la transformación de la 

sociedad calarqueña

Proceso de Certificación 5
Certificar el Municipio en 
educación en el año 2.005

Educación Municipio Certificado 0 0 1 0 1 2 - 1 0 0
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se iniciaron acciones en la consecución de toda la 
normatividad legal a cumplir con el fin de lograr la 
certificación 

En cumplimiento de lo establecido en la Guía No. 9 del Ministerio de 
Educación se obtuvo la siguiente información:                                                                     
a) Estadísticas de las 15 Instituciones Educativas               b) 
Diligenciamiento de Formatos Estadísticos .             c) Recopilación 
de documentos relacionados con las escrituras públicas de las 15 
Instituciones Educativas con sus 48 centros docentes.                            
d) Gestión de nombramiento de Comisión de apoyo por parte del 
Departamento.                                                 e) Gestión 
conformación de Equipo Multidisciplinario para apoyo al proceso de 
Certificación en Educación del municipio de Calarcá, mediante 
Resolución del Departamento No 469 de 

Se socializó el cronograma de actividades desarrollados de 
conformidad con la Guía No 9 de Ministerio de Educación con el 
SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 
DEL QUINDÍO  SUTEQ, LA JUNTA MUNICIPAL DE 
EDUCACIÓN - JUME, LOS RECTORES y DOCENTES de las 15 
Instituciones Educativas y se radicó en la Secretaría de Educación 
del Departamento para su correspondiente validación .

0.00%

Apoyo a funcionamiento de 
Instituciones Educativas

14

Apoyar con recursos 
económicos los Fondos 
Educativos de las 15 
Instituciones Educativas 
cada año

Educación
Fondos de Instituciones 
Educativos Apoyados

15 15 11 15 15 12 15 15 12 15 15 12 135,714,000 135,008,377 160,970,000 155,142,000 260,897,759 248,629,396 174,431,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se beneficiaron las 15 Instituciones Educativas con recursos 
económicos para los Fondos Educativos.

Se apropiaron recursos para las Quince Instituciones Educativas 
para el Pago de Servicios Públicos de energía, acueducto, aseo y 
alcantarillado. Logrando el cumplimiento del 100% de la meta 
propuesta en el Plan de Desarrollo Municipio de Calarcá con 
sostenibilidad en el periodo Administrativo 

Se han apoyado los Fondos de Servicios de las 15 Instituciones 
Educativas, para el pago de servicios públicos de acueducto, 
alcantarillado, aseo y energía eléctrica. Cumpliendo con el 100% de 
la meta propuesta en el Plan de Desarrollo para la vigencia 2.006. 

100.00%

Servicios complementarios 
educativos a 40.000 
estudiantes de los niveles 1, 
2 y3 del SISBEN

Numero de estudiantes 
beneficiados con servicios 
complementarios

10,125 10,000 11 10,675 10,000 11 15,928 10,000 11 16,125 10,000 11 146,443,880 127,611,779 162,000,000 131,496,282 244,101,301 202,804,200 174,865,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se entregaron 10675  Subsidios a los servicios 
complementarios de los estudiantes Niveles 1 y 2 del 
SISBEN . Logrando el 27% de la meta propuesta en el Plan 
de Desarrollo Vigencia 2.004-2007

Se entregaron 15,928 subsidios a los alumnos de las Quince 
Instituciones Educativas, de los niveles I y II del SISBEN, para el 
costo de los Servicios Complementarios, logrando un cumplimiento 
del 39,82 % de la meta del Plan de Desarrollo para el 2,005 y 66,5 % 
de la meta propuesta para el periodo Administrativo 

Se han beneficiado a 16.125 estudiantes de los niveles 1, 2 y 3 del 
sisben de las 15 Instituciones Educativas con el subsidio de los 
Costos Complementarios. Se superó la meta propuesta para la 
vigencia en un 61,25% . 

106.82%

Otorgar 2.800 subsidios de 
transporte a estudiantes de 
los niveles 1 y 2  

Subsidios de transporte 
otorgados

705 700 10 670 700 9 670 700 9 650 700 9 122,661,526 113,512,945 123,801,003 227,448,369 282,246,150 274,208,500 132,646,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se beneficiaron 670 Alumnos con subsidios de Transporte 
del Área Rural del Municipio de Calarcá , logrando el 24% 
de la meta planteada en el Plan de Desarrollo 2004-2007

Se beneficiaron 670 Alumnos con subsidios de Transporte del Área 
Rural del Municipio de Calarcá, de los niveles 1 y 2 del SISBEN, 
logrando cumplimiento del 95.71% de la meta propuesta para la 
vigencia 2.005 y un 47,86% de la meta total establecida para el 
cuatrienio 

Se han beneficiado 650 Estudiantes niveles 1 y 2 del SISBEN, con 
Subsidio de transporte Escolar, en diferentes rutas rurales y una 
ruta urbana (Llanitos de Guaralá - Instituto Tecnológico, Instituto 
Calarcá y Robledo) . Se cumplió con el 93% de la meta propuesta 
para el periodo 

71.07%

Otorgar subsidios a los 12 
mejores bachilleres de 
Estratos 1 y 2 para matricula 
universitaria en la 
Universidad del Quindío

Bachilleres Subsidiados 2 3 1 3 3 1 3 3 2 0 3 3 4,000,000 2,359,726 3,000,000 4,290,298 6,100,000 5,151,865 3,214,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se entregaron Tres Subsidios a los mejores bachilleres del 
Municipio de Calarcá, logrando el 25% de las meta 
establecida en el Plan de Desarrollo Municipio de Calarcá 
Quindío, Establecimiento Educativos: El  Robledo (2) y San 
José (1) 

Se entregaron Tres Subsidios a los Mejores Bachilleres del 
Municipio de Calarcá ( Alumnos Beneficiados de los 
Establecimiento Educativos Robledo (2) y San José (1) . Logrando 
el 100% de la meta establecida para la vigencia 2.005 y el 50% de la 
meta propuesta en el Plan de Desarrollo para la vigencias 2.004-
2007 

En la vigencia 2.006 no se beneficiaron nuevos estudiantes con el 
subsidio de matricula universitaria ya que no se presentaron 
solicitudes . Es de anotar que en la vigencia se otorgaron subsidios 
a cinco estudiantes que durante los años 2.004 y 2005 habían 
accedido al mismo y conservaron el promedio de notas para no 
perder el subsidio.

41.66%

Dotar de  ayudas didácticas, 
deportivas, audiovisuales, 
muebles y enseres y/o 
material pedagógico al 
100% de la Instituciones 
Educativas cada año

Instituciones Educativas 
Dotadas

15 15 24 15 15 20 15 15 21 15 15 21 340,412,155 337,520,635 330,332,151 357,978,515 270,919,634 234,055,468 353,851,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se dotaron 15 Instituciones Educativas de la Siguiente 
manera: 31% Preescolar , 45% Primaria, 16% Secundaria, 
8% Media . Además de la Dotación de las 9 áreas de Apoyo 
del Municipio para beneficio de 4736 Alumnos de área Rural 
y 10.861 del área Urbana 

Se dotaron las Quince Instituciones Educativas del Municipio y los 
Centros Educativos que las conforman con: Material Didáctico, 
Bibliográfico, Camisas de Uniforme para 3,500 alumnos de los 
niveles 1 y 2 del SISBEN de las Instituciones Educativas Urbanas . 
Se dotaron además, 11 Aulas de Apoyo con material de estimulación 
especializado ( San José, Ángela Ortiz, Robledo , Antonio Nariño, 
Policarpa, Román Maria, Segundo Henao, Eduardo Norris, Rafael 
Uribe, Maria Auxiliadora, San José y Santander). Se cumplió con la 
meta en un 100% 

Se dotó a las 15 Instituciones Educativas con material didáctico y 
bibliográfico, equipos audiovisuales, materiales para laboratorio, 
equipos de sistemas, software de notas, sillas universitarias, mesas 
modulares de acuerdo con las necesidades presentadas por cada 
institución. Se cumplió el 100% de las metas propuesta para la 
vigencia 2006.

75.00%

Actualización contable y 
financiera de las 15 
Instituciones Educativas en 
el 2004

Instituciones Educativas 
Actualizadas

0 15 1 5 15 1 0 0 10,000,000 0
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

En la vigencia 2.004 se realizó actualización contable y 
financiera a través de la Gobernación del Quindío en cinco 
Instituciones Educativas 

Proceso que se encuentra desarrollando la Secretaria de Educación 
Departamental 

0.00%

Educación no formal en 
diferentes áreas

9

Capacitar 1200 personas en 
diferentes áreas del 
conocimiento (educación No 
Formal)

Educación Personas Capacitadas 302 300 7 1,086 300 4 455 300 7 300 300 7 80,000,000 64,596,240 53,145,771 56,430,000 20,000,000 19,985,000 56,930,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se capacitaron durante la vigencia  1086 personas de los 
estratos 1 y 2  en las siguientes áreas: Elaboración de 
Traperos, Escobas, Manicure , Pedicure, Peluquería, 
Procesamiento y Transformación de La Guadua, Modistería, 
Chocolatería, Manejo de Fibras Naturales, Elaboración de 
Faroles, Ajuar para Bebe etc. 

Se capacitaron 455 personas en diferentes áreas a saber: 60 
personas en medios de comunicación con énfasis en radio, 30 
personas en cestería, 50 en peluquería, 110 en chocolatería, 30 
madres gestantes en elaboración de ajuares para bebé, 30 personas 
en arreglos florales, 30 en modistería, 50 en manicure u pedicure y 
65 personas en modistería en Cofinanciación con el SENA. Se 
supero la meta de la vigencia 2.005 en un 50% dado la gestión que 
realizo el Municipio con el Servicio Nacional de Aprendizaje y la 
meta del Plan de Desarrollo para el cuatrienio se superó en un 28%.

Se brindo capacitación en marroquinería, manicure y pedicure, 
arreglos florales, modistería, panadería, radio, fibras naturales, a 30 
personas cada tema . Además se realizaron 8 capacitaciones en 
instituciones educativas sobre la utilización del tiempo libre en las 
Instituciones Educativas del municipio, igualmente en convenio con 
el  SENA se ofreció capacitación sobre informática a través de la 
sala itinerante de dicha entidad en el corregimiento de Barcelona .  
Se dio cumplimiento al 100% de la meta propuesta en el periodo. 

153.42%

Mantenimiento a 
Instalaciones Físicas en 48 
Centros educativos cada 
año

Centros Educativos 
Intervenidos

28 48 21 29 48 21 31 48 21 41 48 21 253,305,114 252,255,996 279,771,970 448,425,808 569,816,894 569,162,727 299,692,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Durante la vigencia 2.004 se construyeron, mantuvieron y/o 
mejoraron 29 Establecimientos Educativos: Kennedy, 
Travesías, Barragán, Quebrada Negra, Maria Auxiliadora, 
Guayaquil, Robledo, Teresa Galindo, Buenos Aires Bajo , 
Calle Larga, Danubio, Escuela Nueva, La Zulia, Uribe Uribe, 
Nueva Rochela, Segundo Henao , La Albania, La Paloma, 
Ciudadela del Sur, Robledo, La Estrella, Antonio Nariño, 
Eduardo Norris, Escuela Nueva El Túnel, San Rafael, Pénsil, 
Vista Hermosa, San Bernardo, Matilde Barítica 

Se realizó mantenimiento correctivo preventivo en los siguientes 
Centros Docentes del municipio: Instituto Tecnológico, Perpetuo 
Socorro, La Zulia, Pradera Alta, Buenos Aires, El Crucero, Colegio 
Robledo, Teresa García, Barragán, Santo domingo Alto, Teresa 
Galindo, San Bernardo, El Túnel, El Calabazo, Guayaquil, Calle 
larga, La Albania, Jesús María Morales, Román María Valencia, 
San Rafael, Planadas, Vista Hermosa, El Danubio, Colegio San 
José, Segundo Henao, Ángela Ortiz, Rafael Uribe Uribe, Puerto 
Rico, Matilde Barítica. Además se ejecutó la independización de la 
acometida de energía eléctrica en la Ciudadela Educativa del Sur y 
la Adecuación del terreno para la construcción de aulas en la 
escuela Santander. Se cumplió la meta de la vigencia 2.005 en un 
64,58% 

Se realizó Mantenimiento a las siguientes instituciones educativas: 
Simón Bolívar, Puerto Rico, la Paloma, Quebradanegra, María 
Auxiliadora, Robledo, Matilde Buriticá, La Primavera, Antonio 
Nariño, Potosí, Eduardo Norris, La Divisa, La Bella, La Estrella, 
Baudilio Montoya, Kennedy, Albania, Uribe, Barragán, Jesús María 
Morales, Policarpa Salavarrieta, Pradera alta, Román María 
Valencia, Teresa Galindo, Callelarga, San Bernardo, ciudadela 
Educativa del Sur, Ciudadela del norte, Instituto Calarcá, 
Tecnológico, Teresa García, Buenos Aires, Antonio Ricaurte, el 
Túnel, la Rochela, San José, Santodomingo Alto, Ángela Ortiz, 
Segundo Henao, Jesús María Morales, La Granja. Logrando así 
mejorar las condiciones de bienestar y facilidad de acceso a la 
educación de la comunidad educativa de nuestro Municipio, de igual 
forma, se dio un énfasis especial a la adecuación de los 
restaurantes escolares de los centros docentes que así lo 
requerían, con el fin  de certificar las condiciones de salubridad y 
seguridad necesarias para este importante y estructurante 
componente de la educación. Se cumplió la meta en un 85% 

85.42%

Reforzamiento Estructural 
de cuatro Bloques del 
Instituto Calarcá 

Bloques Reforzados 0 0 7 0 2 13 2 1 10 0 1 10 87,192,000 19,600,000 170,000,000 88,404,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se realizó convenio con la Universidad del Quindío para la 
realización del estudio de Vulnerabilidad sísmica y 
reforzamiento estructural del Instituto Calarcá, con el fin de 
iniciar acciones de reforzamiento estructural durante la 
vigencia 2.005, sobre la base de un estudio soportado 
técnicamente.

 Se realizó reforzamiento estructural de  los bloques 1 y 2  del 
Establecimiento Educativo Instituto Calarcá  en un área de 4.330 M2 
.  Se dio cumplimiento al 100% de la meta propuesta para la vigencia 
2.005 

Se  presentó proyecto para acceder a recursos de cofinanciación 
para el reforzamiento estructural de los bloques faltantes, al 
Departamento y Ministerio de educación. 

50.00%

Ocho programas de 
capacitación personal y 
profesional a docentes

Programas Realizados 0 2 1 0 2 1 2 2 1 2 2 1 12,000,000 6,330,000 6,500,000 6,500,000 12,854,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Capacitaron en  Educación Preescolar a 64 Docentes y Diplomado 
en Gestión Educativa con énfasis en Modelos Gerenciales  para dos 
rectores de las Instituciones Educativas (Robledo y Ángela Ortiz).  
Se cumplió la meta del 2005 en un 100% y en un 25% la meta 
establecida en el Plan de Desarrollo para el periodo Administrativo.

Se capacitaron: a)  160 docentes de preescolar ( 0 y 1) de las 15 
Instituciones Educativas del Municipio de Calarcá,  con talleres para 
mejorar la capacidad de los mismos en el desarrollo de las 
actividades de aprendizaje de los estudiantes. b)  5 docentes que 
participaron del II encuentro internacional de Escuela Nueva.  Se 
cumplió con el 100% de la meta propuesta . 

50.00%

Capacitar 1200 Integrantes 
de los Gobiernos Escolares 
de Instituciones Educativas 
de los Sectores urbano y 
rural, cada año

Número de integrantes de 
los gobiernos escolares 
capacitados

250 1,200 1 400 1,200 1 1,050 1,200 1 1,100 1,200 1 12,623,600 12,623,600 16,000,000 15,940,000 16,090,250 14,580,250 17,139,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se capacitaron durante la vigencia 400 integrantes de los 
Gobiernos Escolares de las quince Instituciones Educativas 
del municipio.

Se capacitaron durante la vigencia 1,050 integrantes de los 
Gobiernos Escolares de las quince Instituciones Educativas del 
municipio realizando talleres de  fortalecimiento de la convivencia, 
recreación valores y preservación de las plantas físicas. Se cumplió 
la meta para establecida para la vigencia 2.005 en un 87,5

En el primer semestre se capacitaron 690 estudiantes dentro de 
procesos de elección de los Consejos Estudiantiles y Gobiernos 
Escolares, En el segundo semestre se realizó el encuentro de 
Consejos Estudiantiles los días 25 a 27 de octubre y el de Gobiernos 
Escolares los días 5 y 6 de octubre, para un total de 410 estudiantes. 
En total participaron 1,100 estudiantes del sector urbano y rural en 
estas actividades,

60.42%

Apoyo a 4 Ferias 
municipales de la Ciencia 
de las Instituciones 
Educativas del municipio de 
Calarcá

Ferias de la ciencia 
apoyadas

0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 4,000,000 4,000,000 6,000,000 5,871,100 6,427,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se realizó la Feria de La Ciencia en el Municipio de Calarcá 
con la participación de las Quince Instituciones Educativas 
del Municipio de Calarcá, 

Se apoyo la realizó la Feria de La Ciencia en el Municipio de 
Calarcá durante el mes de octubre con la participación de las 
Quince Instituciones Educativas del Municipio de Calarcá.  
Cumpliéndose en un 100% la meta establecida en el Plan de 
Desarrollo Municipio de Calarcá durante la vigencia 2.005.

La Feria de la ciencia Municipal se realizó en el mes de noviembre 
con la participación de las 15 Instituciones Educativas. 
Cumpliéndose el 100% de la meta propuesta para el 2006. 

75.00%

Cuatro programas de apoyo 
a los semilleros de 
estudiantes talentos de las 
Instituciones Educativas del 
municipio de Calarcá

Programas ejecutados 1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 1 1 8,000,000 8,000,000 3,375,000 3,375,000 8,570,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

 

No se han  ejecutado acciones,  ya que el Proyecto de Acuerdo " Por 
medio del cual se crea la unidad de atención integral para niños y 
jóvenes con limitaciones o con capacidades excepcionales en el 
Municipio " no fue aprobado por el Honorable Concejo Municipal, 
razón  por la no existe legalmente constituida la Unidad de Atención  
Integral (UAI) .

Se realizó un convenio con la Universidad del Quindío para la 
atención de 45 estudiantes, con capacidades excepcionales de las 
15 Instituciones Educativas de Municipio de Calarcá, capacitándolos 
en ciencia y tecnología en las áreas de matemáticas, química y 
biología, con el fin de motivar y despertar el interés por las ciencias 
básicas .  Se cumplió la meta propuesta para el periodo en un 100% 
.

25.00%

Se brindó apoyo a la realización de las siguientes tesis de grado: a) 
Sujetos pasivos del impuesto de industria y comercio, su 
complementario de avisos y tableros para el corregimiento de 
Barcelona del Municipio de Calarcá (Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas - Programa de Contaduría Pública) b) 
Estudio de la Rehabilitación del pavimento de la carrera 29 con calle 
37, 36 y 35 Carrera 27B, Comprendida entre la calle 35 a calle 31 y 
Calle 31 entre carrera 27B y carrera 27A, Calle 30A entre carrera 
27A y Calle 20 del Municipio de Calarcá (facultad de Ingeniaría 
Universidad del Quindío 

c) Optimización de los procesos de contratación, ejecución e 
interventoria de proyectos ejecutados en la Secretaria de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano ( Facultad de Ingeniería  
Universidad del Quindío) d) Manual de Auditoria Interna de 
procesos desarrollados en la Secretaria de Desarrollo Urbano e 
Infraestructura ( Facultad de Ingeniería  Universidad del Quindío)  

100.00%

5

Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

 1 0 1 1 4 1 10 1 0 0
Gestionar dos convenios de 
investigación científica y 
tesis de grado

Educación

Convenios Gestionados 0

% PESO 

EN EL 

PDM

Educación

Educación21

INDICADOR DE PRODUCTO

PESO EN 

EL PRO 

%

METAS DE PRODUCTO   

(cuatrienio)                        

2004-2007

SECTOR

Educación

Disminuir en un 50% la tasa de 
deserción escolar de acuerdo 
al número de matriculados por 

año

deserción Registrada 9 5

Llevar la cobertura educativa al 
95% de la Población en edad 

escolar 

Tasa de Escolaridad 
Lograda

86 95

Servicios complementarios 
educativos

19

Dotación y modernización 
de las Instituciones 

Educativas

21

3

Mantenimiento y 
reparación de 

infraestructura educativa

Programas de 
capacitación dirigido a 

docentes

Educación e investigación 
para la ciencia y la 

tecnología

Educación

PLAN INDICATIVO MUNICIPIO DE CALARCÁ QUINDÍO 
SEGUIMIENTO PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2004-2007 "UN PLAN PARA DEJAR HUELLA" - A DICIEMBRE 31 DE 2006

Municipio de: CALARCÁ - QUINDÍO

INDICADOR ESPERADO DE LA META DE PRODUCTO

ESTRATEGIAS 

% PESO 

EN LA 

POLÍTICA

PROGRAMA

METAS DE RESULTADO                 

por Programa                              

2004-2007

INDICADORES DE RESULTADO

LÍNEAS DE ACCIÓN
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2.004 

OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 
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VIGENCIA 2.006

PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO PLAN DE 

DESARROLLO 2,004-

2007

% PESO 

EN EL 

PDM

INDICADOR DE PRODUCTO

PESO EN 

EL PRO 

%

METAS DE PRODUCTO   

(cuatrienio)                        

2004-2007

SECTOR

INDICADOR ESPERADO DE LA META DE PRODUCTO

ESTRATEGIAS 

% PESO 

EN LA 

POLÍTICA

PROGRAMA

METAS DE RESULTADO                 

por Programa                              

2004-2007

INDICADORES DE RESULTADO

LÍNEAS DE ACCIÓN

Gestionar la 
implementación de 

programas de educación 
superior en el municipio

3

Gestionar la implementación 
de cuatro (4) programas de 
educación superior en el 
municipio

Educación Programas gestionados 0 0 1 0 0 1 0 2 1 2 1
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

 0.00%

100 100 100 100 100 1,194,352,275 1,069,089,298 1,335,020,895 1,409,352,372 1,680,046,988 1,578,452,406 1,329,023,000

1.1.2 Exaltación de la Cultura 

y fortalecimiento de sus 

expresiones

Aumentar en un 30% los entes 
gestores de expresiones 

artísticas y culturales 

Numero de entes que 
desarrollan expresiones 

artísticas y culturales en el 
municipio

14 18
Mantener activas el 100% 
de las organizaciones 
Artísticas del Municipio

Organizaciones Activas 14 14 3 14 14 3 14 14 3 14 14 4
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Café con Verso, Asociación de Gestores Culturales de 
Calarcá, Corporación Musical Palosanto, Escuela de 
Caricatura Taller 2, Fundación Calarte, Artesanías 
Guaicamarintia, Fundación Amarte, Grupo Humanista 
Instituto Calarcá, Archivo Fotográfico del Quindío, Casas de 
la Cultura de Calarcá, Barcelona y La Virginia, Corporación 
Amigos del Patrimonio, Tuna La Calle.

Café con Verso, Asociación de Gestores Culturales de Calarcá, 
Corporación Musical Palosanto, Escuela de Caricatura Taller 2, 
Fundación Calarte, Artesanías Guaicamarintia, Fundación Amarte, 
Grupo Humanista Instituto Calarcá, Archivo Fotográfico del Quindío, 
Casas de la Cultura de Calarcá, Barcelona y La Virginia, 
Corporación Amigos del Patrimonio, Tuna La Calle.

Asociación de Gestores Culturales de Calarcá, Corporación 
Musical Palosanto, Escuela de Caricatura Taller 2, Artesanías 
Guaicamarintia, Fundación Amarte, Grupo Humanista Instituto 
Calarcá, Archivo Fotográfico del Quindío, Casas de la Cultura de 
Calarcá, Barcelona y La Virginia, Corporación Amigos del 
Patrimonio, Tuna La Calle.

75.00%

Apoyar a 10 talentos 
artísticos del municipio de 
Calarcá

Talentos artísticos 
apoyados

1 3 3 4 3 2 5 2 3 2 2 3 7,500,000 7,500,000 5,700,000 5,700,000 8,230,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Fueron apoyados  los siguientes Talentos Artísticos del 
Municipio de Calarcá (4):                                                  a)  
IVEN NATALIA MORALES, LAURA VICTORIA TORRES, 
del Centro educativo Kennedy del  grado 5o.                                                                              
b) CESAR ANDRÉS GONZÁLEZ MÉNDEZ, del centro 
Docente Segundo Henao                                              c)  
Banda Músico Marcial de Calarcá en sus actividades 
Municipales, Regionales y Nacionales

Fueron apoyados  5 Talentos Artísticos del Municipio de Calarcá ):                                                                                  
a) IVEN NATALIA MORALES ( teatro y declamación )                                                                
b)  LAURA VICTORIA TORRES ( teatro, poesía  y declamación ).                                                                                                
c) CESAR ANDRÉS GONZÁLEZ MÉNDEZ ( Canto ) y JHON 
ALEJANDRO MURIEL ( teatro )                                                                         
d) Banda Músico Marcial de Calarcá en sus actividades 
Municipales, Regionales y Nacionales.                                                             
El apoyo consistió en Capacitación y apoyo en la participación en 
eventos culturales a nivel regional.   Se superó la meta planteada 
para la vigencia 2.005 en un 66.6 % y se ha cumplido la meta 
propuesta en el Plan de Desarrollo vigencia 2.004-2007 en un 90% .

El Municipio  Realizo convenio con las organización cultural Palo 
Santo,   dentro del cual uno de los objetivos,  fue apoyar dos talentos 
artísticos. 

110.00%

Implementación de una 
escuela de Artes y Oficios 
Tradicionales

Escuela de Artes y Oficios 
Implementada

0 0 3 0 0 3 0 1 4 1 5 3,000,000 3,000,000 13,162,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se dio inicio con lo procesos de Capacitación en Artes y 
Oficios Tradicionales 

a) Se elaboró y presentó proyecto al Departamento con el fin de 
gestionar recursos de Cofinanciación para la compra de la Casa 
donde Funcionaba antiguamente el Banco Central Hipotecario, con 
el fin de habilitarla para la  Escuela de Artes y Oficios del Municipio 
de Calarcá Quindío .                                                   b) Se continúo 
con el proceso de capacitación a través de convenio con el SENA en 
artes y oficios productivos beneficiando a 455 personas 

Se elaboró proyecto "Rehabilitación de la Escuela Uribe Uribe como 
patrimonio cultural de nación" para presentar  al Ministerio de 
Cultura con el fin de acceder a recursos de cofinanciación para su 
ejecución, para posteriormente adecuarla en la Escuela de Artes y 
Oficios Productivos.  Es de anotar, que previa la radicación del 
proyecto se  contrato la justificación técnica  de la declaratoria de 
monumento nacional, con fin, de poder acceder a dichos recursos de 
cofinanciación ya que es requisito previo. el Municipio ha apoyado la 
sede de la asociación de artesanos ubicada en la antigua escuela 
del Coliseo, mediante adecuaciones y capacitaciones, adicional 
mente se han apoyado escuelas de artes y oficios en las 
instituciones educativas a través de convenio con el sena y las 
universidades.

VIGENCIA 2.006 

Implementación y 
fortalecimiento de 11 
semilleros de Arte en danza 
y música en las Instituciones 
Educativas del municipio de 
Calarcá cada año

Semilleros de arte en 
danza y música 
implementados y 
fortalecidos

11 11 3 11 11 4 11 11 4 11 11 4 8,591,000 8,591,000 7,000,000 2,000,000 40,230,250 38,230,250 9,427,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Los Establecimientos Educativos beneficiados con el 
Programa  Semilleros de Arte en Danza y Música fueron:  
Rafael Uribe, Simón Bolívar, Jhon F. Kennedy, Policarpa 
Salavarrieta, Román María Valencia, General Santander, 
Ángela Ortiz, Instituto Calarcá, San José, Jesús María 
Morales, María Auxiliadora, para un total de 2.100 niños 
beneficiados  de los estratos socioeconómicos 1, 2 y 3 del 
Municipio de Calarcá Quindío. Se realizaron Once 
Semilleros dándose cumplimiento a la meta propuesta para 
vigencia  2004  en un 100% . 

Los Establecimientos Educativos beneficiados con el Programa 
Semilleros en arte y danza fueron:  Rafael Uribe Uribe, Simón 
Bolívar, Jhon F. Kennedy, Policarpa Salavarrieta, Román María 
Valencia, General Santander, Ángela Ortiz, Instituto Calarcá, San 
José, Jesús María Morales, Jorge Robledo, para un total de 2.432 
niños beneficiados  de los estratos socioeconómicos 1, 2 y 3 del 
Municipio de Calarcá Quindío. Se realizaron Once Semilleros 
dándose  cumplimiento a la meta plateada para vigencia 2.005 en un 
100%. 

Los Establecimientos Educativos beneficiados con el Programa 
Semilleros de Arte en Danza y Música fueron: Robledo, Instituto 
Calarcá, Román Maria Valencia, María Auxiliadora, 
Quebradanegra, Instituto Tecnológico, Antonio Nariño, San José, 
Rafael Uribe Uribe, Segundo Henao, Baudilio Montoya, General 
Santander, Ángela Ortiz, el Pensil, Jesús Maria Morales, para un 
total de 11 semilleros implementados beneficiando a 900 niños de 
los estratos socioeconómicos 1, 2 y 3 del Municipio de Calarcá 
Quindío.  Se cumplió la meta plateada en el periodo en un 100% 

75.00%

Capacitar a cuarenta (40) 
personas en dibujo y 
técnicas en animación para 
la generación de empresas 
cada año

Personas Capacitadas 0 40 5 40 40 3 40 40 3 40 40 3 14,060,000 7,000,000 14,560,000 20,960,000 2,200,000 2,200,000 2,266,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se realizo convenio de Cofinanciación Ministerio de Cultura, 
Municipio de Calarcá y Escuela de Taller Gráfico- Taller 
Dos - Capacitando a 40 jóvenes  en Técnicas de Animación  
y Dibujo Animado en computador, realizando  200  talleres  
de capacitación, beneficiando a los siguientes sectores: 
Zona Centro, Llanitos, Simón Bolívar, Versalles, entre otros . 
Se dio cumplimiento al 100% de la meta propuesta para la 
vigencia 2.004.

Se realizó convenio de Cofinanciación Ministerio de Cultura, 
Municipio de Calarcá y Escuela de Taller Gráfico - Taller Dos - 
Capacitando a 40 jóvenes en Técnicas de Animación y Dibujo 
Animado en computador recibiendo 200 talleres de capacitación 
modalidad. Sectores Beneficiados: Zona Centro, Llanitos, Simón 
Bolívar, Versalles, entre otros.

Por medio de la Escuela de arte Taller Dos del Municipio de 
Calarcá, se capacitaron 40 personas entre niños, jóvenes y adultos 
en técnicas de animación y dibujo animado en computador de los 
diferentes barrios y sectores del Municipio de Calarcá, y se 
beneficiaron de igual forma  25 Niños con talleres de plastilina. Se 
cumplió la meta plateada para el periodo en un 100% 

75.00%

Apoyo a festividades, 
ferias, programas y 
eventos municipales, 

departamentales, 
nacionales e 

internacionales en el 
municipio

67

Realización de 40 eventos 
culturales locales, 
departamentales y 
nacionales

Cultura Eventos Realizados 15 10 62 40 10 60 16 10 61 10 10 64  231,620,563 211,547,139 219,204,629 263,748,700 242,796,450 259,993,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

a)  Se realizaron 40 eventos de expresión artística que 
permitió difundir la identidad cultural  al interior del municipio 
en los diferentes sectores .                                                                         
b) Un Evento Departamental  a través de la Corporación 
Municipal Palo Santo                                                                                                 
c)  Cuatro  Eventos Nacionales: Dos eventos  con la 
Presentación de la Banda Marcial - Fundación Musical 
Ciudad de Calarcá en la Ciudad de Medellín y Cartagena, 
Uno  con el Concurso Voces del Campo y Uno con el  
Concurso de Autores y Compositores de la Región Andina .

16 Eventos Culturales realizados: a) Reflexiones de Semana Santa 
Marzo 24 y 25  b) Festival Piense Actúe y Recréese Junio 26 y Julio 
2  c) Muestra del Yipao Julio 3  d) Encuentro de Chirimías Julio 1 e) 
Encuentro Folklórico f) Encuentro de Bandas Marciales g) 
Realización del Reinado Nacional del Café. h) Temporada de la 
Cultura en Calarcá i) Temporada de la Cultura en los 
corregimientos de Barcelona, La Virginia y Quebradanegra. j) 
Temporada de la Cultura en los Centros Poblados del Municipio: 
Barragán, Rioverde y La Bella  k) Quinto Encuentro Zonal de Teatro 
y Declamación Julio 20, 21 y 22  k) Cultura de la Convivencia Amor y 
Amistad Septiembre 17  l)  Festival de Los Niños y Niñas Octubre 31  
m) III Festival Estudiantil de Teatro Noviembre 2, 3 y 4 n) Encuentro 
de Arte y Cultura Ciudadela del Norte y Sur Noviembre 22 o) Evento 
Cultural Mes de Los Niños. Se dio cumplimiento al 100% de la meta 
propuesta para la vigencia 2.005. Se ha superado la meta propuesta 
fijada en el Plan de Desarrollo "Un  Plan Para Dejar Huella 
Vigencia 2.004-2007" en un 40%.

10 Eventos Culturales realizados: a) Semana Santa b) Festival 
Piense Actúe y Recréese (Junio 26 y Julio 2) c) Muestra del Yipao 
(Julio 3) d) Encuentro de Chirimías (Julio 1) e) Encuentro Folklórico 
f) Encuentro de Bandas Marciales g) Realización del Reinado 
Nacional del Café. h) Temporada de la Cultura en Calarcá i) 
Temporada de la Cultura en los corregimientos de Barcelona, La 
Virginia y Quebradanegra. j) Temporada de la Cultura en los 
Centros Poblados del Municipio: Barragán, Rioverde, La Bella, la 
Maria, Sierra Morena. Se dio cumplimiento 100% de la meta 
propuesta para la vigencia 2.006 .  

165.00%

Recuperación Física del 
100% de La Casa de La 
Cultura 

Porcentaje de 
recuperación Casa de la 
cultura

0 0 3 0 80 7 5 20 4 20 0 800,000,000 742,488,080 538,712,363 538,712,356
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos e 

infraestructura

Se dio inicio al proceso de Gestión de recursos de 
Cofinanciación del orden Nacional para la recuperación 
física de la Casa de la Cultura, lográndose una apropiación 
del orden Nacional por valor de $ 800.000.000 
aproximadamente 

a) Se realizaron estudios de preinversión necesarios para dar inicio 
al proceso de contratación de la construcción de la Obra 
Recuperación Física Casa de La Cultura Municipio de Calarcá 
Quindío: Patología estructural, Cálculo Estructural y Estudio 
Arquitectónico                                                                    b) Se realizó 
el proceso de convocatoria pública para la ejecución de las obras de 
recuperación de La Casa de la Cultura del Municipio de Calarcá 
(1.550M2) y se efectuó el proceso de adjudicación el cual se 
encuentra en un 5 % representado en: Localización y replanteo, 
limpieza general, retiro de sobrantes, cerramiento provisional, 
demoliciones: muros, escalas, desmonte de puertas y ventanas, 
lámparas etc.

Se Desarrollo en su totalidad el proceso de obra de civil de la 
recuperación física, adicionalmente con esfuerzo territorial se 
realizaron las adecuaciones necesarias en el teatro, de esta forma 
se concluyo la recuperación física en un 100%

100.00%

a)  Se  realizó el inventario de  Tres Patrimonios Artísticos del 
Municipio de Calarcá Quindío: POETAS, ESCRITORES Y 
CUENTISTAS, con la siguiente información:                                                                                                                                                                                       
- Nombres y Apellidos
- Lugar y Fecha de Nacimiento
b) Se realizó inventario  de Artesanos en el Municipio de Calarcá: 
Nombre del Artesano, Documento de Identificación, Ocupación, 
Dirección y teléfono                                                                                                                                                                                                             
c) Se inició gestión con el Ministerio de la Cultura, para la 

Realizar mantenimiento a 
326 M2 de la Casa de la 
Cultura del Corregimiento 
de Barcelona

M2 de la Casa de la 
Cultura mantenidos

0 326 2 326 1 0 1 6,479,685 6,476,078
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos - 

Secretaría de Infraestructura

Durante la vigencia 2.004 se intervino La Casa de la Cultura 
del Corregimiento de Barcelona con acciones de 
mantenimiento  de 326 M2

 100.00%

En convenio con el Ministerio de Cultura, Departamento del Quindío 
y Municipio de Calarcá se llevó a cabo la implementación de la 
Biblioteca Pública Municipal que funciona en el cuarto Piso de las 
Instalaciones del Concejo Municipal con una dotación inicial: 2.338 
Libros de Interés General, Computador, Software, Televisor, DVD, 
VHS y Grabadora con CD, con servicio gratuito de información y 
consulta para la comunidad del Municipio de Calarcá Quindío.    
Durante los meses de octubre a diciembre del 2.00 5 se atendieron 
aproximadamente 2.010 usuarios distribuidos así por la prestación 
del servicio que se brindó:                                                                                              
a)  Consultas Sala de Lectura:  1800 Personas (750 Niños y 1050 
Jóvenes y Adultos ).                                                           b)  
Utilización Sala Audiovisual:  110 Personas (30 Niños y 80 Jóvenes 
y Adultos ) .                                                             c) Préstamo 
Externo: 35 Personas (5 Niños y 30 Jóvenes y Adultos )                                                                                  

La biblioteca fue implementada en la vigencia fiscal 2005

d) Consulta Enciclopedia Virtual: 65 personas (15 Niños y 50 
Jóvenes y Adultos ).                                                                                             
Auque la meta implementación de la Biblioteca Pública Municipal, 
no estaba proyectada para la vigencia 2.005, gracias a la gestión de 
la Señora alcaldesa Doctora Luz Marllie Alonso Gaviria se logró 

Implementar una Biblioteca 
Pública Itinerante

Biblioteca Pública 
Itinerante Implementada

0 0 5 0  5 1 5 0 5 7,993,000 68,250,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se elaboraron los respectivos proyectos para gestionar 
recursos de cofinanciación 

Se continuó con el proceso de gestión de recursos a nivel 
Departamental y Nacional para la implementación de la Biblioteca 
Itinerante  

Nuevamente a través de la Secretaria de Planeación Municipal se 
actualizó proyecto de inversión  para acceder a recursos de 
cofinanciación del orden departamental y nacional para la ejecución 
del proyecto. 

0.00%

Elaboración e 
implementación del Plan 

Cultural Municipal
3

Elaboración Plan Cultural 
Municipio de Calarcá 
Quindío 

Cultura Plan Cultural Elaborado 0 0 3 0 1 3 1 0 1
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se iniciaron acciones  para la  elaboración del Plan Cultural con el 
Consejo de Cultura creado mediante Decreto No 068 de mayo 11 del 
2.005.

El Secretario de Gobierno informa ha iniciado acciones para la 
Elaboración del Plan Cultural con el Consejo de Cultura creado 
mediante Decreto No 068 de mayo 11 del 2.005

0.00%

100 100 100 100 100 54,130,685 253,687,641 1,048,600,139 992,152,709 853,591,313 830,639,056 421,759,000

1.1.3 Institucionalización 
de  la Participación 
Ciudadana

Aumentar en un 10% la 
participación ciudadana en las 

diferentes actividades 
institucionales

Número de personas 
vinculadas a la participación 
ciudadana en las diferentes 
actividades institucionales

8,354 9,200

 Procesos de Capacitación en Derechos Humanos y 
Participación Ciudadana:                                                                
a) Se capacitaron 310 Personas que se encuentran 
vinculadas a las asociaciones de vendedores estacionarios 
y/o ambulantes entre ellas: ASEBECAFRI, ASODULCA, 
ASOBRAZO, ASOEXCOPAC, ASVEN 39 Y ASVEN 25.                                                                                                                                
b) Se realizaron capacitaciones a líderes comunitarios a 
través de las Juntas de Acción Comunal con una asistencia 
de 40 líderes comunitarios                                                                                                         

50.00%

100.00%

Para dar cumplimiento a la meta la Secretaria de Gobierno se 
compromete actualizar  los inventarios de poetas, escritores y  
cuentistas y a elaborar los inventarios de: música, pintura, danza, 
arquitectónico, artesanía, a través del Consejo de Cultura y de esta 
manera dar cumplimiento a la meta propuesta .

Biblioteca Pública 
Implementada

0 0 5 0 1 6 1

Cultura

Cultura

10

Fortalecimiento y 
búsqueda de talentos 

artísticos en la población 
10

Recuperación, 
preservación y 

mantenimiento de bienes 
de interés cultural 

municipal arquitectónicos, 
arqueológicos, artísticos, 
documentales, naturales e 

intangibles

10

Red de Bibliotecas 
Municipales

4

Actualización y aprobación 
de 8 inventarios de 
patrimonio artístico y 
arquitectónico del Municipio

Inventarios actualizados y 
aprobados

0 0 3 0 4 3 20,000,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos / 
Secretaría de Planeación

3 6 0 5

1 6 0

1

5 25,000,000
Implementar una Biblioteca 
Publica Municipal

Cultura

DESArrollo e 
Implementación de siete (7) 
aplicaciones Financieras y 
económicas (Presupuesto, Secretaría de Gobierno y 

40,431,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Para la vigencia 2006 en el Municipio de Calarcá, se ha continuado 
con el fortalecimiento de la asociaciones existentes por medio de la 
carnetización, organización y capacitación sobre los deberes y 
derechos en el uso del espacio publico, siendo beneficiadas: Las 
asociaciones de Vendedores Estacionarios y/o Ambulantes: 
ASEBECAFRI, ASODULCA, ASOBRAZO, ASOEXCOPAC, 

Se elaboraron los respectivos proyectos para gestionar 
recursos de cofinanciación 

Se capacitaron en Derechos Humanos y Procesos de Participación 
Ciudadana a 1,200 Personas de la comunidad dentro de los cuales 
participaron aproximadamente 230 lideres de: Las asociaciones de 
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EJE-DIMENSIÓN -

OBJETIVO
RECURSOS  

POLÍTICA NOMBRE

VALOR 

ACTUAL               

a Dic/03
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a Dic/07
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A1 2004
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A4 2007
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A1         2004 EJECUCIÓN 2004 A2      2005 EJECUCIÓN 2005 A3     2006 EJECUCIÓN 2006 A4      2007 RESPONSABLES
OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO VIGENCIA 

2.004 
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PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO PLAN DE 
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2007
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EN EL 

PDM

INDICADOR DE PRODUCTO
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EL PRO 

%

METAS DE PRODUCTO   

(cuatrienio)                        

2004-2007

SECTOR

INDICADOR ESPERADO DE LA META DE PRODUCTO

ESTRATEGIAS 

% PESO 

EN LA 

POLÍTICA

PROGRAMA

METAS DE RESULTADO                 

por Programa                              

2004-2007

INDICADORES DE RESULTADO

LÍNEAS DE ACCIÓN

c) Se dieron 14 talleres de Capacitación: Para un cupo de  20 
estudiantes representantes de 10 Establecimientos 
Educativas del Municipio de Calarcá: Robledo, Instituto 
Calarcá, Santander, Antonio Nariño, San Bernardo ; Jesús 
Maria Morales, San José, Segundo Henao, Uribe, Ángela 
Ortiz,  60 Lideres de Los Frentes de Seguridad Local y  40 
Lideres Comunitarios .  Para un total de 600 Personas 
Capacitadas .  Se superó la meta planteada para la vigencia 
2.004 en un  375% gracias a la gestión realizada                   

7.374 Personas de las 
estratos 1, 2 y 3 asesoradas 
en materia civil, 
administrativa y penal cada 
año

Número de personas 
asesoradas

7,374 7,374 7 7,500 7,374 7 7,500 7,374 8 8,400 7,374 8 10,000,000 10,000,000 16,298,497 11,313,000 37,698,037 34,037,000 17,459,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

7500  Personas Asesoradas de los Estratos 1,2,3 en materia 
civil, administrativa y penal. Superando la meta proyectada 
para el 2.004 en un 1,7%  . 

7500  Personas Asesoradas de los Estratos 1, 2 y 3 en materia civil, 
administrativa y penal.   Entre los temas objeto de asesoría se tienen: 
Violencia Intrafamiliar, Problemas de Vecinos, Problemas 
Prestación de los Servicios de Salud (IPS y ARS), Problemas de 
Autoridad Policiva, Desplazados, Personas y Elementos Extraviados, 
Problemas Vendedores Ambulantes, problemas laborales etc.                                                       
Se superó la meta propuesta de la vigencia en un 1.78% 

8400 Personas Asesoradas de los Estratos 1,2,3 en materia civil, 
administrativa y penal. Entre los temas objeto de asesoria se tienen: 
Violencia Intrafamiliar, Problemas de Vecinos, Problemas 
Prestación de los Servicios de Salud ( I.P.S. y A.R.S), Problemas de 
Autoridad Policiva, Desplazados, Personas y Elementos Extraviados, 
Problemas Vendedores Ambulantes, Problemas Laborales etc.

1312.03%

Realizar Tres Consultas 
Populares

Consultas Realizadas 0 0 2 0 1 2 1 1 2 1 1 2 5,300,000 5,300,000 9,270,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se realizó La Elección Jueces de Paz el día  Sábado 26 de 
Noviembre del 2.005,  las actividades previas a dicho evento fueron:                                                             
a) Capacitación de 107 Juntas de Acción Comunal en: Justicia en 
Equidad                                                                    b) Campaña 
Publicitaria Elección Jueces de Paz                                                                              
c) Inscripción de Candidatos a través de la Registraduría de Estado 
Civil.                                           Se dio cumplimiento al 100% de la 
meta propuesta para la vigencia 2.005  

Se realizó La Elección del consejo Municipal de juventud en el día 
27 de octubre, las actividades previas a dicho evento fueron:                                                             
a) Capacitación a las organizaciones juveniles.                                                            
b) Campaña Publicitaria para la elección de los representantes 
juveniles.                                                                             c) 
Inscripción de Candidatos a través de la Registraduría de Estado 
Civil.                                           Se dio cumplimiento al 100% de la 
meta propuesta para la vigencia 2.006 y el 33.33 % de la meta fijada 
para el cuatrienio

66.67%

Formulación e 
implementación del Plan 
Integral para el Desarrollo 
de la Juventud

Plan formulado e 
implementado

0 0 5 0 1 5 1 2 2  
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se elaboró el  Plan de La Juventud:                                                                 
Objetivo Generales, Objetivos Específicos y Programas:                                                                                             
a) Programa de Banco de Empleo                                        b) 
Programa de promoción de hábitos saludables                               c) 
Programa promoción a la organización juvenil                               d) 
Programa de Redes de intercambio juvenil                                    e) 
Programa de formación                                                   f) Programa 
de derechos humanos, solidaridad y desarrollo                                                                                 
g) Programa de Infancia                                                  h) Programa 
de Medio Ambiente

Dándose cumplimiento al 100% de la meta propuesta para la 
vigencia 2005 y a la contemplada en el Plan de Desarrollo "Un Plan 
para dejar Huella" vigencia 2.004-2007.

En la vigencia 2.005 se realizó el PLAN DE LA JUVENTUD, y para 
la presente vigencia se realizo la elección del consejo Municipal de 
juventud quienes serán los encargados de la implementación del 
Plan de la Juventud en el Municipio de Calarcá.

100.00%

Organizar y mantener 
Activas 74 Juntas de Acción 
Comunal cada año

Juntas de Acción Comunal 
Activas

73 74 10 108 74 10 107 74 14 107 74 15 5,000,000 5,000,000 5,000,000 5,000,000 5,356,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se encuentran activas en la vigencia 2.004, 108 Juntas de 
Acción Comunal, distribuidas así: 86 Urbanas 22 rurales .En 
la vigencia 2.004 se conformaron 35 Juntas de Acción 
Comunal Nuevas y se fortalecieron 73 ya existentes. 
Lográndose superar la meta planteada en un 46% .

107 Juntas de Acción Comunal: Casco Urbano ( 68) Corregimiento 
de Barcelona (  14   )  Corregimiento de La Virginia ( 1)  
Corregimiento de Quebradanegra ( 1), Zona Rural Dispersa ( 23).     
Lográndose superar la meta en un 45% .

Para la vigencia 2006 se han mantenido activas las  107 Juntas de 
Acción comunal: Casco Urbano (68) Corregimiento de Barcelona 
(14) Corregimiento de La Virginia (1) Corregimiento de 
Quebradanegra (1), Zona Rural Dispersa (23)

144.59%

Se llevó a cabo la implementación del Presupuesto 
Participativo Sector Educación.  Realizándose las siguientes 
acciones:                                        a)  20 Talleres de 
Capacitación  dirigidas a  los Consejos Directivos de las 
Instituciones Educativas en: Presupuesto Participativo, Plan 
de Desarrollo, Ley 715 del 2.001, Proyectos de Inversión y 
Presupuesto   b) 3 Talleres de  capacitación  dirigidas a los 
Alumnos y Docentes de las  Instituciones Educativas ( 
Proyecto Ciudadano : Robledo, Rafael Uribe Uribe y San 
Bernardo   ), Plan de Desarrollo y Formulación de Proyectos   
c) 7Talleres de  Capacitación priorización de Proyectos   y 
Asesorías  dirigidas a las Mesas Sectoriales  Presupuesto 
Participativo Sector Educación    d) entre otras  .   Lo cual 
permitió la consolidación del PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO SECTOR EDUCACIÓN.     

Se llevó a cabo el proceso PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
SECTOR EDUCACIÓN Y SALUD, con la participación de la 
democracia directa y la democracia representativa (COPACO, 
CONSEJOS DIRECTIVOS, ASOCIACIÓN DE PADRES DE 
FAMILIA,  JUME ETC.), realizándose las siguientes 
Capacitaciones  :  a)  Presupuesto Participativo, Plan de Desarrollo, 
Ley 715 del 2.001, Proyectos de Inversión y Presupuesto                                                         
b) Vinculación del Departamento de Quindío (Gobernación del 
Quindío), con apoyo logístico, asesorías y la asignación de recursos 
para el proceso con la suma de $ 84,388,186 (Sector Salud: $ 
41,000,000 y Sector Educación: $ 43,388,186)                                                                         

Se llevó a cabo el proceso PRESUPUESTO PARTICIPATIVO en 
los Sectores EDUCACIÓN, SALUD E INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO MUNICIPAL (VÍAS), con la participación de la 
democracia directa y la democracia representativa (COPACO, 
CONSEJOS DIRECTIVOS, ASOCIACIÓN DE PADRES DE 
FAMILIA, JUME ETC.), realizándose las siguientes 
Capacitaciones:                                                                                                                                                                               
a)  Presupuesto Participativo, Plan de Desarrollo, Ley 715 del 2.001, 
Proyectos de Inversión y Presupuesto                                                         
b) Vinculación del Departamento de Quindío (Gobernación del 
Quindío), con apoyo logístico, asesorías y la asignación de recursos 
para el proceso con la suma de $ 80,651,731 (Sector Salud: $ 
40,651,731 y Sector Educación: $ 40,000,000)                        

Dándose cumplimiento al 100% de la meta planteada para la 
vigencia 2.004 y un 20% de cumplimiento de la meta 
proyectada para el cuatrienio 

c) Priorización y aprobación de  proyectos sector educación y salud, 
siendo incorporados en el Plan Operativo Anual de Inversiones POAI 
vigencia 2.006 aprobado por el Honorable Concejo Municipal.                                                                                                                                                               
En el proceso de Presupuesto Participativo se logró la participación 
de aproximadamente 992 personas, lográndose el cumplimiento del 
100% de la meta propuesta para la vigencia 2.005 y un 40% de la 
meta proyectada para el cuatrienio 

c)  Priorización y aprobación de proyectos sector educación, salud e 
infraestructura ( vías), siendo incorporados al Plan Operativo Anual 
de Inversiones. Se logró la participación de aproximadamente 700 
personas.  Se cumplió la meta establecida en el periodo en un 75%.

a) Se fortalecieron 107 Juntas de Acción Comunal: Casco Urbano 
(68) Corregimiento de Barcelona (14)  Corregimiento de La 
Virginia (1)  Corregimiento de Quebradanegra (1), Zona Rural 
Dispersa (23) Capacitándolos en: Legislación Juntas Comunales 
(Ley 743/91), Procesos de Organización Comunitaria,  Funciones 
de Dignatarios JAC etc.                                                                  b) 
Se fortalecieron 10 Grupos Juveniles ( Grupos Juveniles: 

a) Se fortalecieron 107 Juntas de Acción Comunal: Casco Urbano 
(68) Corregimiento de Barcelona (14) Corregimiento de La Virginia 
(1) Corregimiento de Quebradanegra (1), Zona Rural Dispersa 
(23) Capacitándolos en: Legislación Juntas Comunales (Ley 
743/91), Procesos de Organización Comunitaria, Funciones de 
Dignatarios JAC etc.                                                      b) Se 
fortalecieron 12 Organizaciones juveniles (ARJOCS, 

c) A través de los programas de Asistencia Técnica Agropecuaria 
se fortalecieron 23 Asociaciones: APYCOPROASTOCAL, 
ASOGUARANI, ASOPRAGUA, ASOCATEG, ASOFRUPA, 
CORPOCAM, ASOPROBUAI, ASOMACAMI, ASOCIACIÓN 
PEÑAS BLANCAS, GRANJA EL RECUERDO AMESS- 
FENSUAGRO, GRANJA ASOFAMIAGRO- ANUC, GRANJA 
ASOAGRÍCOLA, GRANJA INFAC, GRANJA CAMPESINOS SIN 
TIERRA, GRANJA NUEVO FUTURO, GRANJA EL CALABAZO, 
GRANJA EL JAPÓN, GRANJA LA CAJETILLA, GRANJA 
GUADUALES, RENACER DEL CAMPO, GRANJA ASOCRECER 
y FRAILEJONES.       Se superó el cumplimiento de la meta 
propuesta para la vigencia 2005 en un 366%, producto de las 
gestiones realizadas por la Administración Municipal, además, de 
sobrepasar la meta proyectada en el Plan de Desarrollo Vigencia 
2.004-2007 en un 16.67%.

c) A través de los programas de Asistencia Técnica Agropecuaria 
se fortalecieron 17 Asociaciones: APYCOPROASTOCAL, 
ASOGUARANI, ASOPRAGUA, ASOCATEG, ASOFRUPA, 
CORPOCAM, ASOPROBUAI, ASOMACAMI, ASOCIACIÓN 
PEÑAS BLANCAS,  ASOFAMIAGRO- ANUC, GRANJA 
ASOAGRÍCOLA,   GRANJA EL CALABAZO, GRANJA EL JAPÓN, 
GRANJA LA CAJETILLA, RENACER DEL CAMPO, GRANJA 
ASOCRECER y FRAILEJONES

120 Jóvenes con 
participación activa en los 
programas desarrollados en 
la Casa Municipal de la 
Juventud cada año

Número de jóvenes 
participando de los 
programas en la Casa de 
la Juventud

200 120 10 500 120 10 281 120 10 120 120 10 6,436,000 6,286,000 12,000,000 10,600,000 12,765,834 12,200,000 12,854,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

12 Organizaciones Juveniles (ARJOCS, GENERACIÓN 
ESCOGIDA, JÓVENES REDEPAZ, EXPLORADORES 
KARIS, CORPORACIÓN ANIMADORES 
COMUNITARIOS, CORPORACIÓN CASA DE LA 
JUVENTUD, CLUB DE LA GENTE LEGAL, AMPARO DE 
NIÑOS JUAN XXIII, JUVENTUD HUMANISTA, 
ASAMBLEA DE DIOS, GRUPO PRODUCTIVO CASA DE 
LA JUVENTUD Y EL CONSEJO MUNICIPAL DE LA 
JUVENTUD) beneficiadas, con la  elaboración del 
diagnóstico poblacional juvenil y fortalecimiento de las 
mismas a través de jornadas lúdico pedagógicas y 
culturales. Beneficiándose aproximadamente 500 Jóvenes.

12 Organizaciones juveniles (ARJOCS, GENERACIÓN 
ESCOGIDA, EXPLORADORES KARIS, CORPORACIÓN 
ANIMADORES COMUNITARIOS, AMPARO DE NIÑOS JUAN 
XXIII, JUVENTUD HUMANISTA, ASAMBLEA DE DIOS, GRUPO 
PRODUCTIVO CASA DE LA JUVENTUD, REVOLUCIÓN 
CASTILLO DEL REY, GRUPO MIRA, EL CONSEJO MUNICIPAL 
DE LA JUVENTUD Y JÓVENES INDEPENDIENTES ) con 
programas de capacitación en liderazgo, lúdico culturales y 
deportivos. Para un total 281 de jóvenes beneficiados.    Lográndose 
superar la meta propuesta en la vigencia 2.005 en un  134%. 

12 Organizaciones juveniles (ARJOCS, GENERACIÓN 
ESCOGIDA, EXPLORADORES KARIS, CORPORACIÓN 
ANIMADORES COMUNITARIOS, AMPARO DE NIÑOS JUAN 
XXIII, JUVENTUD HUMANISTA, ASAMBLEA DE DIOS, GRUPO 
PRODUCTIVO CASA DE LA JUVENTUD, REVOLUCIÓN 
CASTILLO DEL REY, GRUPO MIRA, EL CONSEJO MUNICIPAL 
DE LA JUVENTUD Y JÓVENES INDEPENDIENTES) con 
programas de capacitación en liderazgo, lúdico culturales y 
deportivos. para un total de 120 jóvenes beneficiados directamente

250.00%

Desarrollo 
comunitario

a) Se apoyó al Consejo Territorial para la asistencia a la Mesa 
Directiva de la Comisión Nacional de Planeación en la ciudad de 
Bogotá los días 23 y 24 de abril del 2.005 (Fernando Sierra García)  
b)  Apoyo para la Asistencia de dos Consejeros Territoriales a la 
segunda fase del proyecto "FORTALECIMIENTO DE LA 
DEMOCRACIA LOCAL" PACTOS SOCIALES PARA LA 
GOBERNABILIDAD DENTRO DEL MARCO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE COOPERACIÓN" realizada en la ciudad de Bogotá 
los días 20 y 21 de mayo del 2.005 (Fernando Sierra García y 
Edilberto Gutiérrez) c) Apoyo a un Consejero Territorial  para 
asistir a la reunión de la Comisión del Sistema Nacional de 
Planeación realizada en Puerto Berrío durante los días  8 y 10 de 
Julio del 2.005 (Fernando Sierra García).  d) Realización Evento 
Nacional Comisión del Sistema Nacional de Planeación realizado 
en el Municipio de Calarcá durante los días 15, 16 y 17 de 
septiembre del 2.005  

e) Apoyo a Consejeros Territoriales para asistir a evento 
Departamental - Jornada de Capacitación Fortalecimiento de la 
Sociedad Civil, realizada el día 17 de septiembre del 2.005  
(Fernando Sierra García  y otros ) f) Apoyo a los Consejeros 
Territoriales al Noveno Congreso Nacional de Planeación 
Participativa, realizado en la ciudad de Cartagena durante los días 
19 y 22 de octubre del 2.005 con la asistencia de los siguientes 
Consejeros (José Elver Pinzón, Edilberto Gutiérrez, Hugo Aparicio, 
Fernando Sierra. Luis Alberto Giraldo entre otros).                                           
Se cumplió con el 45.5%  de la meta propuesta en El Plan de 
Desarrollo Vigencia 2.004-2007 "Un Plan para dejar Huella" 

60.00%

301.67%

67.74%

930.00%

14,997,000 Secretaría de Planeación19,615,980 9,994,00013,000,000 11,044,963 14,000,000 20,000,00031 10 21 1020 31 10 14
Número de consejeros 
apoyados

12 31 10

10,300,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

12,100,000 12,073,0003 136 33030 3 140 30

9,614,14912 10,000,000

Fortalecimiento de ciento 
veinte (120) organizaciones 
sociales y comunitarias

Número de 
organizaciones 
fortalecidas

73 30

Desarrollo 
comunitario

3 86

2 4 12 3

9,607,500

29,532,000

63,094,000

Numero de sectores con 
presupuesto participativo 
implementado

0 1 12 1 2 12

200 23 200 53,881,600950 200 20 230Lideres Capacitados 250 200 20

Implementar el Presupuesto 
Participativo en cinco (5) 
sectores de inversión de 
manera progresiva

Aplicación de los 
mecanismos y espacios de 

participación ciudadana
30

Implementar política de 
derechos humanos y 
derecho internacional 

humanitario

15

58,900,000200

5

22 16,500,000 16,499,995

31

10,000,000 30,000,00027,557,375

9,607,500

Desarrollo 
comunitario

económicas (Presupuesto, 
Contabilidad, Tesorería, 
Predial, Industria y 
Comercio, Nómina y 
Planillas)

Apoyar a los 31 Consejeros 
Territoriales en procesos de 
capacitación cada año

Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se fortalecieron 73 Juntas de Acción Comunal, 11 Grupos 
Juveniles y dos asociaciones comunitarias productivas 
ASOCATEG Y ASOPRAGUA . Superándose la meta 
proyectada para la vigencia 2.004 en un 186,67%  y 
lográndose cumplir con el 71,67% de la meta propuesta para 
el cuatrienio                            

10,712,000 Secretaría de Planeación

ASEBECAFRI, ASODULCA, ASOBRAZO, ASOEXCOPAC, 
ASVEN 39 Y ASVEN 25 y Juntas de Acción Comunal .   Además, se 
brindo capacitaciòn a los alumnos  de las Instituciones Educativas 
del Municipio de Calarcá, grados 10 y 11  en los procesos: 
Focalizaciòn Sistema de Selecciòn de Benefiarios para Programas 
Sociales Sisben y Estratificación Socioecnomica. Benefiando 
apróximadamente a 200 lideres . 

Vendedores Estacionarios y/o Ambulantes: ASEBECAFRI, 
ASODULCA, ASOBRAZO, ASOEXCOPAC, ASVEN 39 Y ASVEN 
25 y Juntas de Acción Comunal. Se superó la meta planteada para la 
vigencia 2.005 en un 15% .

Se dio apoyo a los Consejeros Territoriales y 
Representantes de la comunidad del Municipio de Calarcá 
en: a) Talleres de Capacitación que  beneficiaron en 
promedio a 20 Consejeros Territoriales y 160 Personas de la 
Comunidad Representativas de los diferentes sectores 
sociales. Los temas de la Capacitación Fueron: 
Ordenamiento Territorial, Asambleas Municipales 
Constituyentes, Planeación Participativa,  Planes de 
Desarrollo, Balance Político y Social  b) Dotación Consejo 
Territorial con  Equipo de Computo  c) Apoyo a los 
Consejeros Territoriales para la asistencia a eventos 
Nacionales: Congreso Nacional de Consejeros Territoriales 
realizado en Medellín.                                                                                    
Se dio cumplimiento al 64% de la meta propuesta en el Plan 
de Desarrollo "Un Plan para dejar Huella" vigencia 2.004-
2.007

Se dio apoyo al Consejo territorial de Planeación para la asistencia 
a los diferentes eventos de orden departamental y nacional  a) Mesa 
Directiva de la Comisión del Sistema Nacional de Planeación en 
Bogotá el día 17 de febrero de 2006 b) Mesa Directiva de la 
Comisión del Sistema Nacional de Planeación en Neiva del 14 al 16 
de julio de 2006 c)  Taller de Consulta (EBP) en la ciudad de 
Medellín  d) Mesa Directiva de la Comisión del Sistema Nacional de 
Planeación en Cali del 28 al 30 de septiembre de 2006, Por Acuerdo 
del Concejo municipal se disminuyó a 21 consejeros.  Además,  se 
brindó apoyo al Consejo Territorial de Planeación para la 
realización del FORO SOBRE EL PROCESO DE 
CERTIFICACIÓN DEL MUNICIPIO, con una  participación de 150 
personas aproximadamente.  
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SECTOR

INDICADOR ESPERADO DE LA META DE PRODUCTO

ESTRATEGIAS 

% PESO 

EN LA 

POLÍTICA

PROGRAMA

METAS DE RESULTADO                 

por Programa                              

2004-2007

INDICADORES DE RESULTADO

LÍNEAS DE ACCIÓN

Se realizaron Tres Campañas de Educación :  Ruta Por 
Calarcá, Navidad Segura y Educación Vial .  Con estas 
campañas se beneficiaron aproximadamente  7.200 
Personas.                          Se superó la meta planteada  para 
la vigencia 2004 en un 50% y se dio cumplimiento al  37,5% 
de la meta planteada para el período administrativo 2.004-
2.007.                           

En la vigencia 2005 se realizaron 6 Campañas Educativas en 
materia de tránsito y transporte dirigidas a infractores de las normas 
y señales en el  municipio de Calarcá:                                                      
a)  Empresas de Servicio Público (conductores, propietarios).                                                                           
b) Vehículos no motorizados                                                                                                                   
c) Peatones,                                                                            d) 
Campañas educativas a jóvenes, niños y niñas de 19 
Establecimientos Educativos del Municipio y los Corregimientos - 
Socialización Cartilla Educativa,                        e) Misión de 
protección vial para adultos mayores de 34 grupos y asociaciones de 
adultos mayores del Municipio y los Corregimientos                                                                             
f) Campaña Navidad Segura dirigida a turistas..             

Igualmente a través de las campañas realizadas se logró la 
conformación de LA PATRULLA ESCOLAR con la participación de 
los alumnos de grados 10 y 11 de las instituciones educativas del 
Municipio de Calarcá, cuya finalidad es la prevención vial, como 
compromiso de todos con la vida y la sociedad.   También se 
inauguró la UNIDAD MÓVIL DE TRÁNSITO que se utiliza para 
capacitación en prevención vial a la ciudadanía calarqueña
En la vigencia 2.005 se superó la meta planteada, en un 200% y se 
logró el 75% de la meta planteada para el cuatrienio 

50,000 personas educadas y 
culturizadas en normas y 
señales de tránsito y 
transporte cada año

Personas educadas y 
culturizadas

6,000 50,000 5 48,305 50,000 5 56,000 50,000 5 50,000 50,000 5 40,000,000 38,252,499 60,000,000 145,212,268 49,464,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se logró culturizar y educar 48.305 personas 
aproximadamente a través de talleres y campañas educativas 
personalizadas realizadas en los siguientes sectores: a) Los 
cinco puentes peatonales (Floresta, Guaduales, Coliseo, 
Calle 45, Calle 47) del Municipio de Calarcá  b) Diferentes 
Sectores de la Ciudad y Corregimiento de Barcelona .                                                                
Cumpliéndose la meta establecida para la vigencia 2.004 y la 
del periodo Administrativo en un 96.6 % .

En las seis campañas realizadas se beneficiaron un total de 56,000 
personas entre las cuales se encuentran jóvenes, niños, niñas, 
conductores, propietarios y usuarios de vehículos de servicio 
público, peatones, ciclistas, motociclistas, turistas y personas en 
general del municipio de Calarcá.                                             
Superando la meta establecida para la vigencia 2.005  y la del 
cuatrienio en un 12% .

En las cinco (5) campañas realizadas se beneficiaron un total 
aproximado de 50,000 personas entre las cuales se encuentran 
jóvenes, niños, niñas, conductores, propietarios y usuarios de 
vehículos de servicio publico, peatones, ciclistas, motociclistas, 
turistas y personas en general del municipio de Calarcá y turistas 
que a diario nos vistan y transitan por las calles de la zona urbana y 
corregimientos del Municipio de Calarcá.

74.00%

Implementar un sistema de 
comunicación en cada una 
de las comunas y 
corregimientos

Sistemas de comunicación 
implementados

0 3 8 3 3 8 3 3 5 3 3 5 44,507,606 43,828,622 15,000,000 58,944,000 42,500,000 42,500,000 16,068,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se realizaron las siguientes acciones: 1) Capacitación a los 
servidores públicos y contratistas en temas como: Desarrollo 
Humano, comunicativo y Administrativo  2) Creación de 
Agendas Ciudadanas, mediante la realización de los 
Consejos Comunales. 3) Construcción de Medios 
Alternativos en las Instituciones Educativas 

Se realizaron: a) Talleres de Capacitación en los Tres 
Corregimientos dirigida a los Lideres Comunitarios sobre 
COMUNICACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN  b) Talleres de 
Capacitación seis (6) dos por Corregimiento en Manejo de 
Comunicación Comunitaria  

En la vigencia 2006 se realizaron talleres de capacitación en las 
comunas norte, centro y sur del municipio de Calarcá, así como en 
los tres corregimientos Barcelona, Quebradanegra y La Virginia, 
con el fin, de fortalecer el sistema de comunicación en cada uno de 
los corregimiento. Se capacitaron 20 personas por cada 
corregimiento

100.00%

Implementar y apoyar una 
Emisora de Interés Público 
en el Municipio de Calarcá, 
cada año

Emisora Implementada y 
Apoyada

1 1 5 1 1 5 1 3 1 0 3 27,622,000 26,864,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se realizaron los estudios técnicos ante el Ministerio de 
Comunicaciones para la implementación de la Emisora, 
además se encuentra en proceso de adquisición de los 
elementos necesarios para su funcionamiento: Torre 
Monopolo Plegado, Elementos de ajuste caja sintonía y 
equipo transmisor a 970 Khz.

 

En la actualidad la emisora municipal, se encuentra en 
funcionamiento, se adquirieron los siguientes equipos necesarios 
para su funcionamiento: Ecualizador marca spins para emisora  AM, 
un compresor marca dod americano, sistema de encendido 
electrónico del transmisor directamente desde los estudios, se 
efectuó reparación técnica de antena de AM, caja de sintonía de M y 
transmisor de AM de 50º vatios y ajuste y mantenimiento de enlace, 
transmisor y receptor incluido ajuste de antenas Se ó cumplimiento 
al 100% de la meta propuesta para la vigencia.

100.00%

100 100 100 100 100 190,165,606 184,318,428 231,198,497 391,792,983 436,905,226 418,050,724 226,315,000

1.2 La vulnerabilidad social 
solo la superaremos a 
través de la propuesta de 
proyecto de vida

50
1.2.1 Calarcá Municipio 
Saludable

Cobertura del 95% de 
vacunación en la población 
infantil menor de 5 años 

Número de niños menores 
de 5 años vacunados

6,823 8,114

Vacunar 31,672 menores de 
5 años de la población 
infantil del municipio

Salud
Número de niños menores 
de 5 años vacunados

6,823 7,724 1 7,059 7,852 1 9,217 7,982 1 7,982 8,114 1 34,990,944 24,937,109 17,830,449 25,967,000 32,567,000 30,736,335 36,089,000 Secretaria de Salud

Durante la vigencia 2.003 se vacunaron 6823 niños menores 
de 5 años del total 7.182,  alcanzando una cobertura del 95%.                                                 
Durante la Vigencia 2.004  se vacunaron 7.059 niños con 
esquema completo de vacunación, aumentando la cobertura 
de vacunación en un 3% con respecto al año anterior.                                                                                                  
Se visitaron la totalidad de Hogares y jardines infantiles (91) 
del Municipio resultado: 1,062 niños vacunados, se cubrió el 
80% de la zona rural en vacunación, se realizó una Jornada 
Nacional de Vacunación en zona Urbana de Calarcá y 
Corregimientos y se realizaron 3 barridos casa a casa de la 
zona urbana de Calarcá                                      Lográndose el 
cumplimiento del 91.39% de la meta planteada para la 
vigencia 2.004.

Durante la vigencia 2.005 se vacunaron 9.217 Niños menores de 
cinco años con esquena regular de vacunación Programa Ampliado 
de Inmunizaciones regido por el Ministerio de la Protección Social. 
Se realizaron dos jornadas nacionales y barridos casa a casa con 
un cubrimiento del 100% en la zona urbana y un 95% en la zona 
rural, las veredas intervenidas fueron: Cebollal, Calle Larga, San 
Rafael, Ventiadero, Túnel, Crucero, Chagualá, Buenos Aries Alto y  
Bajo, Sierra Morena, El Castillo, Santa Lucía, La Floresta, La 
Rochela, La Albania, La Estrella, Bohemia (2), La María, La 
Virginia, La Española, Guayaquil alto y bajo, Veraneras, Potosí, 
Travesías, Alto del Oso,  la Bella, Aguacatal, Pensil, Río Verde, 
Pradera Alta, La Primavera, La Granja, La Floresta, Santo Domingo 
Alto y Bajo, Las Palomas, Calabazo Bajo, Calle Larga, Planadas, 
Matusalén, Puerto Rico, La María, Puerto Barcelona, El Cairo, 
Naranjal, Pradera Alta .                                                                 

En la vigencia hay total 7,982 niños menores de cinco años 
vacunados con esquema regular de vacunación en todo el 
Municipio. Dando cumplimiento a lo estipulado por el Ministerio de 
la Protección Social se llevó a cabo la Campaña Nacional de 
Vacunación en el primer semestre, orientada a la aplicación de 
baños de polio, Sarampión y Rubeola a niños menores de cinco años 
inmunizando un total de 6628 para una cobertura del 98% de la 
población proyectada, en el momento el Área de Vigilancia en Salud 
Pública cuenta con un equipo de cuatro (4) vacunadores los cuales 
han logrado un 75% (25% de la cobertura de vacunación alcanzada 
por la E.S.E. Hospital la Misericordia y las IPS Comfenalco, Rita 
Arango Álvarez del Pino, Cafesalud y Coomeva) del total de la 
vacunación para la población del Municipio de Calarcá, realizando 
barrido casa a casa en los 107 barrios que conforman la zona 
urbana del Municipio, barrido finca a finca en 45 Veredas y 3 
Corregimientos que conforman la zona rural del Municipio con un 
cubrimiento del 100%, se realizaron Jornadas de Vacunación en 
Colegios, Escuelas, Hogares Infantiles urbanos y rurales con una cobertura del 100%. Es importante tener en cuenta que para esta vigencia para menores de 1 año en Polio y Pentavalente tenemos cobertura del 90.2% y para niños mayores de 5 años una cobertura de 108% en Triple Viral, donde el municipio finaliza con cobertura total de vacunación en 98%

76.59%

Reducción del 25% de 
incidencia de casos de IRA en 
menores de 5 años

No de casos de IRA en 
menores de 5 años 
presentados

2,929 2,324

a) En la vigencia 2.003 se presentaron 2929 casos de IRA. El 
numero de casos se aumentó en un 105% ya que paso de 
2.929 en el 2.003 a 4,201 en el 2.004, siendo los menores de 
un año el grupo de mayor riesgo, esta situación se debió en 
parte al mejoramiento del proceso de notificación 
(promotoras de salud, droguerías, centros de atención en 
salud y comunidad), el efecto de los cambios climáticos, los 

b) El número de casos de EDA presentados durante la 
vigencia 2.003 fueron 3.001.el número de casos reportados 
de EDA en el 2.004  fue del 1,710, reduciendo la presentación 
de los casos en un 24%, demostrando que han tenido efecto 
las acciones de educación, vigilancia y control en 
manipulación de alimentos y manejo adecuado de residuos 
sólidos en zona urbana y corregimientos y programa de 
cloración del agua en veredas que no cuentan con agua 
potable.                                                Superándose la meta 
establecida para la vigencia 2.004 en un 1% 

Reducción del 25% de 
incidencia de casos de EDA en 
menores de 5 años

No de casos de EDA en 
menores de 5 años 
presentados

3,001 2,842

Implementación y 
fortalecimiento de 12 
unidades de atención 
comunitaria de 
enfermedades prevalentes 
de la infancia cada año

Unidades de atención 
comunitaria 
implementadas y 
fortalecidas

0 12 1 14 12 1 9 12 1 13 12 1 5,000,000 5,000,000 5,275,000 1,800,000 14,569,000 13,750,000 5,157,000 Secretaria de Salud

En el año 2,004 se capacitaron 14 lideres comunitarios los 
cuales se encargaron del Manejo de las Unidades de 
Rehidratación oral y Unidades de Atención de las Infecciones 
Respiratorias Agudas Comunitaria  (UROCS-  UAIRACS) 
ubicados en los barrios: Balcones de la Villa, Villa Tatiana, 
Manantial, Villa Italia, Indígena, Villa Daniela, Tanques, 
Llanitos de Guaralá y Piloto, Luis Carlos Galán; 
Corregimiento de Barcelona: Playa Rica y San Felipe.    
Superándose  la meta establecida para la vigencia 2.004 en 
un 16.67%  

Se capacitaron 9 líderes comunitarios ubicados en los barrios: Villa 
Tatiana I, Llanitos de Guaralá y Piloto, Lincon, Indígena, Valencia y 
en Barcelona los barrios Cooviserq, Cáritas y Colinas. En la 
estrategia  Atención Integral de Enfermedades Prevalentes de La 
Infancia AIEPI, que es el componente de atención integral a la 
población infantil que vincula a los servicios de salud con la 
comunidad, para: a) Efectuar un diagnóstico precoz de las 
enfermedades prevalentes de la infancia b) Realizar un tratamiento 
apropiado y completo; c) Realizar acciones de prevención de las 
enfermedades y de promoción de la salud. Atendiendo así: en estas 
unidades implementadas a 585 personas con sintomatología de 
enfermedades prevenibles como lo son: IRA Y EDA y algunas 
complicaciones de tipo primario, cefaleas, dolor generalizado, 
fiebres.    Lográndose  el  75%  de la meta propuesta para la 
vigencia 2.005

Se han implementado y fortalecido 13 unidades de UROCS y 
UAIRACS en los barrios (Uribe, Colinas, Caritas, Conga, Villa 
Tatiana II, Lincon, Llanitos (3), Indígena, Quintas del Cacique, 
Manantial y la Virginia) para el manejo comunitario inmediato de la 
Enfermedad Diarreica Aguda, Infección Respiratoria Aguda y 
demás enfermedades Prevalentes en la Infancia mediante suministro 
de Acetaminofen y Suero oral, de igual manera se han capacitado  
algunos  lideres en salud y Promotoras de Salud  sobre  Primeros 
Auxilios el cual fue realizado por la Cruz Roja de Calarcá; La 
Secretaría de Servicios Sociales, dio asesoria y capacitación de 
manera individualizada a cada uno de estos líderes sobre el manejo 
de estos medicamentos. Para darle continuidad  al trabajo realizado 
en las UROCS Y UAIRACS se suministró medicamentos como el 
Acetaminofen y suero Oral para garantizar el óptimo funcionamiento 
de estas unidades. Se superó la meta propuesta para la vigencia en 
un 8%.

92.86%

Implementación y 
fortalecimiento del 
programa Centinela de 
Enfermedades diarreicas 
agudas en el municipio cada 
año

Programa implementado y 
fortalecido

0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3,000,000 2,870,000 3,028,000 4,561,779 1,589,000 1,500,000 3,095,000 Secretaria de Salud

En el año 2,004 se realizó la implementación y 
operativización del Sistema de Vigilancia Centinela para 
enfermedades diarreicas agudas por medio de la 
confirmación por coprológico en coordinación con la ESE 
Hospital la Misericordia.                                                                
Cumpliéndose la meta propuesta para la vigencia 2004 en un 
100% 

En el Municipio de Calarcá en la vigencia 2.005 se continua con la 
operatividad del la Vigilancia Centinela para la Vigilancia de 
Enfermedades Diarreicas Agudas ( EDA )  la cual consiste en la 
confirmación de los casos por medio del coprocultivo realizado por 
el laboratorio departamental de Salud Pública, a través de muestreo 
aleatorio del 10% de los pacientes captados en la semana del 
Hospital La Misericordia,  logrando así identificar los agentes 
causales de las enfermedades  .                                                                                             
Cumpliéndose la meta propuesta para la vigencia 2005 en un 100% 

eL sistema de  vigilancia centinela para EDA esta implementada y en 
funcionamiento, por medio de la toma de muestras de materia fecal 
cultivadas en medios de transporte por parte del Laboratorio Clínico 
de la E.S.E. Hospital la Misericordia, posteriormente trasladados al  
Laboratorio Departamental de Salud Pública  donde son analizados 
los  coprocultivos. Para el Departamento del Quindío el Municipio de 
Montenegro fue escogido para la Vigilancia Centinela de EDA 
desde el nivel Nacional, por esta razón para el presente año se 
disminuyó el número de muestras para el Municipio de Calarcá.  Se 
dio cumplimiento a la meta propuesta en un 100%.                                                                

100.00%

6 Talleres de capacitación 
instituciones amigas de la 
mujer y de la infancia IAMI 
cada año

Número de talleres 
realizados

0 6 1 6 6 1 10 6 1 6 6 1 2,800,000 1,600,000 1,688,000 2,540,000 2,225,000 2,100,000 2,888,000 Secretaria de Salud

Se realizaron en total 6 talleres orientados al personal 
asistencial de las IPS del Municipio.                                          
Cumpliéndose la meta propuesta para la vigencia 2004 en un 
100% 

Se realizaron  10 capacitaciones a personal médico y paramédico 
sobre la Estrategia IAMI (Instituciones amigas de la Mujer y la 
Infancia)  (4) ESE. Hospital la Misericordia,  (2)  Damas Rosadas 
del Municipio acreditándolas como agentes IAMI, Comfenalco, 
Caprecom, Saludcoop, Cafesalud y Asmet Salud .     Superando la 
meta planteada para la vigencia 2005 en un 66%  .

Para la vigencia de 2006,  se realizaron 6 talleres de fortalecimiento 
de la estrategia IAMI, dirigido al personal del  Hospital La 
Misericordia, ARS y EPS del municipio, asistiendo 16 profesionales 
que laboran en estas instituciones.

91.67%

50 Talleres sicoprofilácticos 
a las madres gestantes del 
municipio cada año

Talleres realizados 0 50 1 46 50 1 118 50 1 50 50 1 10,800,000 2,530,000 2,669,000 3,141,000 14,569,000 13,750,000 11,138,000 Secretaria de Salud
En el año 2,004 se realizaron 46 talleres psicoprofilácticos.   
Se cumplió con el 92% de la meta propuesta para la vigencia 
2.004 

Se realizaron 118 talleres Psicoprofilácticos que incluyeron  charlas 
teóricas, manejo físico y preparación psicológica para el parto. Este 
programa aporta conocimientos detallados del embarazo, parto y 
posparto con el objetivo de prevenir complicaciones. Se realizan 
como apoyo a las madres FAMI del Bienestar Familiar y mediante la 
canalización de mujeres gestantes que asisten a los controles en el 
centro de salud. Beneficiando a 80 Madres gestantes del Municipio 
de Calarcá Quindío  especialmente provenientes de los sectores: 
Simón Bolívar, Manantial, Las Aguas, San José, La Esperanza, 
Gaitán, Pradera Baja, Balcones de la Villa, Plazuelas, Laureles, 
Villa Tatiana; y el Corregimiento de Barcelona (Centro de Salud y el 
grupo FAMI del Corregimiento).       Se superó la meta propuesta 
para la vigencia 2005 en un  136% producto de la demanda del 
mismo 

Se han realizado 50 cursos psicoprofilácticos beneficiando a 650 
gestantes: Del corregimiento de Barcelona se atendieron los 
barrios : Uribe, la 14, San Felipe, Panorama, Gaitan, Cooviserq, 
Zuleta, Caritas I, Colinas, Europeo y la vereda la Soledad y  del 
Municipio de Calarcá: Llanitos Piloto, Llanitos Gualara, Lincon, Villa 
Daniela, VillaTatiana, Villa Astrid Carolina, La Esperanza,  Popular, 
Quintas del Cacique, Naranjal, Balcones de la Villa, Robledo, 
Manantial, Portal del Quindío, Plazuelas de la Villa, Gómez, 
Milancito y Pescador. Dándose cumplimiento al 100% de la meta 
propuesta en el periodo.

142.67%

69.01%

175.00%

8,168,000 7,426,0007,200,000 7,030,528 7,417,000 14,569,000 13,750,0005,000 1 5,000 15,0005,051 5,000 1 3,7505,000 12,929
Número de visitas 
domiciliarias realizadas

Secretaria de Salud

16,741,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

59,668,760 269,880,22410,000,000 9,855,200 40,000,000 274,033,8552 3 5 33 2 3 6
Campañas educativas 
realizadas

2 2 3

Cultura de uso adecuado 
del espacio publico

15

Apoyo a los sistemas de 
comunicación comunitaria

40

 

Desarrollo 
comunitario

5,000 Visitas educativas 
domiciliarias de IRA y EDA 
cada año

Se realizaron cinco campañas de Tránsito en la vigencia 2.006 a) 
Programa  Transito y Transporte en mi barrio, b) Programas 
sectoriales participativos sobre transito, transporte y seguridad vial 
en escuelas, colegios y centros educativos, c) Talleres de 
Educación y Formación a infractores de las normas y señales de 
transito y transporte, d) Campañas educativas y formativas a 
peatones,  e) Campañas para una Navidad Segura. De igual forma 
se realizo la semana de la seguridad.   Se superó la meta propuesta 
para la vigencia en un 66%

2
Realizar 8 campañas 
educativas de transito

Se realizaron en la presente vigencia 2005 un total de 3,750 visitas 
domiciliarias con un enfoque de equidad social y de género, 
orientadas a  la atención de los niños. Las visitas se realizaron en 
los barrios más susceptibles socioeconómicamente (Llanitos, 
Balcones de la Villa, Lincon, Indígena etc.). Además, de los barrios 
donde se ha notificado enfermedades transmisibles y de fuente 
común en menores de cinco años .  Para un total de 
aproximadamente 10.544 personas beneficiadas.                                                                                                                              
Lográndose cumplir la meta establecida en el Plan de Desarrollo 
para la vigencia 2.005 en un 75% . 

Se realizaron en el año 5000 visitas en  educación en IRA y EDA en 
el Corregimiento de Barcelona en los barrios: Uribe, la 14, San 
Felipe, Panorama, Gaitan, Cooviserq, Colinas, Italiano y en el casco 
urbano del Municipio de Calarcá: Balcones de la Villa, Indígena, 
Santander, Plazuelas de la Villa, Llanitos Piloto, Llanitos Gualará, 
Lincon, Villa Daniela, Villa Tatiana I y II, Villa Astrid Carolina, La 
Esperanza, Portal del Quindío, Manantial, Villa Italia, Gomes, 
Milancito y Pescador, Ortega, La Esperanza, Popular y Valencia . 
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EJE-DIMENSIÓN -

OBJETIVO
RECURSOS  

POLÍTICA NOMBRE

VALOR 

ACTUAL               

a Dic/03

VALOR 

ESPERADO      

a Dic/07

NOMBRE

VALOR 

ACTUAL 

(Dic/03)

A1 2004

peso % 

de la meta 

en el 

sector

Valor 

ejecutado 

2004 (Logro)

A2  2005

peso % 

de la meta 

en el 

sector

Valor Ejecutado 

(2.005) 
A3 2006

peso % 

de la 

meta en 

el sector

Valor Ejecutado 

2.006 
A4 2007

peso % 

de la 

meta en 

el sector

A1         2004 EJECUCIÓN 2004 A2      2005 EJECUCIÓN 2005 A3     2006 EJECUCIÓN 2006 A4      2007 RESPONSABLES
OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO VIGENCIA 

2.004 

OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

VIGENCIA 2.005

OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

VIGENCIA 2.006

PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO PLAN DE 

DESARROLLO 2,004-

2007

% PESO 

EN EL 

PDM

INDICADOR DE PRODUCTO

PESO EN 

EL PRO 

%

METAS DE PRODUCTO   

(cuatrienio)                        

2004-2007

SECTOR

INDICADOR ESPERADO DE LA META DE PRODUCTO

ESTRATEGIAS 

% PESO 

EN LA 

POLÍTICA

PROGRAMA

METAS DE RESULTADO                 

por Programa                              

2004-2007

INDICADORES DE RESULTADO

LÍNEAS DE ACCIÓN

Reducción del 50% de los 
casos de Mortalidad Perinatal 
evitable

Número de Casos de 
Mortalidad Perinatal 
presentados

10 6

650 Visitas educativas 
domiciliarias de prevención 
a madres gestantes cada 
año

Número de visitas 
domiciliarias realizadas

825 650 1 682 650 1 956 650 1 650 650 1 60,040,000 38,170,079 35,545,979 36,922,000 34,880,000 32,919,066 61,922,000 Secretaria de Salud

a) El número de casos reportados con respecto a la vigencia 
anterior de mortalidad perinatal se aumentó en un 230 % 
debido entre otras razones al  mejoramiento del proceso de 
notificación, a la búsqueda activa de casos en Hospitales y 
Clínicas del Departamento, lo que pone en duda el número 
de casos  reportados en el 2.003 (subregistro). Durante el 
segundo semestre del presente año se fortaleció la Unidad 
de Vigilancia en Salud Pública lo que permitió una mayor 
investigación y vinculación de una mayor parte de 
profesionales de la salud, promotoras y comunidad en 
general en la vigilancia y notificación .   En conclusión con 
respecto a la meta planteada el número de casos reportados 
superaron la meta en un 360% siendo una situación negativa 
para el municipio .                                                                                              
b) Se logro que las 16 unidades notificadoras del municipio 
más una comunitaria reportaran oportunamente información 
para la estructuración del sistema de información de 
vigilancia en Salud Pública. Superando la Meta de la Vigencia 2.004 en un 13%

Se realizaron  956 visitas a  madres gestantes  de los sectores : 
Llanitos de Guaralá y Llanitos Piloto, Balcones de la Villa, San José, 
Lincon, Manantial, Gaitán, La Huerta, Avenida Colon, La Esperanza, 
Indígena. 
Los   Programas de Promoción, Educación y Prevención, son 
actividades que se realizan por todas las promotoras de salud en los 
barrios vulnerables del municipio de Calarcá y se da apoyo en los 
centros de salud de la IPS la Misericordia con los siguientes 
objetivos:
· Mejorar las condiciones de salud de las madres gestantes. 
· Educar a las personas en el cuidado de la salud de la gestante y la 
familia. 
· Incentivar el uso adecuado de los servicios de salud en los 
controles prenatales a las gestantes.   se superó la meta propuesta 
para la vigencia 2.005 en un 47%  dada la solicitudes de la 
comunidad 

Se realizaron a la fecha 650 visitas domiciliarias en Prevención de la 
gestantes realizado en los siguientes barrios del Corregimiento de 
Barcelona: Uribe, la 14, San Felipe, Panorama, Gaitán, Cooviserq, 
Colinas, Italiano y del casco urbano  del Municipio de Calarcá: 
Llanitos Piloto, Llanitos Gualará, Lincon, Villa Daniela, VillaTatiana I 
y II, Villa Astrid Carolina, Balcones de la Villa, Indígena, Santander, 
Plazuelas de la Villa, Portal del Quindío, Manantial, Villa Italia, La 
Esperanza, Popular, Colinas,  Quintas del Cacique, Gómez, 
Milancito y Pescador. Dando cumplimiento al 100% de  meta 
propuesta para la vigencia.

87.08%

Cobertura del 90% de la 
vacunación antirrábica a 
caninos

Número de caninos 
vacunados

5,488 9,200
Vacunación antirrábica a 
32,225 caninos

Número de caninos 
vacunados

5,488 7,200 1 6,360 7,675 1 6,306 8,150 1 4,404 9,200 1 18,000,000 17,507,417 9,017,969 14,813,000 11,971,000 11,297,941 18,564,000 Secretaria de Salud

Se vacunaron 2754 caninos en zona rural  en 69 jornadas con 
visita a todas las veredas y en zona urbana se vacunaron 
3606 caninos en 29 barrios, y 2 jornadas masivas en Calarcá 
y Barcelona.                                                                    
Cumpliéndose la meta propuesta para la vigencia 2.004 en un 
88.33%

En la vigencia 2.005  se han  vacunado 6306  felinos y caninos en 2 
jornada masivas urbanas (Calarcá - Barcelona) y atención en las 
Veredas: San Rafael, Travesías, Albania, Guayaquil Alto, Alto del 
Oso, Pradera Alta y Baja, Quebradanegra, Aguacatal, Calabazo, La 
Paloma, La Rochela, La Virginia, La Española, La Estrella, Potosí, 
Matusalén, El Pensil, Bohemia, La Floresta, Vista Hermosa, 
Castillo, Sierra Morena, El Crucero, Chagualá, Buenos Aires Bajo, 
El Túnel, Alto de la Línea, Cebollal, Callelarga y los Barrios Palmar 
de la Sierra, Varsovia, Santa Luisa de Marillac, Floresta, San José, 
Quintas del Cacique, Bomberos, Esperanza, Pescador y Laureles.                                                                               
Cumpliéndose la meta propuesta para la vigencia 2.005 en un 
82,16% y en un 39,30% del total de la meta proyectada en el Plan de 
Desarrollo "Un Plan para dejar Huella Vigencia 2.004-407"

La Secretaría de Servicios Sociales, a través del Área de 
Saneamiento Ambiental viene desarrollando la actividad de 
vacunación canina antirrábica acomodándose al ciclo de vacunación, 
logrando 4,404 caninos vacunados en 8 Jornadas realizadas en los 
sectores de la Plaza de Mercado, Balcones, Gaitán, Lincon, La 
Esperanza, Llanitos Piloto y Guaralá, Amapolas, Guaduales, Las 
Américas, Veracruz, La Huerta, Gómez, Galán, Villa Tatiana, 
Balcones de la Villa, Ecomar, Laureles, Chambranas, Rincón del 
Bosque del casco urbano del Municipio de Calarcá y en diferentes 
sectores del Corregimiento de Barcelona, también se realizó 
vacunación rural en las veredas de Callelarga, Potosí, San Rafael, 
la Floresta, Sierra Morena, el Crucero, La Virginia, La Bella, Auras, 
Túnel, Travesías, La Española, Chagualá, Aguacatal, Alto del Oso, 
Calabazo, la Estrella, Guayaquil, La Paloma, Quebradanegra 
(Cajetilla, El Japón, Danubio, La Guaira, La Rochela), La Albania, El 
Calabazo, Barragán, Rioverde para un total de 60 jornadas. Esta 
vacunación corresponde al 54% de la meta propuesta para la 
vigencia. Es importante resaltar que la cantidad de caninos a vacunar no corresponde con la realidad, ya que se ha disminuido el numero por las diferentes acciones que se han tomado al respecto como son esterilizaciones, control de caninos en la vía pública.

52.97%

50 %  de Gestantes incluidas 
en el Plan de Eliminación de 
sífilis congénita 

No gestantes niveles 1 y 2 
del SISBEN incluidas en el 
Plan de  eliminación de 
sífilis 

0 21
21 Gestantes incluidas en el 
Plan de Eliminación de 
sífilis congénita cada año

No gestantes niveles 1 y 2 
del SISBEN incluidas en 
el Plan de  eliminación de 
sífilis 

0 21 1 13 21 1 25 21 1 29 21 1 34,000,000 33,952,323 19,692,608 14,872,000 15,894,000 15,000,000 35,065,000 Secretaria de Salud

Se realizó seguimiento a los 13 casos reportados de sífilis 
gestacional, pero se tuvieron inconvenientes para ser 
reportados a tiempo por la IPS o el Laboratorio que emitía los 
resultados de la serología, es necesario que para el 2.005 
exista un reporte más oportuno e iniciar el seguimiento de 
todas las sífilis no solo en gestantes sino también en mujeres 
en edad fértil y verificar que estas mujeres  se realicen el 
tratamiento recomendado, porque se observó que a pesar de 
estar en control 10 de las 13 mujeres dieron a luz niños con 
sífilis congénita (porcentaje de curación del 54%).                                   
Logrando el  61.9% de la meta propuesta para la vigencia 
2.004. 

Se realizó revisión de 25 historias clínicas de gestantes que asisten 
a los Centros de Salud corroborando la aplicación de las guías de 
atención del Decreto  412 del 2.000 .  El área de Vigilancia en Salud 
Pública captó un total 13 casos de sífilis gestacional y 12 casos de 
sífilis congénita probables,  de los cuales 3 fueron positivas.                                       
Superando la  meta propuesta para la vigencia 2.005 en un 19% 

Se identificaron 29 gestantes con Sífilis Gestacional de diferentes 
sectores del casco urbano del municipio: Llanitos, Centro, Veracruz, 
Valencia, las Aguas, la Huerta, Portal del Quindío, Robledo, Simón 
Bolívar, Valencia, Guaduales; también se identificaron en Barcelona, 
Quebradanegra, Chagulá y la Vereda Puerto Rico; por medio de la 
notificación e investigación de campo realizada por el Área de 
Vigilancia en Salud Pública, estos casos ya están en tratamiento y 
se continúa con la vigilancia epidemiológica. Es importante aclarar 
que las Gestantes incluidas en el plan de eliminación de sífilis 
congénita cada año son las que presentan sífilis gestacional y a las 
que se les realiza el tratamiento y seguimiento para evitar que el 
recien nacido sufra la enfermedad, También se realizó seguimiento 
a 18 embarazadas captadas sin controles prenatales. Se superó la 
meta planteada para la vigencia en un 38%

69.84%

No de Menores de Cinco 
Años Vinculados de los 
Niveles 1 y 2 del SISBEN 
beneficiados

0 4,824

4,824 menores de 5 años 
vinculados de los niveles 1 y 
2 del SISBEN, beneficiarios 
de los hogares de bienestar 
familiar, inscritos en 
programas de 
desparasitación y 
suplementación de 
nutrientes .

No de Menores de Cinco 
Años Vinculados de los 
Niveles 1 y 2 del SISBEN 
beneficiados

1,508 0 1 939 1,153 1 1,775 1,222 1 570 1,296 1 10,483,000 0 Secretaria de Salud
 Se visitaron el 50% de los Hogares comunitarios de 
Bienestar Familiar y Todos los Hogares Infantiles 

1775 niños beneficiados del programa de desparasitación y 
suplementación de nutrientes inscritos en los Programas de 
Hogares Infantiles del ICBF FAMI Barcelona, Simón Bolívar, 
Coliseo, Colegio del Sur, Villa Italia, Manantial, Villa Tatiana, I y II, 
Guaduales, Laureles, Avenida Colon, Hogar Empresarial Apuestas 
Ochoa, Hogar los Pitufos, Los Picapiedras, Hogar Múltiple Galán, 
Hogar Múltiple Pradera Alta y Matilde Buriticá.                                                             
Logrando superar la meta propuesta para la vigencia 2.005 en un 
53.95% 

Se realizó desparasitación a 570  niños menores de 5 años 
vinculados de nivel I y II del SISBEN beneficiarios de Hogares de 
Bienestar Familiar del municipio. Cumpliéndose la meta propuesta 
para la vigencia en un 47% .   

68.08%

Se beneficiaron 1500 adultos Mayores con el desarrollo de los 
siguientes programas: a) Se realizó Convenio con el Club de 
Leones para la entrega de Gafas a 316 Adultos Mayores; Hogar de 
Paso (28), Hogar del Anciano de Calarcá (22), Hogar Fundadores 
Quebradanegra (23), Ancianato el Carmen (32), Barcelona (81), 
Llanitos (97), y Villa Daniela (33).                                                                           
b) Se ha dado atención, información y acompañamiento a 253 
Adultos Mayores beneficiarios del Programa del Ministerio de la 
Protección Social subsidiándolos con un efectivo mensual (Adultos 
Mayores de niveles I y II de la zona rural y urbana).                                                                         
c) Con el Programa Nuevo Comienzo se beneficiaron 950 Adultos 
Mayores pertenecientes a los 25 grupos de Adulto Mayor que 
existen en el Municipio con actividades recreativas y culturales. 

d)  370 Adultos Mayores focalizados y seleccionados para el 
Programa Juan Luis Londoño de la Cuesta en el cual se atenderán 
340 Adultos Mayores con el almuerzo servido en ocho comedores 
ubicados en:  Hogar de Paso, Sede Bomberos, Salón Comunal de 
las Ferias, Restaurante Escolar de la Avenida Colon, Casona de 
Llanitos, Salón Comunal Balcones de la Villa, Salón Comunal 
Vacancia y Casa de la Cultura de Barcelona y  30 ancianos  de la 
Zona Rural recibirán un paquete alimentario e)    Entrega de ácido 
fólico a 580 adultos mayores de los 25 grupos de Adultos Mayores 
del Municipio.  Es de aclarar que diariamente se realiza visitas de 
seguimiento para constatar condición socio económica de los 
beneficiarios de los diferentes programas.   Se dio cumplimiento a la 
meta propuesta  en un 100% 

Elaboración y actualización 
del diagnóstico municipal en 
salud de conformidad con la 
información estadística 
suministrada por  el Sistema 
de Vigilancia 
Epidemiológica SIVIGILA 
cada año

Diagnóstico elaborado y 
actualizado

0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 77,173,181 57,602,946 69,085,888 66,443,000 64,433,000 60,810,400 79,593,000 Secretaria de Salud

En el año 2,004 se realizó el primer diagnostico situacional 
de salud con la información consolidada de todas las áreas 
del P.A.B.   Cumpliéndose el 100% de la meta propuesta para 
la vigencia 2.004. 

El Área de Vigilancia en Salud Pública realizó el Diagnostico 
Situacional de Salud año 2,005 .                                   Cumpliéndose 
el 100% de la meta propuesta para la vigencia 2.004. 

Para el cuarto trimestre del año 2,006 el Área de Vigilancia en Salud 
Pública cuenta con la información actualizada sobre los eventos de 
interés epidemiológico. Se hace entrega del Documento sobre 
eventos de interés en Salud Pública al Instituto Seccional 
mensualmente y cada trimestre un consolidado de la información el 
cual contiene el seguimiento y las actividades realizadas a cada uno 
de estos eventos con graficas y el mapeo correspondiente.

100.00%

Se beneficiaron  con los programas de  prevención y Manejo de la 
Discapacidad  un total   2970:  a)  36 personas de la Red de Apoyo a 
la Discapacidad, Padres de Familia de niños con Discapacidad del 
Colegio Robledo. y 68 Docentes   b) Se realizó convenio con 
ABRAZAR  donde se logró capacitar y sensibilizar a 2398 alumnos, 
213 docentes de las instituciones Educativas  Antonio Nariño, 
Ángela Ortiz, Teresa Galindo, San José, Rafael Uribe Uribe, 

c) Se realizó convenio con el INFAC y la Alcaldía Municipal (valor 
$18,000,000) para le ejecución de la Estrategia Rehabilitación 
basada en la comunidad, donde se capacitaron 100 personas entre 
ellos docentes del hogar Niño Jesús y padres de Familia.      Se dio 
cumplimiento al 100% de la meta propuesta para la vigencia 2.005

Realizar tamizaje visual a 
3000  menores de 12 años 
de la población vinculada de 
niveles 1 y 2 del SISBEN 
escolarizada cada año

Población escolarizada 
menor de 12 años 
tamizada visualmente

4,283 3,000 1 3,200 3,000 1 3,527 3,000 1 3,000 3,000 1 10,000,000 10,000,000 11,000,000 5,298,000 5,000,000 10,956,000 Secretaria de Salud

a)  Se supero la meta planteada en el proyecto en un 7% ya 
que se logro efectuar tamizaje visual a 200 niños más de los 
proyectados                         b) Se   beneficiaron  270 niños de 
los estratos 1 y 2 del municipio de Calará con Gafas

a) Se realizó tamizaje visual a 1127 niños escolarizados menores de 
12 años por medio de las Brigadas de Salud a través de la 
Secretaria de Salud                                                                                                
b) En Convenio realizado con el  Club de Leones se realizó tamizaje 
visual a 2400 estudiantes,  donde se entregaron 192 gafas a 
estudiantes menores de 12 años de las Instituciones Educativas:  
General Santander, Segundo Henao, Simón Bolívar, Rafael Uribe 
Uribe y San José .                                                  Se superó la meta 
propuesta para la vigencia en un 17.57% 

La Secretaría de servicios sociales por medio de su grupo de 
Promotoras de Salud ha realizado en los Colegios vinculados en la 
Estrategia Escuela Saludable y en Brigadas de Salud el tamizaje 
visual a 1500 personas; Para el cuarto trimestre se realizó convenio 
con el Club de Leones para realizar tamizaje visual  a 1500 niños en 
los planteles educativos más vulnerables como Ángela Ortiz, 
Instituto Calarcá, Eduardo Norris y Antonio Ricaurte. Se logro dar 
cumplimiento al 100% de la meta propuesta para la vigencia.

108.08%

107.53%

73.44%43,819,000 Secretaria de Salud48,349,00040,000,0002,500 1 2,970 1 40,000,000Personas Educadas 2,187 2,500 1 2,500 1 2,500 2662,738

1,50011,5001,500 1,5001,83911,500

60% de la población menor de 5 
años vinculados de los niveles 1 
y 2 del SISBEN, beneficiarios 
de los hogares de bienestar 
familiar, inscritos en 
programas de desparasitación 
y suplementación de nutrientes .

Secretaria de Salud27,434,00024,828,52026,600,00011,500 1,5001
Adultos mayores 
beneficiados

Se beneficiaron en total 1.500 adultos mayores ubicados en el 
asilo el Carmen, Hogar del Anciano, Hogar de Paso y 
Asociación de Adultos Mayores 

El presente proyecto se desarrolló en convenio con el 
Instituto INFAC y Asociación Abrazar quienes capacitaron a 
120 madres comunitarias y madres Fami en la Estrategia 
Rehabilitación basada en la comunidad, 101 padres 
capacitaron como coterapeutas, 70 niños  con discapacidad 
en manejo de la  sexualidad y  2.447 personas capacitadas en 
prevención y manejo de la discapacidad respectivamente 
(sector beneficiado área urbana de Calarcá y Barcelona).                                                                      
A través de los medios de comunicación, radiales, televisión 
e impresos se pudieron beneficiar alrededor de 15.000 
personas, para un total 17738 superando la meta en un 77%                         
Se dio cumplimiento al 100% de la meta propuesta para la 
vigencia 2.004

Desarrollo de Políticas de 
salud pública

15

Se Apoyaron 26 grupos de Adultos Mayores: Alegría de Vivir, Paz y 
Vida, Cajita Dorada Hogar de Paso, Hogar del Anciano, Asilo del 
Carmen, Asociación Añoranzas, Adulto mayor Renacer, Damas 
Rosadas, Programa para la Atención Gerontológica Vivir mejor 
Asocia. Beneficiando aproximadamente 1500 adultos mayores

Se capacitaron 100 personas de la Red de Apoyo a la Discapacidad, 
integrantes de la Fundación Fundamor, padres de Familia del 
Colegio Robledo por parte de la Secretaría de Servicios Sociales, 
igualmente la Secretaría de Servicios Sociales  contrató con el 
INFAC la realización de  acciones sobre el manejo de la 
discapacidad capacitando a 50 padres de familia de los barrios: 
Llanitos Piloto y Gualará, docentes del Hogar Infantil y madres 
comunitarias del Barrio Llanitos. Además se ha realizado 
seguimiento a niños con problemas de aprendizaje y discapacidad 
en las escuelas Policarpa (27), Ángela Ortiz (17), (9) León de 
Greiff, Rafael Uribe (23), Segundo Henao (17), Antonio Nariño (20), 
Kennedy (20) y 54 docentes de diferentes instituciones del 
Municipio. Así mismo se realizó contrato con la Fundación 
ABRAZAR quienes capacitaron a 1000 personas en diferentes 
sectores; a través del censo sobre discapacidad realizado por 

Beneficiar 1500 adultos 
mayores con programas de 
asistencia integral cada año

2,500 Personas educadas 
en Prevención y manejo de 
la Discapacidad cada año

49,354,000 46,579,400
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2004-2007
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LÍNEAS DE ACCIÓN

Control de la calidad de las 
tres (3) empresas que 
suministran el Agua para 
consumo humano de 
Cabecera y centros 
poblados cada año

Número de empresas 
controladas

3 3 1 3 3 1 3 3 1 3 3 1 15,000,000 14,785,926 7,514,974 5,108,000 2,255,000 2,128,264 15,471,000 Secretaria de Salud

En el año 2,004 se realizaron 11 visitas de se seguimiento e 
inspección a las Bocatomas  (San Rafael, Barcelona 
(Córdoba) y la Virginia) y  7  visitas de seguimiento a las 
Plantas de Tratamiento (La Virginia y Barcelona. Evaluación 
del acueducto rural  de Pradera Baja )

Con el fin de dar cumplimiento al Decreto 475   de 1998, se 
realizaron visitas de seguimiento a las diferentes infraestructuras 
existentes en la Prestación de Servicios públicos en el Municipio y 
entre las actividades se desarrolla inspección a las Bocatomas de 
San Rafael, Barcelona (Córdoba) y la Virginia de la misma manera 
las plantas de tratamiento de Calarcá, La Virginia y Barcelona. 
Evaluación del acueducto rural  de Pradera Baja .                                                                           
Se dio cumplimiento a la meta propuesta en un 100%.

Con el fin de dar cumplimiento al Decreto 475 de 1998 se realizaron 
visitas de seguimiento a las diferentes infraestructuras existentes en 
la Prestación de Servicios públicos en el Municipio, con control de 
calidad a las tres empresas que suministran el agua para el 
consumo humano de cabecera y centros poblados. Finalizando el IV 
trimestre se realizaron un total de 70 muestras de análisis físico-
químico y bacteriológico, 766 monitoreos de PH y Cloro residual y 5 
visitas a las bocatomas de Quebradanegra, San Rafael, 
Santodomingo y El Salado. Además se realizaron 6 visitas de 
seguimiento a la planta de tratamiento. Se dio cumplimiento al 100% 
de la meta propuesta para la vigencia

75.00%

Vigilar y controlar diecisiete 
(17) piscinas de uso 
recreativo y público del 
municipio cada año

Número de Piscinas de 
uso recreativo y público 
vigiladas y controladas

5 17 1 7 17 1 25 17 1 37 17 1 1,500,000 1,350,000 751,497 490,000 825,703 780,104 1,547,000 Secretaria de Salud

En el año 2,004 se realizo el Censo de Piscinas del 
Municipio encontrando 15 Piscinas Semiprivadas ubicadas 
en zona rural y 15 piscinas pública. Se realizaron 7 visitas de 
seguimiento a las piscinas pública.  Se cumplió la meta 
propuesta para la vigencia 2.004 en un 100% .

Se realizó seguimiento a  17 Piscinas privadas, semiprivadas y 
públicas, con el fin,  de  ofrecer un agua de uso recreativo a la 
comunidad Calarqueña de calidad .  Entre los planes exigidos y  
presentados están :  Condominio Campestre Lunadas, Condominio 
Valle del Sol, Toboganes del Sur, Comfenalco, Hotel Karlacá, Finca 
el Porvenir,  La Albania, Villa Alejandra del Quindío, Abrazar, Villa 
Lucia, Sol y Luna, Los Almendros, Rancho California, La Florida, 
Colegio San Francisco Solano.    Se dio cumplimiento al 100% de la 
meta propuesta para la vigencia 1.005

Se hace vigilancia y control a 37 Piscinas relacionadas a 
continuación: Rancho California, Villa Lucia, Porvenir, la Rosita, 
Villa Del Carmen, Gran Chaparral, La Esmeralda, San Solano, la 
Nueva Albania, Veracruz, Portal de Barcelona, Combia, Sol y Luna, 
Villa Alejandra, Puerta del Sol, Mandaray, Los Almendros, La Joya,  
Club Cafetero, La Albania, Toboganes del Sur  adultos, Toboganes 
del Sur Niños, la Carmelita, la locha, el Descanso, Comfenalco Alto 
del Río, Hostal del Edén, La Floresta, Santorini, la Campania, El 
Vesubio, Guayacanes, la Quinta del Café, las Palmas, la florida, 
Karlaka, La Suiza, La Esperanza. El número de seguimientos se ha 
incrementado debido al auge del turismo en el Municipio de 
Calarcá, a demás que se pudo elaborar censo para su 
acompañamiento y capacitación .  Producto de lo anterior se supero 
la meta propuesta ara la vigencia en un 117%.

78.43%

276 animales intervenidos 
sanitariamente en aplicación 
de la Ley 746/03 y Decreto 
091/02

Número de Animales 
Intervenidos 
Sanitariamente

200 276 1 276 276 1 282 276 1 389 276 1 17,228,000 17,228,000 8,631,198 9,343,000 11,357,000 10,718,114 18,873,000 Secretaria de Salud

En el año 2,004 se capturaron 262 caninos que no 
cumplieron con el Decreto 091 de 2,002  en los siguientes 
sectores: Llanitos Piloto y Guaralá, Balcones de la Villa, 
Plaza de Bolívar, Galería, Caldas, Veracruz, Huerta, Berlín, 
San José, Simón Bolívar y Robledo.

a) Se Realizó  Recolección Canina a 107 animales en el perímetro 
urbano del Municipio en los barrios Robledo, Sector Colegios 
Norte, Plaza de Mercado, Veracruz, Balcones de la Villa, Llanitos 
de Gualará, entre otros                                                                           
b) se esterilizaron 175 animales pertenecientes de estratos 1 y 2 del 
Municipio en convenio con la Universidad de Caldas Facultad de 
Salud Animal.                            Se superó la meta planteada para la 
vigencia 2.004 en un  2.1 % 

Se intervinieron 389 animales en el sector urbano y el Corregimiento 
de la Virginia, dando estricta aplicación a la Ley 746 de 2,002 y 
Decreto 091 de 2,002 realizando entre otras acciones: Sanción a 
tenedores o propietarios de caninos por dejar excrementos, caninos 
en vía pública. Superando la meta planteada para la vigencia un 
41%.

114.37%

Elaboración y Actualización 
del Estudio Estado Sanitario 
del municipio cada año 

Estado Sanitario 
Elaborado y Actualizado

0 1 1 1 1 1 0.75 1 1 1 1 1 13,000,000 12,990,000 6,512,977 10,779,000 10,596,000 10,000,000 6,717,000 Secretaria de Salud

Se elaboró documento que contiene estado sanitario 
Municipal debidamente soportado con información recopilada  
de la Secretaria de Salud, Instituto Seccional de Salud, 
EMCA, MULTIPROPÓSITO

Se tiene un 100% del estado sanitario del Municipio el cual se 
elaboró  mediante la consolidación de los datos que suministran las 
entidades prestadoras del servicio público y la labor de campo del 
personal adscrito a la Secretaría de Salud; en los temas de 
Saneamiento Básico (agua, alcantarillado, Residuos Sólidos 
comunes y especiales, ruido, entre otros) buscando mostrar la 
realidad del Municipio en lo referente a Saneamiento

Se elaboró el Diagnostico con información suministrada por EMCA, 
Multipropósito. Además  se logro  realizar diagnostico de Hogares 
Infantiles y Planteles Educativos tanto urbanos como rurales, 
teniendo el  censo de establecimientos de alto y bajo riesgo del 
municipio y  base de datos de porquerizas.  Se cumplió el 100% de 
la meta propuesta para  vigencia.   

75.00%

Acciones de vigilancia y 
control al 90% de los 
establecimientos públicos 
de alto riego sanitario cada 
año

Número de 
establecimientos de alto 
riesgo sanitario con 
acciones de vigilancia y 
control 

900 1,242 1 1,104 1,250 1 1,735 1,258 1 1,048 1,286 1 26,000,000 25,896,637 13,025,955 9,606,000 11,634,000 10,979,628 22,483,000 Secretaría de Salud
Se visitaron y realizaron requerimientos al 89% de los 
establecimientos públicos existentes en la zona urbana de 
Calarcá y Barcelona (1.104 establecimientos)

Se logró el cubrimiento  1735 establecimientos intervenidos en el 
perímetro urbano, donde se realizaron visitas de inspección, 
vigilancia y control a los establecimientos denominados de alto 
riesgo entre ellos tenemos: Expendios de productos perecederos, 
establecimientos dedicados a la fabricación (47), expendio (440), 
distribución y comercialización de este tipo de productos (1005) y  
vigilancia en la Central de Sacrificio (243).                                                                                                   
Superándose la meta planteada para la vigencia 2.005  en un 38% y 
en un   de la meta planteada para el cuatrienio.

A la fecha se han realizado vigilancia y control a 1,048 
establecimientos (87,33% con respecto a la meta planteada para 
esta vigencia). Se ha realizado visitas a establecimientos tanto del 
casco urbano como rural.  

102.91%

Realizar el 100 % de las 
muestras de Control 
Sanitario de Alimentos de 
mayor riesgo 
epidemiológica ordenadas 
por el Instituto Seccional de 
Salud deL Quindío cada año

% de muestras realizadas 
de las ordenadas por el I S 
S Q

100 100 1 100 100 1 100 100 1 100 100 1 22,000,000 21,509,134 11,021,962 17,628,000 16,953,000 16,000,000 24,101,000 Secretaria de Salud

En año 2,004 se tomaron 21 muestras de agua envasada, 6 
muestras de leches pasteurizadas, 34 de muestras de leche 
cruda, 48 muestras de panela, 14 muestras de sal, 100 
muestras de alimentos procesados.                                                               
Se cumplió con el 100% de la meta propuesta para la 
vigencia 2.004 .

Se realizo periódicamente el muestreo programado por el 
Laboratorio Departamental de Salud Pública en Establecimientos 
abiertos al público y Restaurantes Escolares,  muestreando los 
siguientes alimentos: Leche Cruda (30 muestras), Panela (18 
muestras), Alimentos Preparados (99 muestras), Sal (10 muestras), 
Agua envasada  (10 muestras) y Agua de consumo Humano (45 
muestras). Algunos productos han sido objeto de decomisos y 
desnaturalización por no cumplir con la norma.                                                    
Se cumplió con el 100% de la meta propuesta para la vigencia 2.004 
.

Se realiza estricta y periódicamente las muestras de control 
sanitario asignadas según cronograma impartido por el Instituto 
Seccional de Salud del Quindío para alimentos de mayor y menor 
riesgo. Muestreando los siguientes alimentos: alimentos 
preparados (147), panela (25), agua envasada (25), sal (13) y leche 
cruda (20). Algunos productos han sido objeto de decomisos y 
desnaturalización por no cumplir con la norma  Se cumplió con la 
meta proyectada para la vigencia e un 100%

100.00%

Se realizaron talleres de capacitación en temas inherentes al área 
de Salud Ambiental como:  Uso racional del agua y enfermedades  
hídricas (1959 personas capacitadas), importancia del uso del 
hipoclorito en el tratamiento del agua para consumo humano (87 
personas capacitadas), piscineros capacitados sobre manejo  de  
piscinas (13 personas), Manejo adecuado de residuos sólidos (169 
personas), programas integrales de gestión  de residuos sólidos 

reglamentación vigente en manejo de mascotas y animales 
domésticos (1083 personas capacitadas), manejo adecuado de 
agresiones animales (1027 personas capacitadas),  población 
responsable de predios rurales con conocimientos sobre manejo 
seguro de plaguicidas (218 personas capacitadas), población 
capacitada sobre manejo higiénico de la vivienda como medida para 
evitar la presencia de vectores y roedores (12974 personas 
capacitadas), población capacitada sobre planes integrales de 
manejo de vectores y roedores (5744 personas capacitadas). 
TOTAL PERSONAS CAPACITADAS 23.984.                                                                                                            
Cumpliéndose la meta planteada para la vigencia 2.005 en un 
92.25% 

35 Sectores con estrategia 
de atención primaria

Sectores atendidos con 
atención primaria

30 35 1 35 35 1 35 35 1 35 35 1 19,000,000 18,496,658 11,004,692 25,969,000 24,191,000 22,830,934 20,179,000 Secretaria de Salud

En el año 2,004 se intervinieron con la Estrategia de Atención 
Primaria 35 barrios del Municipio:  Llanitos de Gualará y 
Piloto, Plazuelas de Villa, Balcones de la Villa, Lincon, Villa 
Daniela, Manantial, Las Aguas, Primavera, Berlín, Simón 
Bolívar, Ecomar, La Esperanza, Fundadores, Tanques, 
Jardín, Asentamientos: San Bernardo, La Playita, Portal del 
Quindío, Quintas del Cacique, Valencia, Gómez, Luis Carlos 
Galán, Villa Tatiana I y II, Margarita Hormaza, Villa Astrid 
Carolina, Varsovia, Oscar Tobón, Gaitán, Pradera Baja y 
Alta, corregimientos de Barcelona y la Virginia. encontrando 
775 familias en alto riesgo y 2326 familias en bajo riesgo 
social .                                                              Dándose 
cumplimiento al 100% de la meta propuesta para la vigencia 
2.004

Se  intervinieron por medio de la Estrategia de Atención Primaria  a  
32  sectores del Municipio de Calarcá: Llanitos de Gualará y Piloto, 
Plazuelas de Villa, Balcones de la Villa, Lincon, Villa Daniela, 
Manantial, Las Aguas, Primavera, Berlín, Simón Bolívar, Ecomar, La 
Esperanza, Fundadores, Tanques, Jardín, Asentamientos: San 
Bernardo, La Playita, Portal del Quindío, Quintas del Cacique, 
Valencia, Gómez, Luis Carlos Galán, Villa Tatiana I y II, Margarita 
Hormaza, Villa Astrid Carolina, Varsovia, Oscar Tobón, Gaitán, 
Pradera Baja y Alta, corregimientos de Barcelona y la Virginia.  
Beneficiando aproximadamente 5814 familias.

A la fecha se han intervenido 35 sectores por medio de la Estrategia 
de Atención Primaria en Salud, relacionados a continuación: Llanitos 
de Gualará y Piloto, Plazuelas de Villa, Balcones de la Villa, Lincon, 
Villa Daniela, Manantial, Primavera, Tanques,  Portal del Quindío, 
Quintas del Cacique, Valencia, Gómez, Luís Carlos Galán, Villa 
Tatiana I y II, Margarita Hormaza, Villa Astrid Carolina, Varsovia, 
Villa Astrid Carolina, la Esperanza, Indígena, La Pista, Laureles II, 
Ecomar, El Porvenir, Villa Daniela, Pescador, Gómez,  
corregimientos de Barcelona y la Virginia. Se dio cumplimiento al 
100% de la meta propuesta para la vigencia.

100.00%

16,500 Personas con 
acciones de educación e 
información básica en salud 
cada año

Número de personas con 
información y educación 
básica en salud

13,000 16,500 1 15,536 16,500 1 36,413 16,500 1 16,500 16,500 1 42,500,000 42,135,818 24,615,760 49,016,000 56,414,000 53,242,362 46,558,000 Secretaria de Salud

Se realizaron acciones de educación básica en salud a 
través de talleres de educación y campañas educativas por 
medios televisivos.   Se logró  el 94,16% de la meta planteada 
para la vigencia 2.004 .

Una de las acciones más relevantes fue el Segundo Simposio 
Intermunicipal de Promoción del Buen Trato para prevenir, detectar y 
atender el abuso sexual Infantil con una asistencia de 150 personas 
de todos los Municipios. Se realizaron reuniones de información 
epidemiológica dirigida a representantes de instituciones 
Municipales, Presidentes de Juntas de Acción Comunal, Madres 
Comunitarias e igualmente se ejecutaron   talleres de capacitación 
en temas inherentes a las Áreas de Salud Pública (Promoción, 
Prevención; vigilancia en Salud Pública, Saneamiento Ambiental y 
Gestión P.A.B.), se contrató medios de comunicación para un total 
de 36413 personas beneficiadas con acciones de información, 
educación y comunicación en temas básicos en salud               Se 
superó la meta proyectada para la vigencia 2.005 en un 120,68% 

En lo corrido del año 2,006 la Secretaría de Servicios Sociales  por 
medio de sus diferentes áreas ha realizado acciones de educación e 
información básica en Salud a un total de 16.500 personas mediante 
educación individual y grupal en las instituciones educativas 
vinculadas en la Estrategia Escuela Saludable, visitas casa a casa 
en los sectores: Llanitos de Gualará y Piloto, Plazuelas de Villa, 
Balcones de la Villa, Lincon, Villa Daniela, Manantial, Primavera, 
Tanques,  Portal del Quindío, Quintas del Cacique, Valencia, 
Gómez, Luís Carlos Galán, Villa Tatiana I y II, Margarita Hormaza, 
Villa Astrid Carolina, Varsovia, El Indígena, Berlín, Villa Italia 
corregimientos de Barcelona y la Virginia e igualmente se contrató 
la divulgación de los procesos de gestión (cuñas radiales y 
televisivas) y se cuenta permanentemente con una persona 
encargada de la atención al usuario

220.68%

600 Gestantes con acciones 
de detección temprana de 
Toxoplasmosis Gestacional

Número de gestantes con 
acciones de detección de 
Toxoplasmosis 
Gestacional

0 300 1 300 100 1 0 100 1 157 100 1 20,000,000 20,000,000 11,583,887 7,947,000 7,500,000 21,909,000 Secretaria de Salud
En el año 2,004 se realizó convenio con la Universidad del 
Quindío beneficiando 300 madres gestantes.

Para el año 2005 no se contó con el programa de canalización a 
gestantes para la muestra de Toxoplasmosis, pero para la próxima 
vigencia se dejo contemplada esta actividad

La Secretaría de servicios sociales de Calarcá realizó contrato con 
la Universidad del Quindío para cubrir un total de 150 gestantes 
vinculadas, de las cuales se tomó un total de 157 muestras de las 
que salieron positivas 7 que a la fecha se encuentran en tratamiento, 
estas mujeres habitan en diferentes sectores del Municipio y fueron 
canalizadas a través de los centros de salud. Se superó la meta 
planteada para la vigencia en un 57%

76.17%

60,255,114 59,435,216 34,899,421 51,938,000 66,008,000

A través de la Estrategia Integral de Atención Primaria y mediante 
canalización y educación oportuna de la población con riesgo del 
Municipio de Calarcá, a la fecha se ha realizado demanda inducida 
en los barrios: Llanitos de Gualará y Piloto, Plazuelas de la Villa, 
Balcones de la Villa, Lincon, Villa Daniela, Manantial, Primavera, 
Tanques,  Portal del Quindío, Quintas del Cacique, Valencia, 
Gómez, Luís Carlos Galán, Villa Tatiana I y II, Margarita Hormaza, 
Villa Astrid Carolina, Varsovia, las Aguas, Popular, Porvenir, Berlín, 
Villa Italia, El Indígena, Uribe, La 14, San Felipe, Popular, Porvenir, 
Cacique, Panorama, Gaitán, Cooviserq, Villa Astrid Carolina y la 
Virginia; canalizando a los servicios de salud a 23.997 personas. 

99.63%

66.99%

24,720 225,000 Secretaria de Salud

79,147,000 Secretaria de Salud

25,0002 25,000 2 56,140,000225,00025,000

25,000 Personas 
beneficiadas con actividades 
de prevención en salud con 
alcance colectivo cada año

Número de personas 
beneficiadas

20,000 25,000

34,338,00036,196,11558,433,562126,00026,000 26,000 1 72,247,98423,984 26,000 1 22,272

Numero de personas 
naturales o jurídicas con 
acciones de educación 
sanitaria o de inspección, 
vigilancia y control

26,000 26,000 1

En el año 2004 se capacitaron personas de  41 barrios,  
vivienda a vivienda sobre el control de vectores, se 
conformaron 10 grupos de apoyo de las actividades de 
monitoreo vectorial y se realizaron 7 charlas educativas 
sobre el control de roedores., se capacitaron 4455 personas 
en lo relacionado a Saneamiento Ambiental 

En el año 2,004 se realizaron capacitaciones en lo 
relacionado en la Prevención de la Enfermedad y la 
Promoción de la Salud  beneficiando un total de  25,000 
personas de los barrios más vulnerables el Municipios.   
Cumpliéndose el 100% de la meta propuesta para la vigencia 
2.004 .

52,983,439

Se realizaron 24,720 visitas domiciliarias educativas a la población 
vulnerable del municipio de Calarcá, manejando conceptos de: 
La Promoción, Educación y Prevención mediante actividades 
dirigidas a mejorar la salud pública de la población calarqueña, 
igualmente se remitieron algunas de estas personas a los servicios 
de P y D de las ARS y Vinculados,  los sectores atendidos fueron los 
siguientes: Llanitos de Gualará y Piloto, Plazuelas de Villa, 
Balcones de la Villa, Lincon, Villa Daniela, Manantial, Las Aguas, 
Primavera, Berlín, Simón Bolívar, Ecomar, La Esperanza, 
Fundadores, Tanques, Jardín, Asentamientos: San Bernardo, La 
Playita, Portal del Quindío, Quintas del Cacique, Valencia, Gómez, 
Luis Carlos Galán, Villa Tatiana I y II, Margarita Hormaza, Villa 

Para la vigencia de 2006 se atendieron en acciones de educación 
sanitaria, Inspección, Vigilancia y control un total 22.272 personas 
naturales o jurídicas mediante acciones tales como: capacitación en 
diferentes temas: agresiones caninas, vectores, educación a 
propietarios de mascotas, capacitación en manipulación de 
alimentos, manejo adecuado de residuos sólidos, capacitación en 
manejo y uso adecuado de plaguicidas, viviendas saludables tanto en 
el casco urbano del municipio como en los Corregimientos de 
Quebradanegra, Barcelona y La Virginia. Se cumplió la meta 
propuesta para la vigencia en un 86%.

26,000 Personas naturales o 
jurídicas atendidas con 
acciones de educación 
sanitaria o de inspección 
vigilancia y control cada año

29,518,000 27,858,910
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OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO VIGENCIA 
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VIGENCIA 2.005
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DESARROLLO 2,004-
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EL PRO 

%
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2004-2007

SECTOR

INDICADOR ESPERADO DE LA META DE PRODUCTO
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% PESO 

EN LA 

POLÍTICA

PROGRAMA

METAS DE RESULTADO                 

por Programa                              

2004-2007

INDICADORES DE RESULTADO

LÍNEAS DE ACCIÓN

Igualmente se viene desarrollando trabajo comunitario Club de la 
Muelita Feliz, a fin de ejecutar el Programa Lúdico Preventivo en 
Salud  Oral en las siguientes instituciones educativas: Eduardo 
Norris, Segundo Henao, Rafael Uribe, Ángela Ortiz, Policarpa, 
Antonio Nariño, San José beneficiando a 977 niños en el Municipio 
de Calarcá, igualmente se realizó una Brigada de Salud en el 
Corregimiento de Barcelona donde se atendieron 26 niños de la 
Escuela María Auxiliadora. (total población beneficiada: 25,000)

Garantizar la Continuidad 
de los 26.562 beneficiarios 
del régimen subsidiado 
cada año

Beneficiarios con 
continuidad en el régimen 
subsidiado

26,562 26,562 53 26,562 26,562 53 27,858 26,562 53 31,232 26,562 53 5,552,532,664 4,947,757,373 4,923,127,378 5,249,594,397 8,114,644,312 4,985,953,811 5,053,682,000 Secretaria de Salud

Se garantizo la continuidad de lo servicios del POS - 
Subsidiado a las 26.562 Beneficiarios . Vale la pena aclarar 
que durante el año se efectúa seguimiento a los beneficiarios 
de régimen subsidiado realizando cruces de bases con el 
régimen contributivo, duplicidades con otras ARS, 
desafiliaciones por muertes etc.   Se cumplió con el 100% de 
la meta propuesta en el Plan de desarrollo vigencia 2.004 .

Se garantizó la continuidad de 27,858 que corresponden a los 
26,562 personas vinculadas en el 2,003 y a 1296 nuevos afiliados en 
el 2,004.  Se supero la meta propuesta para la vigencia 2.005 en un 
4.87 % 

Se garantizó la continuidad de 29,872 y a 1,360 nuevos usuarios que 
ingresaron en el año, de abril a septiembre de 2,006 se 
suspendieron 2,560 usuarios que no se encontraban en la base del 
nuevo SISBEN y el 30 de septiembre se retiraron de la base del 
SARS en octubre se realizó la feria de reemplazos. Se superó la 
meta propuesta para la vigencia en un 18%

107.49%

Ampliación de Cobertura del 
régimen subsidiado en 1500 
nuevos beneficiarios

No de beneficiarios 
Nuevos en el Régimen 
Subsidiado

0 375 4 1,296 375 4 2,014 375 4 1,360 375 4 222,863,045 222,863,045 352,773,634 361,285,992 269,578,478 48,495,782 363,828,000 Secretaria de Salud

Año 2.003 habían 26562 beneficiados al Régimen Subsidiado 
discriminados así: 25.763 a través del Municipio y 799 a 
través de la Caja de Compensación Familiar . En la Vigencia 
2.004 el número de beneficiarios al Régimen Subsidiado 
fueron 27.858 Usuarios de los cuales 799 son beneficiarios 
de la Caja de Compensación familiar . Siendo la ampliación 
de cobertura de 1.296 usuarios llegando al 86 % de la meta 
planteada en los cuatro años del periodo Administrativo.

En el 2,005 se afiliaron 2014 usuarios, correspondiente a nuevos  .                                                    
Se superó la meta planteada apara la vigencia 2,005 en un 437% 

En el año 2006 se realizaron ferias de ampliación de cobertura en 
los meses de noviembre y diciembre de 2,006 para 1,360 nuevos 
afiliados, los contratos para estos afiliados son: ASMET SALUD: 
13026 por $ 115,274,062 y 13027 por $ 9,883,980,20. CAFESALUD 
13025 por $92,882,697, 13024 por $ 1,662,867 y 13028 por $ 
9,883,980,20.

229.73%

Promover la afiliación de los 
trabajadores al régimen 
contributivo en 150 
empleadores a través de 
campañas educativas

Número de empleadores 
capacitados mediante 
campañas

0 10 1 0 20 1 0 60 1 80 1 0 0 Secretaria de Salud

La Secretaría de Servicios Sociales ha realizado diez talleres de 
derechos y deberes de Seguridad Social en Salud, distribuidos en 
área rural y urbana. Igualmente, se ha sensibilizado a través de 
comunicados a los empleadores (80) de Calarcá sobre la obligación 
de garantizarle a sus trabajadores sus derechos laborales y/o 
seguridad Social. La dificultad presentada es la apatía de los 
empleadores para asistir a los talleres.

66.67%

Mantener el acceso a los 
servicios salud de primer nivel 
de atención al 80% de la 
población vinculada de los 
niveles 1 Y 2 del SISBEN

población vinculada de 
niveles 1 y 2 del SISBEN 
con acceso a los servicios 
del primer nivel

30,000 31,967

Mantener el acceso a los 
servicios salud de primer 
nivel de atención a 124,878 
personas de la población 
vinculada de los niveles 1 Y 
2 del SISBEN

Población vinculada de 
niveles 1 y 2 del SISBEN 
con acceso a los servicios 
del primer nivel

30,000 30,480 10 32,000 30,968 10 32,000 31,463 10 32,000 31,967 10 1,047,001,599 1,047,000,311 1,092,330,901 1,241,752,876 1,168,829,292 1,029,439,204 1,126,560,000 Secretaria de Salud

a) Se superó la meta en un 33% de lo proyectado en la meta 
del Plan de Desarrollo Para la Vigencia 2.004-2007                                                                     
b) a prestación de los servicios de salud  de primer nivel de 
complejidad se contrata con la IPS de manera integral, la 
cual presta los servicios de salud con base a las 
necesidades presentadas 

En la vigencia del 2,005 se ha prestado servicios de salud 32,000 
personas, aproximadamente, de los niveles I y II del SISBEN.                                                                                                  
Lográndose el 100% de la meta propuesta para la vigencia 2.005

En la vigencia del 2,006 se ha prestado servicios de salud 32,000 
personas, de los niveles I y II del SISBEN. Se superó la meta 
propuesta para la vigencia en el 1.7%

76.88%

Verificar la oportunidad, 
accesibilidad y continuidad 
en la prestación de los 
servicios de salud 
contratados con las 4 ARS 
cada año

ARS Verificadas 3 4 1 4 4 1 4 4 1 3 4 1 40,644,769 31,300,827 41,919,000 Secretaria de Salud

La Secretaria de Salud Municipal hizo seguimiento a las 
diferentes quejas reportadas por lo usuarios de las ARS( 
COMFENALCO, CAFÉ SALUD, ASMET SALUD, 
CAPRECOM) sobre la atención y prestación de los servicios 
de salud, al pago oportuno a la IPS Hospital la Misericordia, 
la contratación oportuna con la Red Prestadoras de Servicios 
y demás compromisos asumidos en la contratación,                                         
Cumpliéndose el 100% de la meta propuesta en la vigencia 
2.004 .

Se realizaron visitas a las 4 ARS (CAPRECOM, COMFENALCO, 
CAFESALUD Y ASMET SALUD) para la verificación de la 
prestación de la red de prestatarios y de la prestación de los 
servicios de salud, encontrándose cumplimiento en la prestación de 
los servicios pero pobre control de estas sobre la IPS Hospital la 
Misericordia.                                                                               
Cumpliéndose el 100% de la meta propuesta en la vigencia 2.005 .

Mediante visitas a las 3 ARS y diferentes reuniones que se han 
llevado a cabo con las Administradoras del Régimen Subsidiado, se 
verificó la prestación de la calidad y la oportunidad en la prestación 
de los servicios a los usuarios del Régimen Subsidiado, es de 
aclarar, que dicha actividad la realiza la Jurídica de la Secretaría de 
Servicios Sociales, razón por la cual no se reporta valor ejecutado. 
Por disposición del Ministerio de Seguridad Social la ARS 
Caprecom no pudo contratar con el municipio,

91.67%

Verificar la oportunidad, 
accesibilidad y continuidad 
en la prestación de los 
servicios de salud 
contratados con la IPS para 
la población vinculada cada 
año

IPS Verificadas 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10,161,192 7,825,207 0 Secretaria de Salud

La Secretaria de Salud Municipal hace seguimiento a la 
facturación realizada por la IPS Hospital la Misericordia, 
mediante una muestra aleatoria a los RIPS y medio físico de 
los servicios del primer nivel de complejidad prestados por la 
IPS, igualmente la verificación en la facturación de los 
medicamentos contratados .                                     
Cumpliéndose con el 100% de la meta propuesta para la 
vigencia 2.004.

Esta Actividad se realiza de forma continua en el mes de manera 
que sirva como interventoría a los contratos realizados con la ESE 
Hospital La Misericordia de Calarcá igualmente la Secretaría de 
salud Municipal hace seguimiento a la facturación realizada por la 
IPS Hospital la Misericordia, mediante una muestra aleatoria a los 
RIPS y medio físico de los servicios del primer nivel de complejidad 
prestados por la IPS, igualmente la verificación en la facturación de 
los medicamentos contratados .                                                            
Cumpliéndose con el 100% de la meta propuesta para la vigencia 
2.005.

La Secretaria de Servicios Sociales  hace seguimiento a la 
facturación realizada por la IPS Hospital la Misericordia, mediante 
una muestra aleatoria a los RIPS y medio físico de los servicios del 
primer nivel de complejidad prestados por la IPS. Se cumplió la meta 
propuesta para la vigencia en un 100%

100.00%

Cobertura en suplementación 
con micronutrientes al 80% de 
gestantes de la población 
vinculada de los niveles 1 y 2 
del SISBEN 

Número de gestantes 
vinculadas del nivel 1 y 2 del 
SISBEN en programas de 
suplementación con 
micronutrientes 

50 549

Cobertura en 
suplementación con 
micronutrientes a 2,143 
gestantes de la población 
vinculada de los niveles 1 y 2 
del SISBEN 

Número de gestantes 
vinculadas del nivel 1 y 2 
del SISBEN en programas 
de suplementación con 
micronutrientes 

50 523 1 523 531 1 518 540 1 1,591 549 1 8,016,000 4,000,000 31,080,000 8,266,000 Secretaria de Salud

Se superó la meta planteada en un 25 %, ya que se logró 
beneficiar a 523 madres gestantes superando  la proyectada 
en 105   madres.                                 Se dio cumplimiento al 
100% de la meta propuesta para la vigencia 2.004 

Durante el año se suplementó con Micronutrientes como el Ácido 
Fólico, Vitamina A y C, Hierro a 518 embarazadas Vinculadas. Se 
dio cumplimiento al  97 .55 % de la meta propuesta para la vigencia 
2.005 y a  un 48,58% del total de la meta planteada en el Plan de 
Desarrollo vigencia 2.004-2007

En la vigencia 2006 se beneficiaron a 1591 gestantes vinculadas de 
la población de los niveles I y II del SISBEN

0.14%

40% de cobertura de 
complementación nutricional en 
menores de 3 años en riesgos 
de desnutrición, de la población 
vinculada, de los niveles 1 y 2 
del SISBEN, no inscritos en 
otros programas de 
complementación nutricional

No. menores de 3 años de 
los nivel 1 y 2 del SISBEN 
beneficiados

0 432

1,588 Menores de 3 años, 
de la población vinculada de 
los niveles 1 y 2 del SISBEN 
en riesgos de desnutrición 
no inscritos en otros 
programas similares, con 
complementación nutricional 

No. menores de 3 años de 
los nivel 1 y 2 del SISBEN 
beneficiados

1,100 363 2 550 385 1 389 408 1 430 432 1 182,138,959 169,758,691 95,669,572 34,728,700 17,483,000 16,500,000 98,667,000 Secretaria de Salud

Se beneficiaron 550 niños de 1 a 3 años por 3 meses y 10 
días de los siguientes barrios: Luis Carlos Galán, Villa 
Tatiana I y II, Simón Bolívar, Manantial, Villa Italia, Naranjal, 
Berlín, Llanitos de Gualará, Llanitos Piloto, Tanques alto y 
bajo, Balcones de la Villa, Plazuelas de la Villa, Quintas del 
Cacique, La Esperanza, Porvenir, Varsovia, Villa Astrid 
Carolina, Valencia, Ortega, Indígena, Gómez, Milancito, 
Pescador y Charcos.                                           Se supero la 
meta propuesta en un 51.52%%  .

Se esta dando cumplimiento a la circular 018 complementando 
nutricionalmente con un refrigerio compuesto por una bebida láctea 
y una galleta fortificada con hierro a los niños y niñas de 1a 3 años 
del municipio de Calarcá, que no se encuentran en ningún 
programa de complementación nutricional, alcanzando una 
cobertura de 389 niños beneficiados del programa de la Secretaría 
de Salud en Convenio con Colanta de los sectores Villa Tatiana I y II, 
Luis Carlos Galán, Balcones de la Villa, Plazuelas de la Villa, Villa 
Grande, Villa Italia, Manantial, Aguas,  Naranjal, Portal del Quindío, 
Asentamiento Villa Daniela, Esperanza, Fami Simón Bolívar, Centro 
de estimulación las Ferias, Quintas del Cacique, La Virginia y 
Centro de Estimulación Niño Jesús; igualmente se cubrió una 
población de 245 niños de 1 a 3 años por tres meses con el 
programa Goberlechita liderado por la Gobernación del Quindío de 
los sectores: Barcelona, Lincon y Llanitos.   Superando la meta 
propuesta para la vigencia 2.005 en un 1.04% y logrando el 59,13%  
de la meta propuesta para el cuatrienio 

La Secretaría de Servicios Sociales realizo en el 4 trimestre del año 
un contrato por valor de $8,000,000 beneficiando a 250 niños 
menores de 3 años que no estuviesen  vinculados en ningún 
programa para complementarlos nutricionalmente, a partir del mes 
diciembre, en el Municipio de Calarcá beneficiando los sectores 
más vulnerables como Llanitos de Guaralá, Lincon, Indígena, villa 
Daniela, Villa Tatiana, la Virginia y Barcelona. Además, se 
beneficiaron 180 niños con el programa del Departamento 
"Goberlechita",  para un total de 430 niños beneficiados

86.21%

10,300 Niños Escolarizados 
entre los 5 y 14 años de 
edad con complemento 
alimentario en el municipio 
de Calarcá cada año

Alimentación 
escolar

Número de niños 
escolarizados 
beneficiados con 
complemento alimenticio

10,260 10,300 100 10,437 10,300 100 8,218 10,300 100 8,132 10,300 100 102,478,183 102,478,183 166,446,744 228,066,232 97,271,575 96,142,660 178,298,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos - 

Secretaría de Salud

Durante la vigencia 2.003 se beneficiaron a 10.260 niños 
entre los 2 y 14 años de edad con complemento alimentario a 
través de convenio con el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar. Durante la Vigencia 2.004 se incremento la 
cobertura en un 1.72%  con respecto al año anterior ya que 
se beneficiaron 10.437 niños, es decir,  177 niños más.

Para la vigencia 2,005 se beneficiaron 8218 estudiantes con los 
programas de Refrigerio y Almuerzo. Se amplió el tiempo de 
prestación del servicio a 156 días garantizándose el mismo hasta el 
28 de octubre.  Las instituciones beneficiadas Urbanas: Colegio 
Robledo, Instituto Calarcá, Jhon F Kennedy, Antonio Nariño, 
Policarpa Salavarrieta, General Santander, Román María Valencia, 
San José, Eduardo Norris, Simón Bolívar, Segundo Henao, Ángela 
Ortiz, Matilde Buriticá. Rurales: Puerto Rico, Teresa Galindo, 
Planadas, Jesús María Morales, La Rochela, El Pensil, Vista 
Hermosa, Calabazo Bajo, La Paloma, La Primavera, San Rafael, El 
Túnel, Potosí, Buenos Aires Bajo, Calle Larga, Perpetúo Socorro, 
Ciudadela Escolar Barcelona, INFAC, La Granja, La Albania, 
Teresa García, Baudilio Montoya, El Danubio, Guayaquil Alto, La 
Estrella, Quebradanegra, La Zulia.             Se cumplió con 79,79%   
de la meta propuesta para la vigencia 2.005 .

Se beneficiaron 8,132 estudiantes de las 15 Instituciones Educativas 
se beneficiaron con el complemento alimentario, se brindaron 
149,291 desayunos y 23,802 almuerzos durante 216 días del año 
lectivo del 2006, todo mediante convenio Municipio de Calarcá, 
Instituto de Bienestar Familiar y la Gobernación del Quindío. Se 
cumplió la meta propuesta para vigencia en un 79%

86.71%

40 familias beneficiadas con 
el programa seguridad 
alimentaria cada año

Salud
Número de familias 
beneficiadas

0 1 40 2 42 40 2 117 40 2 10,500,000 10,500,000 2,300,000 0 10,829,000 Secretaria de Salud

El Municipio a través del Federación Nacional de Cafeteros, Comité 
Departamental de Cafeteros y el Municipio de Calarcá llevó a 
convenio para la ejecución del Programa de Seguridad Alimentaria 
RESA, logrando beneficiar a un total 291 Familias con aportes de : 
Gobernación Red de Solidaridad Comité Departamental de 
Cafeteros y Municipio.   Con los recursos de adición  al programa 
por parte del Municipio se beneficiaron a 42 Familias de 8 Veredas: 
Santo Domingo, la Paloma, La Bella, Bohemia, Pénsil, 
Quebradanegra, Buenos Aires y El Crucero. El proyecto consistió 
en la implementación de Huertas canseras para Autoconsumo. 
Superándose la meta propuesta para la vigencia en 5 %

Se beneficiaron 117 familias de Calarcá en el programa RESA 
ejecutado por la Corporaciòn Autonoma Regional del Quindio CRQ 
con la participación del municipio mediante aportes en bienes y 
servicios para la ejecución y la logística del proyecto

98.13%

100 200 200 200 200 7,804,171,634 7,091,273,510 6,977,856,560 7,620,282,976 10,159,855,360 6,638,746,354 7,548,188,000

1.2.2 Calarcá Deportiva, 
Recreativa y Competitiva

Lograr una participación del 
30% de la Población en los 
eventos deportivos 

Población participante

5,600 10,150

Mantenimiento y 
Construcción de 

infraestructura deportiva.
20

16 Escenarios Deportivos 
construidos o recuperados 

Escenarios construidos o 
recuperados 

4 4 25 6 4 25 5 4 25 6 4 25 62,308,331 62,307,413 71,736,000 76,714,480 48,000,000 47,757,191 76,843,000
Secretaria de Infraestructura y 

Desarrollo Urbano

Se realizó mantenimiento  en la vigencia 2.004 a 6 
polideportivos: Cacique, La Esperanza, Santander, la 
Virginia y Barcelona ; Quedando pendiente la recuperación y 
mantenimiento del Polideportivo Luis Ángel Mondragón ya 
que se efectuó a través de Convenio con la Gobernación del 
Quindío cuyos resultados se producirán en la vigencia 2.005 . 
Además se efectuó mantenimiento a la infraestructura del 
Coliseo Cubierto .                                                                      
Se superó  en un  50%  la meta propuesta para la vigencia 
2.004  

Se realizó mantenimiento  en la vigencia 2.005 a 5 Polideportivos:   
Barrio Santander, Villa Deportiva, Coliseo Cubierto, Cancha de 
Fútbol de Barcelona  y  Oscar Tobón Botero                                                                          
Se superó en un 25% la meta propuesta para la vigencia 2.005 y se 
logró el cumplimiento del 68,75% de la meta proyectada en el Plan 
de Desarrollo vigencia 2.004-2007.

En la presente vigencia se construyó la placa del polideportivo en el 
barrio el Laguito, la adecuación del polideportivo el Cacique, la 
cancha múltiple de Veracruz y la cancha Múltiple de 
Quebradanegra, se realizó  el cerramiento de la villa deportiva y se 
empradizó la cancha múltiple de la ciudadela del sur, dando 
cumplimiento en un 150% a la meta para la presente vigencia según 
el plan de desarrollo

106.25%

Salud

Salud

Aseguramiento de la 
población al Sistema 

General de Seguridad 
Social en Salud

70

Monitoreo en la prestación 
de los servicios de salud 

del primer nivel de atención
5

Implementar el programa 
de seguridad alimentaria 

en el municipio
10

Salud

Astrid Carolina, Varsovia, Oscar Tobón, Gaitán, Pradera Baja y Alta, 
corregimientos de Barcelona y la Virginia.     Cumpliéndose el 
98.8% de la meta propuesta en el Plan de Desarrollo para la 
vigencia 2.005 
· 
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EJE-DIMENSIÓN -

OBJETIVO
RECURSOS  

POLÍTICA NOMBRE

VALOR 

ACTUAL               

a Dic/03

VALOR 

ESPERADO      

a Dic/07

NOMBRE

VALOR 

ACTUAL 

(Dic/03)

A1 2004

peso % 

de la meta 

en el 

sector

Valor 

ejecutado 

2004 (Logro)

A2  2005

peso % 

de la meta 

en el 

sector

Valor Ejecutado 

(2.005) 
A3 2006

peso % 

de la 

meta en 

el sector

Valor Ejecutado 

2.006 
A4 2007

peso % 

de la 

meta en 

el sector

A1         2004 EJECUCIÓN 2004 A2      2005 EJECUCIÓN 2005 A3     2006 EJECUCIÓN 2006 A4      2007 RESPONSABLES
OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO VIGENCIA 

2.004 

OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

VIGENCIA 2.005

OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

VIGENCIA 2.006

PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO PLAN DE 

DESARROLLO 2,004-

2007

% PESO 

EN EL 

PDM

INDICADOR DE PRODUCTO

PESO EN 

EL PRO 

%

METAS DE PRODUCTO   

(cuatrienio)                        

2004-2007

SECTOR

INDICADOR ESPERADO DE LA META DE PRODUCTO

ESTRATEGIAS 

% PESO 

EN LA 

POLÍTICA

PROGRAMA

METAS DE RESULTADO                 

por Programa                              

2004-2007

INDICADORES DE RESULTADO

LÍNEAS DE ACCIÓN

Apoyo a escuelas de 
formación deportiva

30
20 Escuelas de Formación 
Deportiva en 
Funcionamiento 

Escuelas de formación 
deportiva en 
funcionamiento 

12 12 27 12 3 27 4 3 27 3 2 27 42,082,500 41,274,000 31,892,000 37,137,000 62,745,739 62,745,739 34,163,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

En el año 2.003 se encontraban operando en el Municipio de 
Calarcá 12 Escuelas de Formación Deportiva que 
representan el 60% de las  20 que esperan constituir al final 
del periodo Administrativo 2004-2007. En la vigencia 2.004 se 
fortalecieron 12 Escuelas de Formación deportivas en las 
modalidades de fútbol, baloncesto, ajedrez, atletismo entre 
otras .                                                                                                                   
Las Escuelas de formación deportivas son: 4 escuelas del 
fútbol en el sector  urbano, 3 escuelas de fútbol sector rural 
(Barcelona, La Virginia, Quebradanegra), 1 escuela de 
baloncesto sector urbano, 1 escuela de Voleibol sector 
urbano, 2 escuelas de Ajedrez en sectores urbano (Luis 
Carlos Galán y Llanitos de Gualará) y 1 escuela de 
Microfútbol sector urbano.                                                                                                    
Se dio cumplimiento al 100% de la meta propuesta para la 
vigencia 2.004 y al 60% de la meta propuesta en el Plan de 
Desarrollo.

a) En la vigencia 2.005 se fortalecieron 10  Escuelas de Formación 
Deportivas en las modalidades de fútbol, baloncesto, ajedrez, 
atletismo entre otras. Las Escuelas  de formación deportivas son: 4 
Escuelas del Fútbol en el Sector  Urbano, 3 Escuelas de Fútbol 
Sector Rural (Barcelona, La Virginia, Quebradanegra), 1 Escuela 
de Baloncesto Sector Urbano, 1 Escuela de Voleibol Sector Urbano, 
1 Escuela de Ajedrez en Sector Urbano  b) Se crearon durante la 
vigencia 4 Nuevas Escuelas de Formación: a) Tres en los 
Corregimientos de Barcelona, Quebradanegra y  La Virginia en la 
modalidad de Fútbol. b) Una en el Sector Urbano en la disciplina de 
atletismo.                                 

En el año 2006 se crearon 3 escuelas: 1 de Karate 1 de patinaje y 1 
de Microfútbol y se fortalecieron las 14 Escuelas de Formación 
Deportivas existentes en las modalidades de fútbol, baloncesto, 
ajedrez, atletismo entre otras. Las Escuelas de formación deportivas 
son: 4 Escuelas de Fútbol en el Sector Urbano, 6 Escuelas de 
Fútbol Sector Rural (Barcelona, La Virginia, Quebradanegra), 1 
Escuela de Baloncesto Sector Urbano, 1 Escuela de Voleibol Sector 
Urbano, 1 Escuela de Ajedrez en Sector Urbano, 1 Escuela de 
atletismo . Se dio cumplimiento al 100% de la meta propuesta para la 
vigencia

85.00%

Se realizaron 56 eventos en los siguientes sitios del municipio: a) 
Barcelona: Campeonatos de Fútbol y Fútbol de Salón b) 
Quebradanegra: Fútbol y Fútbol de Salón, c) La Virginia: Fútbol y 
Fútbol de Salón, d) Casco Urbano: Campeonato de Fútbol en 
América 27 en las categorías de Festival, Preinfantil e Infantil, e) 
Torneo de Ajedrez en el Barrio Luis Carlos Galán y Colegio del Sur, 
Torneo de Ajedrez y Voleibol en el Polideportivo el Cacique de 
Calarcá, con la participación de jóvenes de todos los Sectores del 
Municipio de Calarcá. Realización de 36 Ciclovías los días 
domingos de 9 AM hasta 12 M en todos los Sectores y Barrios del 
municipio  f) Cuadrangular de fútbol en el Estadio Guillermo 
Jaramillo, Cuadrangular de Baloncesto en el Polideportivo el 
Cacique, Carrera Atlética Nocturna, Carrera Ciclística con 
competidores a nivel nacional, final zonal de motovelocidad regional, 
Vuelos de exhibición de parapentistas durante las festividades 
aniversarias de Calarcá .    

 Se superó  la meta propuesta para la vigencia 2.005 en un  24 %  y 
en un 31% la meta establecida en el Plan de Desarrollo para la 
vigencia 2.004-2007 

Implementación de un 
Comité de Deportes en cada 
Corregimiento 

Comités implementados 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Durante la Vigencia 2.004 se conformó un Comité de 
Deportes en el Corregimiento de Barcelona.  Dándose 
cumplimiento al 100% de la meta propuesta para la vigencia 
2.004 y para el cuatrienio .

Se fortaleció el Comité de Deporte del Corregimiento de Barcelona 
creado durante la vigencia 2.004  y se creó el Comité Municipal de 
Fútbol de Calarcá, con sede en el Polideportivo El Cacique .  Se 
superó la meta propuesta en el Plan de Desarrollo Vigencia 2.004-
2.007 en un 100%.

Se fortalecieron los comités de fútbol de Calarcá y de Deportes de 
Barcelona

200.00%

4 programas para el 
desarrollo y apoyo de 
talentos deportivos del 
municipio

Programas desarrollados 1 1 5 3 1 5 4 1 5 1 1 5 1,200,000 3,100,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se apoyaron tres deportistas en la disciplina de ciclismo   y 
atletismo con logística necesaria para participar en 
competencias de carácter nacional. 

Se han realizado programa de apoyo a 4 deportistas destacados en 
las siguientes disciplinas: voleibol, ajedrez, atletismo y ciclismo con 
los cuales se ha representado al Municipio de Calarcá en los 
Departamentos de Valle, Tolima, Risaralda entre otros,  teniendo 
como campeona nacional de ruta a SERIKA MICHEL CULUMA  en 
Pereira Risaralda.                                                                    Se dio 
cumplimiento al 100% de la meta propuesta para la vigencia 2.005

Se realizó un programa para el apoyo de 13 deportistas destacados 
así: 1 en ciclismo, 5 en ajedrez y 7 en atletismo

200.00%

Promoción y participación 
en eventos deportivos 

departamentales, 
nacionales e 

internacionales

5

Promoción y participación 
en un (1) evento deportivo 
departamental, nacional o 
internacional cada año

Número de Eventos 
Deportivos promocionados

0 1 1 0 1 1 2 1 1 1 1 1 2,100,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

En el presente año se tuvo participación en los siguientes eventos a 
nivel departamental: a) Juegos de las primeras olimpiadas de la 
hermandad cordillerana realizadas en Génova y Buenavista, donde 
hubo participación de los siguientes municipios :  Génova, 
Buenavista, Córdoba, Pijao, Calarcá y Salento, el Municipio 
participó con  9 disciplinas entre ellas: fútbol, fútbol de sala, 
atletismo, ajedrez, tejo, carros de balineras, baloncesto.                                                                                              
b) Juegos Departamentales con las disciplinas de fútbol categoría 
sub 19, baloncesto masculino y femenino, voleibol, ajedrez, atletismo  
y ciclismo. Para un total de Dos eventos.                                                                
Se superó la meta propuesta para la vigencia 2005 en un 100% .

En la vigencia 2006 se llevó a cabo la temporada deportiva en el 
Municipio de Calarcá, con la realización de eventos con deportistas 
de nivel nacional en las modalidades de atletismo, ciclismo, y 
motovelocidad. Se cumplió en un 100% la meta propuesta para la 
vigencia.

300.00%

100 100 100 100 100 206,024,919 195,400,964 228,603,747 235,895,280 249,711,739 240,308,930 250,835,000

1.2.3 Con proyectos de vida 
superaremos la 
Vulnerabilidad 

Atender el 20% de la población 
vulnerable del municipio

Número de personas 
atendidas

1,200 2,000
6 Convenios para la 
atención de grupos 
vulnerables 

Convenios Suscritos 2 2 5 5 2 5 2 1 7 2 1 7 46,078,704 44,678,544
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos - 

Secretaria de Salud

El Municipio de Calarcá para la atención de población 
vulnerable, ha desarrollado diferentes convenios con  
Instituciones que prestan este tipo de servicio en el 
Municipio:                                                          a)  ABRAZAR 
e INFAC, para  realizar actividades de promoción y 
prevención en la discapacidad en población menor de 20 
años                                                                                                                                
b) Con el  CLUB LEONES, para la realización de tamizaje 
Visual y suministro de anteojos a niños menores de 12 años 
que no estén en el régimen subsidiado ni contributivo                                                                                                                                              
c) Con EL ASILO DE ANCIANOS EL CARMEN, para la 
prestación servicios integrales a dos adultos mayores en 
estado de indigencia.                                                se superó 
la meta propuesta para la vigencia 2.004 en un 150%. 

Se realizaron dos convenios para la atención de los grupos 
vulnerables: a) Por medio de la Comisaría de Familia se elaboró un 
convenio con la Fundación Faro, con el fin, de implementar 
mecanismos alternativos con temas como el crecimiento personal y 
auto estima, toma de decisiones, aspectos generales sobre 
farmacodependencia y alcoholismo, deberes, derechos y valores 
familiares ante la comunidad educativa de las siguientes 
instituciones: Instituto Tecnológico, Instituto Calarcá, Robledo, 
Jesús Maria Morales, Román María Valencia, Uribe Uribe, Antonio 
Nariño con la participación de docentes, estudiantes, directivos para 
un total de 2,500 jóvenes estudiantes beneficiados . b) Se realizó 
Convenio con el Club de Leones, el cual realizó tamizaje visual y 
entrega de gafas a 316 Adultos Mayores.                                                                  
Se cumplió con el 100% de la meta propuesta para la vigencia 2.005 
y con el 116,67% de la meta establecida para el cuatrienio.

Se realizaron los siguientes convenios: Un convenio para la 
atención de 6 adultos mayores con el Asilo el Carmen con el fin de 
brindar hospedaje y alimentación y otro convenio con Comfenalco 
sobre artes y oficios dirigido a 60 personas en condición de 
desplazamiento. Se superó la meta planteada para la vigencia en un 
50% .

150.00%

Se realizaron los siguientes Programas: a) Programa de encuentro 
de adultos mayores del municipio de Calarcá con la participación de 
los  corregimientos, contando con la participación de 25 
Asociaciones y Grupos, donde se realizaron actividades 
ludiculturales, seleccionando 10 abuelos los cuales participaron en 
el encuentro de adulto mayor a nivel Departamental en 
representación del municipio de Calarcá. b) Convenio con la 
Fundación Faro, con el fin de implementar mecanismos alternativos 
con temas como el crecimiento personal y auto estima, toma de 
decisiones, aspectos generales sobre farmacodependencia y 
alcoholismo, deberes, derechos y valores familiares ante la 
comunidad educativa de las siguientes instituciones: Instituto 
Tecnológico Instituto Calarcá, Robledo, Jesús María Morales, 
Román María Valencia, Uribe, Antonio Nariño con la participación 
de docentes, estudiantes, directivos para un total de 2,500 jóvenes 
estudiantes beneficiados.

1. PROGRAMA  DIRIGIDO A LA POBLACIÓN DESPLAZADA: - 
Se  realizó apoyo a la población desplazada a través de subsidio de 
transporte hacia otras ciudades, - alojamiento temporal, 
alimentación inmediata, víveres, atención médica de urgencia, 
medicamentos - capacitación en Convenio con Comfenalco para un 
total de 142 beneficiados  2. PROGRAMAS DIRIGIDOS A LOS 
ADULTOS MAYORES DEL MUNICIPIO: * Se realizaron 3 
encuentros con los adultos mayores para un total de 3150 abuelos 
beneficiados pertenecientes a los grupos de la tercera edad. * se 
realizó la capacitación a los 330 adultos mayores pertenecientes al 
programa de subsidio del gobierno. * se realizó el programa 
temporal de alimentación con adultos pertenecientes al programa de 
alimentación "Juan Luis Londoño de la Cuesta (375). * Se cedularon 
50 adultos mayores de escasos recursos. * Se realizaron 30 
actividades lúdico recreativas con adultos mayores pertenecientes a 
los 26 grupos de la tercera edad beneficiando a 2000 adultos

c)  Se realizó Convenio con el Club de Leones el cual hizo Tamizaje 
Visual y entrega de Gafas a 316 Adultos Mayores.                                                                             
Se superó la meta planteada  para la vigencia 2.005 en un 50%   y se 
logró cumplir con el 60% de la meta propuesta para todo el periodo 
administrativo .

  3. PROGRAMA CON RECLUSOS: * Se llevaron a cabo brigadas 
sociales en la penitenciaria peñas blancas (día de las mercedes) 
beneficiando a 1000 reclusos. 4. PROGRAMAS DIRIGIDOS A LA 
NIÑEZ: Se ejecutaron actividades lúdico recreativas y socio 
culturales con  niños del municipio teniendo en cuenta lo establecido 
por la Corporación mes del niño (proyecto desarrollándome, 
educándome, escuchándome y protegiéndome), celebración mes del 
niño en abril y día del niño en el mes de octubre, celebración de la 
temporada navideña, para un total de 16,125 niños beneficiados en el 
municipio de Calarcá y sus corregimientos 10. Se realizó la entrega 
de subsidio escolar y de nutrición a 1.806 familias del municipio de 
Calarcá y sus corregimientos donde se beneficiaron 3.109 niños del 
nivel 1 del SISBEN y desplazados, se realizaron 81 encuentros de 
salud y cuidado, un encuentro familiar municipal.

1,200 Adultos mayores 
beneficiados con el 
programa Nuevo Comienzo, 
Institucionalizado por el 
Gobierno Nacional, cada 
año

Adultos mayores 
beneficiados

1,000 1,200 70 1,200 1,200 65 1,200 1,200 60 1,200 1,200 60 24,858,640 24,832,566 14,000,000 12,432,230 20,400,000 15,362,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos- 

Secretaria de Salud

1200 Adultos Mayores se beneficiaron con  actividades 
integrales en el programa Nuevo Comienzo en el Municipio 
de Calarcá Quindío.  Cumpliéndose la meta planteada para la 
vigencia 2.004.

Se beneficiaron 1200 adultos mayores de todos los sectores del 
Municipio de Calarcá, corregimientos, centros poblados y veredas, 
los cuales se han seleccionado teniendo en cuenta los 29 grupos y 
asociaciones y sus estado económico y social de todos los  adultos 
mayores existentes en el municipio de Calarcá.                                                                           
Cumpliéndose la meta planteada para la vigencia 2.005 en un 100% 

Se beneficiaron 1200 adultos mayores de todos los sectores del 
Municipio de Calarcá, corregimientos, centros poblados y veredas, 
los cuales se han seleccionado teniendo en cuenta los 26 grupos y 
asociaciones.

 

100 100 5 2 100 100 100 32,508,640 24,947,566 21,000,000 13,629,800 81,478,704 58,940,254 23,043,000

2.  De regreso al 
campo 

25

2.1 Generar el desarrollo 
económico del agro acordes 
con las posibilidades de 
producción del ecosistema

100
2.1.1 El campo reactiva la 
economía del Municipio 

Beneficiar al 30% de las 
familias rurales con Asistencia 
Técnica Agropecuaria cada 
año

Número de Familias 
Rurales con Asistencia 
Técnica 

550 787

Se implementaron 78 Parcelas Demostrativas : 35 de 
Aguacate, 14 de Mora, 11 de Lulo, 2 de Tomate de Árbol, 3 
de maíz, 4 de Fríjol, 47de Aromáticas,1 Granadilla,1 Peces. 
Para un total de 19.8 Hectáreas Establecidas. Logrando 
alcanzar el 40% de las parcelas proyectadas a implementar 
durante la vigencia 2.004-2.007

a) Se fortalecieron 78 Parcelas Demostrativas en el Municipio de 
Calarcá en las veredas: TRAVESÍAS, EL PENSIL, 
SANTODOMINGO ALTO Y BAJO, SAN RAFAEL, LA PALOMA; 
EL CASTILLO, VISTA HERMOSA, LAS PALMAS, EL CHAGUALO, 
EL CRUCERO, CALLELARGA, CHAGUALÁ, PLANADAS, 
PUERTO RICO, BOHEMIA, LA FLORESTA. LA MODALIDAD DE 
PARCELAS FORTALECIDAS FUERON EN: MORA, 
AGUACATE, LULO GRANADILLA Y TOMATE DE ÁRBOL PARA 
UN TOTAL DE HECTÁREAS DE 14.32 HECTÁREAS DE 
PARCELAS FORTALECIDAS                                                                                                                      
b) Se implementaron 53 Parcelas Demostrativas Nuevas en las 
veredas: TRAVESÍAS, EL PENSIL, SANTO DOMINGO ALTO Y 
BAJO, SAN RAFAEL, LA PALOMA; EL CASTILLO, EL 
CALABAZO, VISTA HERMOSA, LAS PALMAS, EL CHAGUALO, 
EL CRUCERO, CALLELARGA, CHAGUALÁ, PLANADAS, LA 
BELLA, PUERTO RICO, BOHEMIA, LA FLORESTA, POTOSÍ, 
PUERTO RICO, BARCELONA . 

76.67%

90.00%

90.50%

Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

134,629,000

50 50 43,541,000150
Número de Parcelas 
Demostrativas 
Implementadas

1550 15505315

Implementación y 
acompañamiento de 200 
parcelas demostrativas  
productivas para que sean 
autosostenibles 

5078 25,000,00040,000,000 24,817,25042,739,702

El Municipio de Calarcá para la atención de población 
Vulnerable ha desarrollado diferentes programas :                                                                  
a)  Promoción y Prevención en la discapacidad en población 
identificada a nivel municipal                                                                                 
b) Tamizaje Visual y suministro de anteojos a niños menores 
de 12 años que no estén en el régimen subsidiado ni 
contributivo                                                                    c) 
Prestación servicios integrales a los adultos mayores del 
municipio de Calarcá                                                                                                    
d) Conformación de la red para la prevención del abuso 
sexual en niños y jóvenes del municipio de Calarcá .                                                            
Se supero la meta planteada para la vigencia 2.004 en un 
33%  .

Secretaria de Desarrollo 
Económico, Obras Públicas e 

Infraestructura

3 3 33 425 4 2 30Programas  Realizados 33

Atención a 
Grupos 

Vulnerables

10 programas para la 
atención de grupos 
vulnerables 

Apoyo y atención a grupos 
vulnerables

100

Programas municipales en 
Recreación y deportes

45

45

7,650,000 115,000 7,000,000 15,000,000

180 eventos deportivos en 
diversas disciplinas 

Eventos deportivos 
realizados

10 45

Educación física, 
recreación y 

deportes
58 41 101,634,088 138,966,000124,975,74791,819,551 120,843,80045

33

a) Se realizaron 24 eventos deportivos en la vigencia 2.004 
en las modalidades de: fútbol, fútbol de Salón, Baloncesto, 
Voleibol, Tejo, Ciclismo, Atletismo, Ajedrez, Aeróbicos y 
trabajo especial hábitos de Vida  Saludable Adulto Mayor                                                                                             
b) En las cuarenta y siete ciclovías realizadas se logró una 
asistencia aproximada de: 6,500 personas entre niños, 
jóvenes y adultos, 1.050 niños y jóvenes en la Escuelas de  
Formación, 210 personas en las Selecciones de las 
diferentes disciplinas, 760 Personas en Los Juegos 
Comunales, 215 Adultos Mayores, 150 Personas en los 
Torneos de Fútbol en 6 categorías, 375 en el campeonato 
Departamental categoría infantil, 52 personas cuadrangular 
de baloncesto, 38 Triatlón, 800 Festival de Escuelas.                                                                               
Se cumplió la meta propuesta para la vigencia 2.004 en un 
53.3% .

7,681,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos- 

Secretaria de Salud
1,197,570

129,806,000

14,261,710

4124 45 41 5641

43,890,000

Se han realizado 58 eventos en los siguientes sitios del municipio: 
a) Barcelona: Campeonatos de Fútbol y Fútbol de Salón b) 
Quebradanegra: Fútbol y Fútbol de Salón c) La Virginia: Fútbol y 
Fútbol de Salón d) Casco Urbano: Campeonato de Fútbol en 
América 27 en las categorías de Festival, Preinfantil e Infantil, 2 
Torneos de Ajedrez, 2 de Voleibol en el Polideportivo el Cacique. 
Realización de 35 Ciclo vías los días domingos todo el municipio y 3 
ciclopaseos f) Cuadrangular de fútbol en el Estadio Guillermo 
Jaramillo, Cuadrangular de Baloncesto en el Polideportivo el 
Cacique, Carreras Ciclista y Atlética con competidores a nivel 
nacional, motovelocidad regional, .Juegos intercolegiados 
municipales, juegos deportivos municipales (JAC) y festival de 
escuelas.  Se superó la meta planteada para la vigencia en un 28%.

25,000,000

En el 2006 se implementaron 50 parcelas demostrativas 25 de 
plátano y 25 de mora en las siguientes veredas: las palmas, la 
paloma, santo domingo brindó y se brindo asistencia técnica a 131 
Parcelas demostrativas implementadas durante el periodo 2004-
2005, se fortalecieron a través de la entrega de fertilizantes a 50 
parcelas ubicadas en las veredas: Calle Larga, Barcelona, Santo 
Domingo, Pradera Alta, Puerto Rico, La Virginia, La Floresta 
Potosí, Bohemia, La Bella, La Paloma San Rafael etc, con los 
cultivos de: Aguacate, Lulo, tomate de Árbol y Maracuyá. Se dio 
cumplimiento al 100% de la meta planteada para la vigencia.
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EJE-DIMENSIÓN -

OBJETIVO
RECURSOS  

POLÍTICA NOMBRE

VALOR 

ACTUAL               

a Dic/03

VALOR 

ESPERADO      

a Dic/07

NOMBRE

VALOR 

ACTUAL 

(Dic/03)

A1 2004

peso % 

de la meta 

en el 

sector

Valor 

ejecutado 

2004 (Logro)

A2  2005

peso % 

de la meta 

en el 

sector

Valor Ejecutado 

(2.005) 
A3 2006

peso % 

de la 

meta en 

el sector

Valor Ejecutado 

2.006 
A4 2007

peso % 

de la 

meta en 

el sector

A1         2004 EJECUCIÓN 2004 A2      2005 EJECUCIÓN 2005 A3     2006 EJECUCIÓN 2006 A4      2007 RESPONSABLES
OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO VIGENCIA 

2.004 

OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

VIGENCIA 2.005

OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

VIGENCIA 2.006

PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO PLAN DE 

DESARROLLO 2,004-

2007

% PESO 

EN EL 

PDM

INDICADOR DE PRODUCTO

PESO EN 

EL PRO 

%

METAS DE PRODUCTO   

(cuatrienio)                        

2004-2007

SECTOR

INDICADOR ESPERADO DE LA META DE PRODUCTO

ESTRATEGIAS 

% PESO 

EN LA 

POLÍTICA

PROGRAMA

METAS DE RESULTADO                 

por Programa                              

2004-2007

INDICADORES DE RESULTADO

LÍNEAS DE ACCIÓN

 Las Variedades,  No de Hectáreas Sembradas y beneficiarios  
fueron :  Aguacate ( 4.75 Hectáreas y 76 personas Beneficiadas), 
Maracayá ( 0.7 Hectáreas y 8 Personas Beneficiadas) , Lulo ( 061 
Hectáreas y 28 Personas Beneficiadas) , Mora ( 0.99 Hectáreas y 
28 personas beneficiadas ) y Tomate de Árbol ( 1,.14 Hectáreas y 32 
Personas Beneficiadas )  

Implementación y 
fortalecimiento de 27 
Granjas Integrales 

Granjas Integrales 
Implementadas

7 12 20 12 5 21 5 5 21 5 5 21 19,062,000 19,062,000 37,717,200 39,710,000 39,710,000 41,696,000
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Granjas Fortalecidas ya apoyadas en la vigencia 2.003 
:Granja Guaduales, Granja Japón, Granja Cajetilla, Nuevo 
Futuro, El balcón, La Paloma y Asociación de Productores 
Agropecuarios en Calabazo                                                                        
Granjas Nuevas Fortalecidas   : Asociación AMMES, 
INFAC, ASOAGRICOLA,  Campesinos Sin Tierra , 
Asociación de Familias Agropecuarias con énfasis en 
piscicultura.                se dio cumplimiento a la meta 
proyectada para la vigencia 2.004 en un 100% . 

a) Se fortalecieron las Doce Granjas Implementadas tanto en la 
vigencia 2.003 (Granja Guaduales, Granja Japón, Granja Cajetilla, 
Nuevo Futuro, El Balcón, La Paloma y Asociación de Productores 
Agropecuarios en Calabazo) como en la vigencia 2.004 (Asociación 
AMMES, INFAC, ASOAGRICOLA, Campesinos Sin Tierra, 
Asociación de Familias Agropecuarias con énfasis en piscicultura)                                                                                                            
b) Durante la vigencia 2.005 se implementaron 5 Granjas Integrales: 
Granja ASOPROUAY, GRANJA RENACER DEL CAMPO, 
GRANJA ASOPYCO PROASTOCA, GRANJA ASOCRECER Y 
GRANJA ASOPRAGUA.                                                                           
Se dio cumplimiento a la meta propuesta en la vigencia 2.005 en un 
100% y se ha cumplido en un 62,92%  de total de la meta propuesta 
en el Plan de Desarrollo para el cuatrienio

Se asistieron 17 Granjas Integrales existentes en el Municipio de 
Calarcá: 12 implementadas y fortalecidas en las vigencias 2.003 y 
2004, y 5 implementadas en la vigencia 2.005. para la presente 
vigencia se implementaron 5 granjas: GRANJA INTEGRAL 
PORCÍCOLA ASOPEBLA, Asoguarani en la vereda Playa Rica, 
Junta de acción comunal Vereda Guayaquil, ASOMUC en Buenos 
Aires Bajo, APROBAR en el corregimiento de Barcelona, dando 
cumplimiento a la meta propuesta para el año 2006,

81.48%

a)  Asistencia Técnica Agrícola ( Mora, Aguacate, Lulo Tomate de 
Árbol, Fríjol, Maíz , Plátano Asociado Cítricos etc., en las veredas : 
TRAVESÍAS, EL PÉNSIL, SANTO DOMINGO ALTO Y BAJO, SAN 
RAFAEL, LA PALOMA; EL CASTILLO, VISTA HERMOSA, LAS 
PALMAS, EL CHAGUALO, EL CRUCERO, CALLE LARGA, 
CHAGUALA, PLANADAS, PUERTO RICO, BOHEMIA, LA 
FLORESTA, Para un total de 129 Hectáreas asistidas, 256 Familias 
Beneficiadas y 1024 Personas .                                                                                                                  
b)  Asistencia Técnica Pecuaria ( Avicultura, Porcinos, Piscicultura 
y Bovinos, en las veredas: TRAVESÍA, EL PÉNSIL, SANTO 
DOMINGO ALTO Y BAJO, SAN RAFAEL, LA PALOMA; EL 
CASTILLO, VISTA HERMOSA, LAS PALMAS, EL CHAGUALO, EL 
CRUCERO, CALLE LARGA, CHAGUALA, PLANADAS, PUERTO 
RICO, BOHEMIA, LA FLORESTA. Para un total de 3.152 M2 
asistidas 31 Familias Beneficiadas y 124 Personas .                                                                                                                                                                                                                                                   

c)  Asistencia Técnica a través de 46  Talleres de Capacitación en 
temas como : Diagnostico Sector Agropecuario, Plan de Acción 
Agropecuario, frutales de Clima Frío , Caña Panelera, Economía 
Solidaria, Emprenderismo y Empresarismo, Cultivo del Aguacate, 
Cultivo del Plátano. Para un Total de 825 Familias y 3500 Personas .   
Superándose la meta propuesta para la vigencia 2.005 en un  8.27 % 
y se logró alcanzar el   51% de la meta planteada para el período 
administrativo.        

a)  Se Fortalecieron las 40 Huertas Escolares y Comunitarias 
implementadas durante la vigencia 2.004 (28 Rurales y 12 urbanas), 
para un total de 2255 M2 asistidos y 1626 Beneficiarios del proyecto                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
b)  Se han implementado 21 Huertas escolares y Comunitarias:  
11Huertas en el Sector Rural : Vereda La Estrella (60M2), La 

10 Huertas en el Casco Urbano: Centro Integral el Coliseo (40M2), 
Barcelona Escuela (30M2), La Virginia (Piedad Londoño 10 M2, 
Gloria Patricia Restrepo 10 M2, Gloria Inés Baquero 10 M2, Amelia 
Parra 10 M2, Amparo Amaya 10 M2, Dani Patricia Arboleda 10 M2, 
La Casona Llanitos 80 M2, Orlando Ospina 10 M2)   

Implementación y 
fortalecimiento de un Vivero 
Municipal cada año

Vivero Municipal 
Implementado 

0 1 8 1 1 8 1 1 8 1 1 8 34,313,000 32,216,747 18,000,000 17,407,150 8,900,000 8,900,000 19,751,000
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Se implementó un Vivero Municipal , con un área de 208 M2 
.Logrando la Meta en la vigencia 2.004, las actividades a 
seguir son dirigidas a su  fortalecimiento .  Se dio 
cumplimiento al 100% de la meta propuesta para la vigencia 
2.004

Se realizaron acciones de fortalecimiento del Vivero Municipal 
creado en la vigencia 2.004 : a) Climatización de especies: 
Aguacate, Mora, Lulo, Tomate de Árbol, Gualanday, Nogal Cafetero, 
y Aliso. b) Producción de Material Vegetal : Tomate de Árbol, Lulo, 
Maracayá, Gualanday, Tulipán Africano, Roble Ocobo, Guayacán y 
Casco Buey .   Se dio cumplimiento al 100% de la meta propuesta 
para la vigencia 2.005 

Se ha continuado con las acciones de fortalecimiento del Vivero 
Municipal: Llenado de Bolsas y Siembra de Semillas, se produjeron 
100,000 plántulas de especies forestales, frutales, aromáticas, 
ornamentales y cultivos comerciales, así como el mantenimiento y 
aclimatación de 4000 plántulas de colino de plátano y mora. Se dio 
cumplimiento al 100% de la meta propuesta para la vigencia . 

100.00%

Apoyo a programas 
nacionales de reforma 

agraria integral
5

100 Parceleros 
beneficiarios del programa 
de reforma agraria 
apoyados con asistencia 
técnica cada año

Agropecuario Parceleros beneficiados 100 100 5 100 100 5 180 100 5 100 100 5
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Se brindo asistencia Técnica a 100 Familias Parceleros de 
la reforma Agraria .  Se dio  cumplimiento al 100% de la meta 
propuesta para la vigencia 2.004 

Se brindó Asistencia Técnica a los parceleros beneficiados con la 
Reforma Agraria en : Caña Panelera, Plátano , Productos de 
Pancoger ( Maíz y Fríjol ) Seguridad Alimentaria , Beneficiando 
aproximadamente a 180 Familias Rurales ubicadas en las veredas 
:Travesías, Guayaquil Alto y Bajo , Las Palmas, El Japón, La 
Cajetilla, Cinabrio. Además, se fortalecieron tres Asociaciones en 
Granjas Integrales ( ASOPRAGUA, GRANJA AGROECOLÓGICA 
EL JAPÓN .                                                                                     Se 
superó la meta propuesta para la vigencia 2.005 en un 80% 

Se brindó Asistencia Técnica a los parceleros beneficiados con la 
Reforma Agraria en: Caña Panelera, Plátano Productos de 
Pancoger (Maíz y Fríjol) Seguridad Alimentaria, Beneficiando 
aproximadamente a 100 Familias Rurales ubicadas en las veredas: 
Travesías, Guayaquil Alto y Bajo, Las Palmas, El Japón, La Cajetilla, 
Cinabrio. Además, se fortalecieron tres Asociaciones en Granjas 
Integrales (ASOPRAGUA, GRANJA AGROECOLÓGICA EL 
JAPÓN.    Se superó la meta propuesta en un 27% 

126.67%

Se realizaron las actividades para el Apoyo de los Encadenamientos 
Productivos:1) FRUTALES DE CLIMA FRÍO: a) Rueda de 
negocios para la comercialización de los frutales de clima Frió 
asociaciones ASOFRUPA (Vereda las Palmas) y 
PRODUCTORES VEREDAS SAN RAFAEL, SANTO DOMINGO, 
CHAGUALÁ Y GUAYAQUIL, realizado el día 28 de Marzo del 2.005 
estableciendo contacto con las Empresas Comercializadoras 

Buenos Aires, Vista Hermosa y El Túnel. 4) PISCICULTURA: a) Se 
estableció de dos comercialización: ASOGUARANÍ 
(Comercialización de Tilapia Roja)  b) Dotación de Equipos a 
través de gestión realizada con la Red de Solidaridad, para el 
faenado de tilapia roja (Beneficiarios Asociación Asoguaraní) c) 
Capacitación en Faenado de Pescado con una Intensidad de 8 horas 
en gestión realizada con la Universidad la Gran Colombia: b)  
Dotación de Equipos a través de gestión realizada con la Red de 
Solidaridad, para el faenado de tilapia roja (Beneficiarios Asociación 
Asoguaraní) c) Capacitación en Faenado de Pescado con una 
Intensidad de 8 horas en gestión realizada con la Universidad la 
Gran Colombia . 

5.  CAÑA PANELERA : a) Gestión convenio de cooperación para el 
montaje del Trapiche Panelero para la Vereda Guayaquil y su 
correspondientes equipos . b) Ubicación de un Punto de 
Comercialización en la Galería Municipal c) Taller de Capacitación 
para el manejo de Trapiche Panelero, con la asistencia de 14 
personas de la vereda Guayaquil .6. CAFÉS ESPECIALES: a) 
Taller de Capacitación Asociatividad personas beneficiadas 51 
personas 16 de septiembre del 2.005  7. PLÁTANO Y BANANO a) 
Taller de Capacitación en la Vereda Santo Domingo Alto y Bajo  el 
día 19 de septiembre del 2.005 beneficiados 16 personas .                                                 
Se superó la meta propuesta para la vigencia  en un 250% 

Participación en los 
programas y políticas 

nacionales e 
internacionales de la 

industria cafetera

5
Apoyar un (1) programa de 
la industria cafetera 

Agropecuario Programa apoyado 0 1 0 1 1 1 1 1 1
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

 
Se creó y apoyó la Asociación ASOCAFESCA con el fin de producir 
CAFÉ ESPECIAL. Se formuló un proyecto PADEMER y se presentó 
al Ministerio de Agricultura

100.00%

100 100 100 100 100 190,000,000 186,744,849 151,000,000 174,790,750 185,487,500 176,773,500 207,381,000

2.1.2 Manejo integral de 
nuestra biodiversidad

Conservar y proteger el 100% 
de las áreas adquiridas por el 
municipio para la protección de 
fuentes hídricas

% de áreas conservadas y 
protegidas 

76 621
100 Hectáreas reforestadas 
para la protección de las 
cuencas hídricas 

Hectáreas Reforestadas 76 25 10 14 25 12  25 12 59.5 25 12 7,277,588 7,277,588 40,000,000 20,400,000 20,400,000 25,000,000
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Se reforestaron 14 Hectáreas de la Quebrada Naranjal a 
través de la siembra de 2.000 árboles ornamentales y de 
protección

Se reforestaron los siguientes predios: a) Se estableció proceso de 
reforestación de 6 hectáreas (Predios Buenavista y Paraíso, vereda 
San Rafael Sector Los Chorros) con plantas nativas de la región 
con una densidad de siembra de 400 plántulas por Ha y se 
realizaron dos mantenimientos equitativos. b) Se estableció proceso 
de reforestación de 6 hectáreas (predio La Floresta II Vereda San 
Rafael Sector Sierra Morena) con plantas nativas de la región con 
una densidad de siembra de 400 plántulas por Ha y se realizaron 
dos mantenimientos equitativos, se reforestaron 47,5 hectáreas en 
los predios la Popa, la Rivera, el Vergel y el Paraíso y el Madroño 
en la vereda el Cebollal con plantas nativas de la región, para un 
total de 59,5 hectáreas reforestadas en la presente vigencia. Se 
superó la meta propuesta en un 60%.

73.50%

76.46%

192.50%

233.33%

96.22%

Se brindó asistencia técnica a las 61 Huertas Escolares y 
Comunitarias implementadas durante la vigencia 2004 y 2005. Se 
implementaron 16 huertas nuevas.
Veredas Beneficiarias: Pradera Alta, El Danubio, La Virginia, Vista 
Hermosa, La Rochela, El Pensil, Quebradanegra, Llanitos de 
Gualará, La Huerta.
Tipo de Huertas: Cebolla Cabezona, Cilantro, Espinaca, 
Remolacha, lechuga, acelga, cebolla larga, pimentón, pepino 
cohombro, repollo.  Se superó la meta planteada para la vigencia en 
un 63% .

76,632,700

18,216,450

40774

10

Conservar y proteger 621 
Hectáreas adquiridas por el 
Municipio para protección 
de las fuentes hídricas  

22
Cadenas productivas 
apoyadas

No de Hectáreas 
Conservadas y protegidas 

76

2

Número de Familias 
Rurales con Asistencia 
Técnica 

Beneficiar a 3,072 familias 
rurales con Asistencia 
Técnica Agropecuaria

75041750550 77482540762 40 786

Capacitaciones :Ambientales ( No. Talleres: 2  Beneficiarios: 
20 ), Socialización Políticas y programas Sector 
Agropecuario ( No: 5   Beneficiarios : 250    ), Créditos 
Microempresaria les ( No: 13 Beneficiarios:172 ), Nutrición  
(  No: 25 Beneficiarios: 25 ),  Producción y manejo de peces: 
2 Beneficiarios  15 ),  Lombricultura ( No: 1 Beneficiarios 12 
), Manejo Pollos de engorde ( No: 2  Beneficiarios: 30 
personas) , Huertas Caseras ( No: 1 Beneficiarios : 25 ), 
Reforestación ( No. 4 Beneficiarios :  53 ), Porcicultura ( No: 
1 Beneficiarios: 76 ); Recuperación microcuencas urbanas ( 
No: 1 Beneficiarios: 18 )    Áreas de Protección ( No:  2 
Beneficiarios : 51 ) .   Se brindó asistencia técnica 
aproximadamente a 750.000  .                                                  
Dándose cumplimiento al 100% de la meta propuesta para la 
vigencia 2.004 .

Secretaria de Desarrollo 
Económico, Obras Públicas e 

Infraestructura
80,099,00060,363,50073,000,00064,163,90464,521,000

Agropecuario

Agropecuario

Medio ambiente

Agropecuario

Creación y desarrollo de 
granjas y parcelas auto 

sostenibles demostrativas
30

Capacitación y asistencia 
técnico agropecuaria a la 

población campesina

65

45

Apoyo a los programas de 
reforestación, para 

recuperar y mantener los 
suelos y los recursos 

hídricos

15
Apoyo a sistemas 

sostenibles de producción. 
Cadenas Productivas

En la vigencia 2.004 se establecieron 40 Huertas escolares : 
Rurales ( 28) Urbanas (12) .

Secretaria de Desarrollo 
Económico, Obras Públicas e 

Infraestructura
840 10 168 21 10 8 20,000,000 10,000,000 21,945,00028,563,000 28,562,496

7222 41,514,000 32,800,000
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

2

6 5

22 2

25 50 25 5 38

5

25 88,721,345 92,211,001100,809,04740,000,000 47,073,276

1.   15 hectáreas  de la subcuenca del río Santo Domingo 
Reforestadas : Predios INDOSTÁN, LAS BRISAS Y LA 
FLORESTA II DEL MUNICIPIO DE CALARCÁ QUINDÍO: a) 
Reforestación de 13 hectáreas en la Floresta II y 2 hectáreas en 
Indostán Las Brisas   b) Se realizaron 4 talleres de capacitación en 
las veredas Santo Domingo, El Túnel, Buenos Aires, San Rafael; 
Sierra Morena etc.  c) Establecimiento de 1.000 ML de cercas vivas 
y 2.000 ML de cercas Muertas                                                      2.   
Reforestación de 23 hectáreas de la subcuenca del río Santo 
Domingo, ubicados en los predios la Samaria, la Floresta en la 

97,350,000
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

559.576

Apoyo a dos (2) cadenas 
productivas cada año

8

Establecimiento y 
mantenimiento de 40 
Huertas Escolares y 
Comunitarias Urbanas y 
Rurales

Número de Huertas 
Escolares y Comunitarias 
establecidas

0 10

60,363,500

10,000,000

Durante la vigencia 2006 se reforestaron 59,5 hectáreas en la 
cuenca del río Santodomingo en las fincas de propiedad del 
Municipio las cuales están ubicadas en la subcuenca del río 
Santodomingo, de igual forma con los técnicos agropecuarios de 
realizo mantenimiento con fumigación y verificación de 500 
hectáreas reforestadas.

Se brindó asistencia técnica integral rural en los siguientes 
encadenamientos: GANADERÍA DOBLE PROPÓSITO, PLÁTANO 
Y BANANO CAFÉ ESPECIAL HORTALIZAS Y PORCICULTURA, 
PISCICULTURA, FRUTALES DE CLIMA FRIÓ, CAÑA 
PANELERA Y PLANTAS AROMÁTICAS, en total se beneficiaron 
774 familias de las diferentes veredas en el municipio de Calarcá, y 
sus tres corregimientos. Se cumplió con el 100% de la meta 
propuesta para la vigencia. 

Se han apoyado a los siguientes encadenamientos productivos: 
GANADERÍA DOBLE PROPÓSITO, PLÁTANO Y BANANO CAFÉ 
ESPECIAL HORTALIZAS Y PORCICULTURA, PISCICULTURA, 
FRUTALES DE CLIMA FRIÓ, CAÑA PANELERA Y PLANTAS 
AROMÁTICAS, durante la presente vigencia se terminó la 
implementación del trapiche panelero y se presentó proyecto ante el 
Ministerio de Agricultura el cual fue aprobado para la 
implementación del Centro de acopio de la leche en el Municipio de 
Calarcá.  Se superó la meta propuesta para la vigencia en un 150% 
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EJE-DIMENSIÓN -

OBJETIVO
RECURSOS  

POLÍTICA NOMBRE

VALOR 

ACTUAL               

a Dic/03

VALOR 

ESPERADO      

a Dic/07

NOMBRE

VALOR 

ACTUAL 

(Dic/03)

A1 2004

peso % 

de la meta 

en el 

sector

Valor 

ejecutado 

2004 (Logro)

A2  2005

peso % 

de la meta 

en el 

sector

Valor Ejecutado 

(2.005) 
A3 2006

peso % 

de la 

meta en 

el sector

Valor Ejecutado 

2.006 
A4 2007

peso % 

de la 

meta en 

el sector

A1         2004 EJECUCIÓN 2004 A2      2005 EJECUCIÓN 2005 A3     2006 EJECUCIÓN 2006 A4      2007 RESPONSABLES
OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO VIGENCIA 

2.004 

OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

VIGENCIA 2.005

OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

VIGENCIA 2.006

PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO PLAN DE 

DESARROLLO 2,004-

2007

% PESO 

EN EL 

PDM

INDICADOR DE PRODUCTO

PESO EN 

EL PRO 

%

METAS DE PRODUCTO   

(cuatrienio)                        

2004-2007

SECTOR

INDICADOR ESPERADO DE LA META DE PRODUCTO

ESTRATEGIAS 

% PESO 

EN LA 

POLÍTICA

PROGRAMA

METAS DE RESULTADO                 

por Programa                              

2004-2007

INDICADORES DE RESULTADO

LÍNEAS DE ACCIÓN

Invertir el 100% de los 
recursos ordenados por la 
ley 99/93 para protección del 
recurso hídrico cada año

Porcentaje de Recursos 
invertidos 

100 100 20 100 100 21 100 100 21 100 100 21 75,000,000 75,000,000 84,388,393 60,000,000 71,954,691 71,800,000 92,595,000
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

En la vigencia 2.003 se adquirieron aproximadamente 58.35 
Hectáreas de Tierra para la protección de los recursos 
hídricos que surten de agua el acueducto municipal , en la 
vigencia 2004 se adquirieron aproximadamente 35 hectáreas  
invirtiéndose  la totalidad de recursos destinados a la compra 
de tierras para la protección de recurso hídrico 

Se adquirieron 30 Hectáreas de Tierra para la protección de los 
recursos hídricos que surten de agua el acueducto Municipal.                                        
Vereda: Los Chorros o San Rafael
Extensión :    30 hectáreas 
Descripción : Predio rural denominado el Paraíso ubicado  en el 
paraje los Chorros, mejorado con plantaciones de café, plátano, 
pastos, rastrojos, distinguido con la fichas catastrales 00-02-000-
917  y 00-2 000-919  .
Se logro la meta propuesta para la vigencia 2.005 en un 83.33 % 
dado que la totalidad de los recursos presupuestaron no ingresaron 
.

En la presente vigencia se adquirió el siguiente predio: La aurora en 
la vereda el Castillo identificado con la Ficha 
Catastral:000100060072000  en la vía que conduce de sierra morena 
al castillo con un área de 30 hectáreas. Este predio fue priorizado 
por la CRQ y es de gran importancia ambiental ya que cuenta con 7 
nacimientos (ojos de agua) y dos quebradas en sus linderos con el 
fin de proteger la cuenca del Río Santodomingo el cual abastece el 
Acueducto Municipal. FICHA CATASTRAL

75.00%

Recuperación del 50% lotes 
invadidos para programas de 
protección ambiental

Número de lotes Invadidos 
recuperados

44 22
Recuperación ambiental de 

zonas de alto riesgo 
desalojadas de invasiones

15
Recuperación de 22 lotes 
invadidos para programas 
de protección ambiental

Medio ambiente
Número de lotes Invadidos 
recuperados

44 10 4 10 0 8 10 22 10 10 15,000,000 19,912,240 19,912,240 16,459,000
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

 

Con las asociaciones  Frailejones y Agrocolombia se realizaron la 
recuperación de  22 lotes en las siguientes zonas: Antigua invasión 
tanque bajos, carrera 27b con calle 30 b en el barrio valencia con la 
siembra de especies ornamentales, aislamiento y actividades de  
bioingeniería. el área recuperada es de 1,2 hectáreas y para un total 
de población beneficiada de beneficiando 39 familias reubicadas a 
un hogar temporal y ya cuentan con plan de vivienda. así como todos 
los habitantes de estos sectores los cuales ya no tendrán problemas 
de lotes de alto riesgo ocupados

100.00%

Identificación y 
erradicación de Focos 

Contaminantes
3

Mitigación de dos Focos 
Contaminantes 

Medio ambiente
Focos Contaminantes 
mitigados

0 5 5 1 1 5 1 1 5 5,000,000
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obra Públicas e 
Infraestructura

Construcción de la 1a etapa del interceptor sobre la quebrada El 
Pescador recogiendo  dos descargas puntuales de aguas negras 
que benefician aproximadamente a 2,500 habitantes del municipio en 
los barrios: Gaitán, Pradera Alta, Pradera Baja, Zaguanes, Laguito, 
Quintas de Firenze, Ciudadela Educativa del Norte, entre otros 

Se encuentra en proceso de Construcción la 3a etapa del interceptor 
que va desde el barrio el pescador hasta el barrio oscar Tobón 
botero y se termino la construcción de la segunda etapa sobre la 
quebrada El Pescador recogiendo dos descargas puntuales de 
aguas negras que benefician aproximadamente a 5,000 habitantes 
del municipio en los barrios: Gaitán, Pradera Alta, Pradera Baja, 
Zaguanes, Laguito, Quintas
 de Firenze, Ciudadela Educativa del Norte, entre otros. Los 
recursos fueron aportados por convenio suscrito entre ESAQUIN y 
la CRQ

100.00%

Se realizaron los siguientes Talleres Ambientales: a) Agricultura 
Orgánica I Nivel en el Corregimiento de Barcelona con 40 Horas de 
Intensidad Horaria, beneficiando a 32  Personas, realizado en la 
casa de la Cultura durante los días 11 al 24 de Febrero del 2.005  b)  
Agricultura Orgánica II Nivel en el Corregimiento de Barcelona con 
40 Horas de Intensidad Horaria, beneficiando a 19 Personas 

e)  Sensibilización Ambiental Conservación del Medio Ambiente ( 
Importancia de procesos de reforestación en la cuenca hidrográfica 
del Río Santo Domingo, Importancia de los Recursos renovables: 
Agua, Suelo , Fauna y Aire, manejo Básico de los Residuos Sólidos 
Orgánicos e Inorgánicos ), veredas beneficiarias: El Túnel, San 
Rafael, Sierra Morena, El Chagualo, Santo Domingo Alto Y Buenos 
Aires . Para un total de 46  personas beneficiadas . Se dio 
cumplimiento al 100% de la meta plateada para la vigencia 2.005 y 
se logró el 125 % de la meta establecida para el cuatrienio

Reactivación del Comité 
Municipal de Educación 
Ambiental cada año

Comité reactivado 0 1 2 0 1 2 1 1 2 1 1 2
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Se reactivó  el Comité Municipal de Educación Ambiental 
COMEDA, creado mediante Decreto No 011 de enero 14 del 2.004, 
con reuniones efectuadas con los integrantes de la Junta Operativa : 
Secretaria general del Municipio, Representante Establecimiento 
Rafael Uribe Uribe, Representante Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios, Representante Establecimiento Antonio Nariño, 
Representante Secretaria de Salud , Secretario de Planeación, 
Representante de la ONGs donde se puntualizaron acciones para el 
Mejoramiento del Medio Ambiente : Talleres   Sensibilización 
Comunidad 

Se ha continuado con el proceso de reactivación al Comité de 
Educación Ambiental  realizando reuniones en colegios del 
Municipio consistentes en la socialización de los PGIRS y el 
Manejo del Recurso Hídrico. Las Reuniones se efectuaron los días 
14 y 23 de Febrero en las instalaciones del colegio Santander  y el 
Instituto Tecnológico respectivamente

75.00%

Seis programas adoptemos 
la quebrada de nuestro 
barrio

Programas Realizados 0 1 5 1 2 8 4 1 8 1 2 8 10,000,000
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Se iniciaron acciones de sensibilización ADOPTE UNA 
QUEBRADA a través del programa de capitación con la 
realización de 20 Talleres en Educación Ambiental en: 
Adoptemos Nuestra Quebrada y Manejo Integral de 
Microcuencas en los siguientes sectores: Quebrada Las 
Marías: Llanitos de Gualará, Llanitos Piloto, Villa Tatiana I y 
II, Luis Carlos Galán, Quebrada Naranjal: ONG Frailejones, 
Lavadores de vehículos sector Versalles, Barrio Versalles, 
Los Tanques entre otros.   Se cumplió con el 100% de la 
meta propuesta para la vigencia 2.004 

En coordinación con la Corporación Autónoma Regional del Quindío  
se realizaron actividades tendientes a mejorar las condiciones 
ambientales de las Quebradas  Naranjal, Pescador Las Marías y 
Balcones ( Recuperación de taludes, reforestación, obra física  y 
talleres ambientales ) en conjunto con la comunidad. La 
Administración de los proyectos estuvo a cargo directamente de la 
comunidad.   

En coordinación con la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
se realizaron actividades tendientes a mejorar las condiciones 
ambientales de las Quebradas Naranjal, Pescador Las Marías y 
Balcones (Recuperación de taludes, reforestación, obra física y 
talleres ambientales. ) en conjunto con la comunidad, adoptando  la 
recuperación de las misma a través de jornadas con la comunidad 
residente en el sector.  se cumplió la meta propuesta para la 
vigencia en un 100% 

300.00%

Programas de protección y 
caracterización ambiental

2
Elaboración del estudio de 
caracterización Ambiental 
del Municipio

Medio ambiente
Estudio de caracterización 
realizado

0 3 3 0 1 3 1 3 5,000,000  
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

 
Se realizó la agenda ambiental del Municipio de Calarcá, en 
convenio con la Corporación autónoma regional del Quindío.

100.00%

Gestión y fortalecimiento 
de mercados verdes y 

biodiversidad con 
potencialidad en el 

municipio

5

Gestionar dos (2) proyectos 
para el fortalecimiento de 
los mercados verdes y 
biodiversidad con 
potencialidad en el 
municipio

Medio ambiente Proyectos Gestionados 0 0 5 0 0 5 0 1 5 0 1 5
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

 0.00%

100 81 86 86 86 122,277,588 82,277,588 188,109,738 147,073,276 218,975,978 205,223,241 249,404,000

3.Calarcá 
Municipio 
productivo

25

3.1 Turismo, con respeto a 
los recursos naturales, 
humanos una herramienta 
para el crecimiento 
socioeconómico

40
3.1.1 Calarcá Destino 
Turístico del Quindío

Aumentar en un 80 % la 
participación de los actores 

turísticos del municipio en los 
procesos de fortalecimiento del 

sector

Número de actores 
turísticos participando en 

procesos de 
fortalecimientos del sector

20 36
4 Paquetes turísticos 
promocionados e 
institucionalizados 

Paquetes turísticos 
Promocionados e 
Institucionalizados 

0 1 3 1 1 2 2 1 2 1 1 2 5,250,000 5,250,000 9,700,000 6,500,000 6,500,000 12,000,000
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Se diseño, elaboró y divulgó la Guía Turística del Municipio 
de Calarcá " QUÉDATE EN Calarcá" Se cumplió con el 
100% de la meta propuesta para la vigencia 2.004 .

a)  Se realizó una nueva Edición de 5.000 Unidades del Mapa Guía 
Turístico de Calarcá Quindío, plegado en 16 cuerpos con empaque, 
bolsa plástica y solapa .  El cual ha sido uno de  los más importantes 
instrumentos de divulgación de nuestro municipio                                                    
b)  Se realizo  en conjunto con la Gobernación del Quindío un 
portafolio de Guías Turísticas - Por los Municipio del Quindío , cuyo 
objeto fue también el promocionar el Municipio.    c)  Operadores 
Turísticos  en Dos Puntos de Información ( Alto del Río y Variante 
Norte Serví centro Terpel .  Se superó la meta propuesta para la 
vigencia 2005 en un 100%  y se logró cumplir con 75% de la meta 
proyectada para el cuatrienio.

a) Se diseño el Paquete Promocional de las Rutas Turísticas del 
Municipio de Calarcá: ENRUTARTE, RUTA DE TRADICIÓN, 
CULTURAL, CALARCÁ EXTREMA, DELICIAS DE TRADICIÓN 
PATRIMONIO ANCESTRAL, LA CULTURA CAFETERA Y LAS 
MARIPOSAS 
b) Se continuo con la operación de los tres Puntos de Información 
(Alto del Río, Variante Norte Servícentro Terpel y plaza de Bolívar). 
Dando cumplimiento a la meta proyectada para el año 2006

100.00%

Se inició el proceso de Caracterización de cinco rutas viales 
turísticas: 1)  RUTA TURÍSTICA ENRUTARTE: a) Escuela de 
Danzas (Casa de la Cultura) b) Diseño y Humor Gráfico (Taller 
Dos)  c) Artes Plásticas - Artesanía en Guasca (Taller Laura 
Orjuela y Henry Villada) d) Artes Plásticas - Artesanía en Cerámica 
(Fernando Valencia)  e) Artes Plásticas - Artesanía en Guasca y 
Papel Maché (Gloria Inés Barahona)  2. CALARCÁ EXTREMA: a)  
TERRITORIO AVENTURA - BARRAGÁN: Kayak, Kayaking, Muro 
Escalonada, Tunelogía, Puente Tibetano etc   b) ECOPARQUE 
PEÑAS BLANCAS - La Virginia: (Rapel, Escalada en Roca, 
Espeliología etc) c)  VÉRTIGO EXTREMO - CHAGUALÁ 
(Parapente, Ciclo montañismo, Senderismo etc. 3. LAS DELICIAS 
DE MI TIERRA: a) Vereda Chagualá b) Casco urbano c) La 
Virginia c) La Bella d) La Y e)  Barcelona f) Río Verde g) Barragán 
etc. 4. RUTA DE LA VIDA. 5. RUTA EMBLEMÁTICA: a) Zona 
Patrimonial b) Jardín Botánico c) Ecoparque  Peñas Blancas. 

 Se fortaleció específicamente la Ruta Patrimonial con el inicio de 
obras de recuperación de 25  fachadas el  sector declarado 
patrimonio artístico y cultural de la Nación .

30 señales de promoción 
turística instaladas

Señales Instaladas 0 7 2 0 8 2 7 8 2 0 7 2 1,800,000 3,100,000 2,000,000  4,000,000
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Se instalaron 7señales de promoción turística del Municipio de 
Calarcá:  - ELABORACIÓN E INSTALACIÓN DE SIETE 
SEÑALES, de 1.2 Mts x 0.70 Mt,, sitio de ubicación: Coliseo 
Cubierto, Juan XIII , Avenida Colon, Vereda la Bella, Vereda 
Callelarga, Barragán y Puerto Rico.                               Se dio 
cumplimiento al 87,50% de la meta propuesta y se logró cumplir con 
el 23,33% de la meta total propuesta para el cuatrienio. No se 
cumplió con la totalidad del Presupuesto dado la Reducción del 
Presupuesto (Decreto 231 de Diciembre 1 del 2.005)
 

De acuerdo a los nuevos parámetros de señalización Turística se 
esta formulando un proyecto en convenio con los actores turísticos 
del Municipio de Calarcá para la implementación de una 
señalización turística acorde y con información puntual para que 
todos los turistas se puedan guiar y conocer los diferentes atractivos 
que ofrece el Municipio de Calarcá. por lo cual queda como meta 
para la próxima vigencia

23.33%

Instalación de 4 Vallas 
promocionales del 
Municipio 

Vallas Promocionales 
turísticas Instaladas

0 1 2 0 1 2 2 1 2 0 1 2 2,000,000 540,000 1,500,000 2,195,000
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

 Se elaboraron dos VALLA DE PROMOCIÓN TURÍSTICA de 1.5 
Mts x 0.90 Mts - Sitio Ubicación: Sector La Y - Entrada a Bogotá.                                                        
Se superó en un 100% la meta propuesta para la vigencia 2.005 y se 
logró el 50% del total de la meta propuesta para el período 
administrativo

 50.00%

Implementar 4 puntos de 
información turística 

Puntos de Información 
turística Implementados 

0 2 2 2 2 2 0 2 2 2 1,600,000 1,520,000 1,700,000 1,700,000 0 1,866,000
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Se diseñaron, elaboraron e implementaron dos Puntos de 
Información turística en el Municipio de Calarcá ubicados en 
la temporada de vacaciones y fines de semana en : Parque 
Alto Río,  Entrada a Calarcá ( Línea), los cuales fueron 
atendidos por Operadores turísticos. Cumpliéndose con la 
meta plateada para la vigencia 2.004 y con el 40% de la meta 
planteada para el cuatrienio en el Plan de Desarrollo .  

Se continuó con el Fortalecimiento de los puntos de información 
turística implementados en la vigencia 2.004: Dos implementados 
por el Municipio: Parque Alto del Río y Entrada a Calarcá la Línea, a 
través de su funcionamiento con operadores turísticos.

Se implementaron 2 puntos de información turística en la Plaza de 
Bolívar

75.00%

185.00%

100.00%

En la Escuela General Santander se realizaron 4 talleres sobre el 
manejo de residuos sólidos, con la participación de habitantes de los 
barrios la pradera, naranjal y pescador, 2 talleres en el barrio 
valencia, 2 talleres en el barrio tanques bajos y 4 talleres en la 
vereda planadas y san Rafael para un total de 12 talleres en la 
presente vigencia. Los talleres se realizaron durante el desarrollo 
de los procesos de reforestación en los predios del Municipio de 
Calarcá. con la participación de la promotora ambiental y la 
subsecretaria de Desarrollo Comunitario del Municipio de Calarcá

Se diseñó la Caracterización de cinco rutas viales turísticas: 1) 
RUTA TURÍSTICA ENRUTARTE: a) Escuela de Danzas (Casa de 
la Cultura) b) Diseño y Humor Gráfico (Taller Dos) c) Artes 
Plásticas - Artesanía en Guasca (Taller Laura Orjuela y Henry 
Villada) d) Artes Plásticas - Artesanía en Cerámica (Fernando 
Valencia) e) Artes Plásticas - Artesanía en Guasca y Papel Maché 
(Gloria Inés Barahona) 2). CALARCÁ EXTREMA: a) 
TERRITORIO AVENTURA - BARRAGÁN: Kayak, Kayaking, Muro 
Escalonada, Tunelogía, Puente Tibetano etc b) ECOPARQUE 
PEÑAS BLANCAS - La Virginia: (Rapel, Escalada en Roca, 
Espeleología etc) c) VÉRTIGO EXTREMO - CHAGUALÁ 
(Parapente, Ciclo montañismo, Senderismo etc. 3. LAS DELICIAS 
DE MI TIERRA: a) Vereda Chagualá b) Casco urbano c) La 
Virginia c) La Bella d) La Y e) Barcelona f) Río Verde g) Barragán 
etc. 4. RUTA DE LA VIDA. 5. RUTA EMBLEMÁTICA: a) Zona 
Patrimonial b) Jardín Botánico c) Ecoparque Peñas Blancas.

5,000,000
Fortalecer 5 rutas viales 
turísticas 

3 5 3
Rutas Viales turísticas 
Fortalecidas 

0 2 2 2 1 3 1 1

12 155

Secretaria de Desarrollo 
Económico, Obras Públicas e 

Infraestructura
11,000,00035,800,000

5 5 5 1515
Veinte (20) Talleres de 
Educación Ambiental

Talleres realizados

a) PRIMERA ACCIÓN Se inicio proceso de fortalecimiento 
de las rutas viales turísticas del Municipio de Calarcá, 
mediante la realización de los estudios de preinversión . 
RUTA PEÑAS BLANCAS . VEREDAS Y VALLES DE LA 
CORDILLERA , con el fin de constituirse en punto de partida 
para la gestión de recursos del orden Departamental, 
Nacional e Internacional; tanto públicos como del sector 
privado                                                                                        
b)  SEGUNDA ACCIÓN: Proceso de Capacitación 
Recuperación Ruta turística Patrimonio Histórico y Cultura 
de Calarcá , con la realización de Talleres dirigidos a los 
residentes del Sector   . Además, de la gestión con la 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos sobre la 
recuperación del entorno en lo que hace referencia al 
cableado. 

Se realizaron 20 Talleres de Capacitación en Educación 
Ambiental en: Adoptemos Nuestra Quebrada y Manejo 
Integral de Microcuencas en los siguientes sectores: 
Quebrada Las Marías: Llanitos de Gualará, Llanitos Piloto, 
Villa Tatiana I y II, Luis Carlos Galán, Quebrada Naranjal: 
ONG Frailejones, Lavadores de vehículos sector Versalles, 
Barrio Versalles, Los Tanques entre otros.

Secretaria de Desarrollo 
Económico, Obras Públicas e 

Infraestructura

Medio ambiente

Promoción del 
desarrollo

Promoción y 
fortalecimiento de la oferta 

de bienes, servicios y 
corredores turísticos

20

Programas de educación 
ambiental

10

900,000 900,000 3,000,000

35,200,000

520 5 15

1
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OBJETIVO
RECURSOS  

POLÍTICA NOMBRE

VALOR 

ACTUAL               

a Dic/03

VALOR 

ESPERADO      

a Dic/07

NOMBRE

VALOR 

ACTUAL 

(Dic/03)

A1 2004

peso % 

de la meta 

en el 

sector

Valor 

ejecutado 

2004 (Logro)

A2  2005

peso % 

de la meta 

en el 

sector

Valor Ejecutado 

(2.005) 
A3 2006

peso % 

de la 

meta en 

el sector

Valor Ejecutado 

2.006 
A4 2007

peso % 

de la 

meta en 

el sector

A1         2004 EJECUCIÓN 2004 A2      2005 EJECUCIÓN 2005 A3     2006 EJECUCIÓN 2006 A4      2007 RESPONSABLES
OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO VIGENCIA 

2.004 

OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

VIGENCIA 2.005

OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

VIGENCIA 2.006

PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO PLAN DE 

DESARROLLO 2,004-

2007

% PESO 

EN EL 

PDM

INDICADOR DE PRODUCTO

PESO EN 

EL PRO 

%

METAS DE PRODUCTO   

(cuatrienio)                        

2004-2007

SECTOR

INDICADOR ESPERADO DE LA META DE PRODUCTO

ESTRATEGIAS 

% PESO 

EN LA 

POLÍTICA

PROGRAMA

METAS DE RESULTADO                 

por Programa                              

2004-2007

INDICADORES DE RESULTADO

LÍNEAS DE ACCIÓN

Apoyar dos proyectos 
presentados por 
Organizaciones de Turismo 
y Cultura Viabilizados por el 
Municipio

Proyectos Apoyados 
Presentados por 
Organizaciones de 
Turismo y Cultura 

0 1 2 0 1 1 2 1 1 14,200,000 22,000,000 28,995,250 31,000,000
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

1. RESTAURACIÓN PATRIMONIO ARTÍSTICO CULTURAL 
MUNICIPIO DE CALARCÁ, como atractivo turístico y cultural: 
Realización Convenio Interinstitucional SENA, GOBERNACIÓN 
DEL QUINDÍO, SOCIEDAD CALARQUEÑA DE INGENIEROS Y 
MUNICIPIO DE CALARCÁ: RESTAURACIÓN DE VEINTICINCO 
FACHADAS PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARTÍSTICO DE LA 
NACIÓN (RESOLUCIÓN No 017 DE DICIEMBRE 11 DE 1.986)  
SECTOR CENTRO MUNICIPIO DE CALARCÁ                                                                                                                 
b) RECUPERACIÓN ANTIGUO HOSPITAL LA MISERICORDIA 
MUNICIPIO DE CALARCÁ: Gestión realización Convenio 
GOBERNACIÓN DEL QUINDÍO, HOSPITAL LA MISERICORDIA, 
MUNICIPIO Y NACIÓN para la iniciación de obras de recuperación 
de la Infraestructura Física                                                                                              
Se superó la meta planteada para la vigencia 2005 en un 100% y se 
logró cumplir con el 100% de la meta planteada para el cuatrienio

 100.00%

Implementación de un ente 
que desarrolle las políticas 
de turismo y cultura en el 
municipio

Ente implementado 0 2 2 2 1 1 2
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Con el proceso de Modernización de la Administración Municipal  a 
través de la nueva estructura Administrativa para la Administración 
Central Municipal de Calarcá, Quindío, se creo la Subsecretaria de 
Turismo y Cultura como un ente a nivel institucional responsable de 
todas  las actividades, responsabilidades y atribuciones en materia 
turística, en especial para promocionar los sitios  de interés 
turístico, las fiestas y efemérides oficiales y los eventos de 
proyección turística.  Aplazado su implementación hasta el mes de 
junio del 2.006 producto de la Ley de Garantías 

Producto del proceso de modernización de la Administración se 
creo una subsecretaria encargada del SECTOR TURISMO Y 
CULTURA

100.00%

 Se realizaron procesos de Capacitación a los Actores Turísticos en 
los siguientes temas:  a)  Se brindó Asistencia Técnica a 18   
actores turísticos el día 7 de abril 2.007 en las instalaciones del 
Club de Leones sobre Balance Jornada de Semana Santa y 
definición de estrategias de fortalecimiento del sector turístico en el 
Municipio de Calarcá Quindío.  b)  Asistencia Técnica a 42 actores 
turísticos el día 16 de Junio del 2.005 en las instalaciones del club 
Quindío sobre DIAGNOSTICO AMBIENTAL  en coordinación con 
la Corporación Autónoma regional del Quindío. 

Se ha continuado con el proceso de sensibilización de los actores 
turísticos a través de charlas dictadas por el asesor del municipio 
Doctor Jorge Humberto Guevara en: Buenas practicas de 
alojamientos, gastronomía, guianza, comercio, transporte y 
servicios complementarios

c) Talleres de sensibilización ruta turística Calarcá Extremo  con 
los Actores Turísticos,   con la participación de 15 personas 
realizada  en el mes  octubre  d)  Taller sobre Diseño producto 
Turístico en el Corregimiento de La Virginia con la asistencia 52 
personas en el Corregimiento de la Virginia . e)  Taller de Gestión 
Ambiental dirigida hacia el sector turístico y educativo del 
Corregimiento de la Virginia con el acompañamiento de la Maestría 
de gestión Ambiental de la Universidad Javeriana de Bogotá con la 
asistencia de 40 personas  f) Entre otros proceso de socialización 
personalizada beneficiando aproximadamente a 333.   Logrando el 
100% de la meta propuesta para la vigencia 2.005

Se realizaron 10 talleres dirigidos a las personas y empresas que 
manejan turismo en el Municipio de Calarcá y los corregimientos, 
con el fin, de orientarlos y enseñarles las prácticas de turismo antes 
mencionadas, para que turistas y viajeros que a diario nos visitan se 
lleven una buena imagen del Municipio de Calarcá permitiendo 
fortalecer la cadena productiva del Turismo. 

Conformación, 
Reglamentación y operación 
del Comité municipal de 
turismo cada año

Comité de turismo 
conformado, reglamentado 
y operando

0 1 5 1 1 5 1 1 5 1 1 5 1,000,000 1,000,000
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

a) Mediante Decreto No 244 de Diciembre 20 del 2.005  se creó, 
reglamento la composición y funciones del Comité Municipal de 
Turismo                                                                            b) 
RESOLUCIÓN No 1.005  de Diciembre 20 del 2.005   se convocó a 
las organizaciones, asociaciones y sectores que hacen parte del 
Comité de Turismo para elegir sus integrantes 

En la vigencia anterior se realizó la creó y reglamentó el comité 
municipal de turismo, en la presente vigencia el comité recibió 
capacitación en los siguientes temas: Manual de las buenas 
prácticas transporte terrestre, buenas prácticas guianza turística, 
buenas prácticas alojamientos rurales, buenas prácticas en el 
comercio de artesanías.

100.00%

Actualizar seis (6) 
inventarios de prestadores 
de servicios turísticos cada 
año

Inventario actualizado 0 6 3 6 6 3 6 6 3 6 6 3 3,750,000 3,750,000 1,200,000 1,200,000 4,115,000
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Se actualizaron 6 inventarios de prestadores turísticos en el 
Municipio de Calarcá : Alojamientos Rurales, Alojamientos 
Urbanos, Restaurantes de Interés turístico, Informadores y 
Guías Turísticos, Operadores Turísticos y Transporte 
turístico .   Lográndose el 100% de la meta propuesta para la 
vigencia 2.004.

Se continuo con el proceso de actualización de los Prestadores de 
Servicios Turísticos : Alojamientos Rurales, Alojamientos Urbanos, 
Restaurantes de interés Turístico, Informadores y Guías Turísticos, 
Operadores Turísticos y Transporte Turístico.                  
Lográndose el 100% de la meta propuesta para la vigencia 2.005.

Se continuo con el proceso de actualización de los Prestadores de 
Servicios Turísticos: Alojamientos Rurales, Alojamientos Urbanos, 
Restaurantes de interés Turístico, Informadores y Guías Turísticos, 
Operadores Turísticos y Transporte Turístico.  OJO VERIFICAR

100.00%

Liderar alianzas 
estratégicas para 

establecer y promocionar 
el turismo municipal

9

Fortalecer y apoyar la 
conformación de tres (3) 
agremiaciones del sector 
turismo en el municipio cada 
año

Promoción del 
desarrollo

Número de agremiaciones 
fortalecidas y apoyadas

0 3 2 3 3 2 3 3 2 3 3 2
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Apoyo a : Asociación de Empresarios de Turismo de Calarcá 
,  Asociación de Empresarios del Sector Astronómico del 
Corregimiento de La Virginia, La Asociación de 
Informadores y Guías de Turismo de Calarcá SENDEROS, 
TURISMO Y GUIANZA.                                      Se cumplió la 
meta proyectada para la vigencia 2.004 en un 100% 

Se apoyo  el proceso de conformación de la Asociación de 
Empresarios de Turismo de Calarcá Quindío que asocia 
aproximadamente a 70 Empresarios ,  Asociación de Empresarios 
del sector gastronómico del Corregimiento de La Virginia, La 
Asociación de Informadores y Guías de Turismo de Calarcá                                                                        
Se cumplió la meta proyectada para la vigencia 2.005 en un 100% 

Se apoyo brindado apoyo a las siguientes Asociaciones: Asociación 
de Empresarios de Turismo de Calarcá Quindío que asocia 
aproximadamente a 70 Empresarios, Asociación de Empresarios del 
sector gastronómico del Corregimiento de La Virginia, La 
Asociación de Informadores y Guías de Turismo de Calarcá 

100.00%

Revisión, adopción e 
implementación del Plan 

Sectorial para el desarrollo 
turístico de Calarcá

8
Actualizar y adoptar el Plan 
de Desarrollo Turístico del 
municipio de Calarcá

Promoción del 
desarrollo

Plan de Desarrollo 
Turístico actualizado y 
adoptado

0 5 1 5 1 5 5
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

 Se aprobó el Plan Turístico del Municipio de Calarcá  a través de 
Acuerdo No 028 de Noviembre 28 del 2.005 .  Se logró el 100% de la 
meta propuesta para la vigencia 2.005 y la establecida en el Plan de 
Desarrollo para el período Administrativo 

 100.00%

Participación del municipio 
en el proyecto de 

declaratoria del paisaje 
cultural cafetero como 

patrimonio cultural de la 
humanidad

3

Participar en dos (2) 
eventos de Declaratoria del 
Paisaje Cultural Cafetero 
cada año

Promoción del 
desarrollo

Número de 
participaciones en eventos

0 2 1 2 2 1 2 2 1 2 2 1
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Asistencia a dos eventos Departamentales sobre la 
declaratoria cultural de paisaje cafetero.  Se cumplió con el 
100% de la meta propuesta para la vigencia 2.004 

a) Se participó en el Primer  Seminario Internacional de Turismo 
Rural organizado por la Gobernación del Quindío y Fondo de 
promoción turística de Colombia  en el mes de Julio  del 2.005 . b) 
Participación  en reunión organizada por la Secretaria de Turismo y 
Cultura del Departamento, Filial de Monumentos del Quindío y 
Ministerio de Cultura sobre avance del proyecto cultural cafetero en 
el mes de junio  .                                                       Se cumplió con el 
100% de la meta propuesta para la vigencia 2.005 

Se asistió a dos talleres técnicos para el desarrollo de los planes 
que solicito la UNESCO para la declaración del patrimonio: Uno 
con la universidad la Gran Colombia y otro  con la Universidad 
Nacional de Manizales

100.00%

100 46 48 48 48 30,000,000 15,720,000 40,000,000 51,335,250 60,800,000 54,500,000 89,892,000

3.2 El trabajo instrumento 
para la dignificación del 
calarqueño

60
3.2.1  Generación de 
Empleo

50 % de las Fami y 
Microempresas del municipio 
con procesos de asistencia 

técnica

Número de Fami y 
microempresas con 
asistencia técnica

142 213
Realizar 4 convenios 
interinstitucionales para 
apoyo a las MIPYMES

Convenios realizados 1 1 10 2 1 9 2 1 9 1 1 9 77,000,000 52,000,000 35,000,000 0 38,404,000
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Se llevo a cabo : 1) Convenio con Actuar Famiempresas para 
desarrollar Taller de Capacitación " CREACIÓN DE 
EMPRESAS "  para 32 Personas con iniciativas de 
empresas Microempresaria les ( 24 Casco Urbano y 18 del 
Corregimiento de Barcelona.  2)  Convenio  con la Cámara 
de Comercio de Armenia para fortalecer el Taller de 
Confecciones MD COCIENDO FUTURO.                                                                                         
Superando la meta propuesta para la vigencia 2004 en un 
100% .

Se llevaron a cabo dos convenios interinstitucionales de apoyo a las 
MIPYMES:                             a) Convenio Interinstitucional con 
ACTUAR MICROEMPRESAS, con el objeto de promover el 
fortalecimiento de las Microempresas y Famiempresas del 
Municipio de Calarcá, garantizado por medio del Fondo de 
Garantías Microempresariales del Municipio de Calarcá, créditos 
otorgados en modalidades individuales, además de brindar 
capacitación y asesoría a los beneficiarios del programa, ubicados 
geográficamente en el municipio de Calarcá  Quindío, buscando su 
crecimiento y la sostenibilidad de sus negocios, así como el 
incremento de ingresos de las familias atendidas                                                                                     
b)   Alianza entre el Servicio Nacional  de Aprendizaje Sena 
Regional Armenia y La Alcaldía de Calarcá, cuyo objeto es aunar 
esfuerzos para fortalecer la capacitación y la formación 
microempresarial  de jóvenes rurales del Municipio de Calarcá a 
través del TALLER MANEJO ARTESANAL DE LA GUASCA, con 
la participación de 9 Jóvenes.                                                                                                                   

Se realizó convenio con Centro Provincial de Gestión 
Agroempresarial ACORDEMOS , consistente en la implementación 
del Vivero de madres Comunitarias de Barcelona .

125.00%

Gestión para la creación de 
una Empresa de 
Aprovechamiento de 
Residuos Sólidos 

Propuesta elaborada 0 3 3 1 3 1 3
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

La Administración Municipal brindó apoyo para la creación de la 
Empresa de Aprovechamiento y recolección de Residuos Sólidos en 
el Corregimiento de Barcelona, a través de Contrato de Comodato 
de una Prensa metálica para embalar residuos sólidos.   

100.00%

Creación, Implementación y 
fortalecimiento del Fondo de 
Garantías 
Microempresariales del 
Municipio, cada año

Fondo creado, 
implementado y fortalecido

0 1 10 1 1 10 1 1 10 1 1 10 20,000,000 88,000,000 98,204,000
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

En la vigencia 2.004 se realizaron las acciones con el fin de 
estructurar y poner en funcionamiento el FONDO DE 
GARANTÍAS MICROEMPRESARIALES EN EL 
MUNICIPIO DE CALARCÁ QUINDÍO: Acuerdo No 021 de 
septiembre 10 de 2,004 “Por medio del cual se crea el Fondo 
de Garantías Microempresariales Municipio de Calarcá 
Quindío“, Resolución No 749 de Octubre 21 del 2.004 "Por 
medio de la cual se designan los integrantes de la Junta 
Directiva del Fondo de garantías Microempresariales en el 
Municipio de Calarcá Quindío.                                                                           
Se cumplió con el 100% de la meta propuesta para la 
vigencia 2.004

En la Vigencia 2005 se realizaron las siguientes acciones con el fin 
de estructurar y poner en funcionamiento el FONDO DE 
GARANTÍAS MICROEMPRESARIALES EN EL MUNICIPIO DE 
CALARCÁ QUINDÍO: a)   Resolución No 029 de febrero 3 del 2.005 
"Por medio de la cual se adopta el reglamento operativo del Fondo 
de Garantías Microempresariales en el Municipio de Calarcá 
Quindío   b) Celebración de Convenio interinstitucional con 
ACTUAR MICROEMPRESARIAS, para el proceso de 
otorgamiento de créditos a través y con garantía del FONDO DE 
GARANTÍAS MICROEMPRESARIAL DEL MUNICIPIO DE 
CALARCÁ QUINDÍO.  A la fecha se han apoyado a 8 
Microempresarios.                                                  Se cumplió con el 
100% de la meta propuesta para la vigencia 2.005 

Durante la vigencia 2006 se amplió el monto de las garantías que 
amparan los créditos microempresariales otorgados a través de 
ACTUAR  FAMIEMPRESAS en 25 millones de pesos; logrando 
ampliar el número de créditos microempresariales en actividades 
comerciales como: Revuelterías, salones de belleza, depósitos 
agrícolas, ventas por catálogo, confecciones

75.00%

2.55%

114.00%

Se han otorgado 8 créditos a NUEVAS iniciativas  
microempresariales  en el Municipio de Calarcá Quindío , resultado 
beneficiadas las siguientes personas : NOHORA ELENA 
AGUDELO,     AVELINO CASAS                         JOSÉ MIGUEL  
GUISA                   JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ         CARLOS 
HUMBERTO AMADO     JONATHAN ARNOVIS CARDONA R. 
JORGE ALEJANDRO APARICIO   BEATRIZ ELENA Ocampo, en 
los siguientes sectores respectivamente : SALÓN DE BELLA ( $ 
500.000), COMIDAS RÁPIDAS ( $ 1.500.000) , ARTESANÍA ( $ 
50.000), VENTA DE FRUTAS ( $ 1.000.000), PANADERÍA ( $ 
2.000.000), ARTESANÍA EN BARRO ( $ 2.500.000), COMIDAS 
RÁPIDAS ( $ 2.000.000) Y  VENTA DE MERCANCÍA ( $ 
1.500.000).                                                                                 Se logro 
el 80% de la meta propuesta para la vigencia 2.005

A través del Fondo de Garantitas Microempresariales se han 
beneficiado en la presente vigencia 29 MICROEMPRESARIOS en 
el Municipio de Calarcá.    Las microempresas beneficiadas fueron 
las siguientes: Revuelterías, salones de belleza, depósitos 
agrícolas, ventar por catalogo, confecciones. y el valor promedio de 
los créditos fue de $1,000,000. Además se dio apoyo al fomento para 
la creación de la empresa de alcohol carburante en el municipio de 
Calarcá

Secretaria de Desarrollo 
Económico, Obras Públicas e 

Infraestructura

4,000,000

25,599,667
Apoyo para la creación de 
50 Fami y micro empresas

13

Sensibilización y 
capacitación a 500 actores 
turísticos locales cada año

0 500 500 18 400
Actores turísticos 
capacitados

500 500 18500 15

Se desarrollaron 6 Talleres de Capacitación a los diferentes 
Actores Turísticos incluyendo sensibilización realizada a los 
propietarios de las viviendas ubicadas en la Carrera 23 entre 
Calles 38 y 40 , calle38 entre 22 y 23  . Beneficiando a 500 
Actores Turísticos: Temática :a) Turismo como oportunidad 
de Negocio, b) Caracterización del Producto turístico c) 
Marketing turístico, d) Fortalecimiento de la Asociatividad 
turística .  Logrando el 100% de la meta propuesta para la 
vigencia 2.004 

Secretaria de Desarrollo 
Económico, Obras Públicas e 

Infraestructura

Promoción del 
desarrollo

Promoción del 
desarrollo

Fomento a la creación de 
micro y Fami empresas

Apoyar e incentivar el 
desarrollo de la oferta 

turística
60

13

23,716,00012,100,00012,500,000

23,167,00029 44,160,00012,000,000

18

40,760,461

11,600,0004,200,000 4,200,000

1088102013200
Fami y Micro empresas 
Apoyadas

500

10
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Valor 
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el sector

Valor Ejecutado 
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A4 2007
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de la 

meta en 
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A1         2004 EJECUCIÓN 2004 A2      2005 EJECUCIÓN 2005 A3     2006 EJECUCIÓN 2006 A4      2007 RESPONSABLES
OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO VIGENCIA 

2.004 

OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

VIGENCIA 2.005

OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

VIGENCIA 2.006

PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO PLAN DE 

DESARROLLO 2,004-

2007

% PESO 

EN EL 

PDM

INDICADOR DE PRODUCTO

PESO EN 

EL PRO 

%

METAS DE PRODUCTO   

(cuatrienio)                        

2004-2007

SECTOR

INDICADOR ESPERADO DE LA META DE PRODUCTO

ESTRATEGIAS 

% PESO 

EN LA 

POLÍTICA

PROGRAMA

METAS DE RESULTADO                 

por Programa                              

2004-2007

INDICADORES DE RESULTADO

LÍNEAS DE ACCIÓN

Apoyo a programas de 
oferta y demanda laboral

5
Conformación y promoción 
de la Bolsa de Empleo 

Promoción del 
desarrollo

Bolsa de Empleo 
Implementada 

0 5 1 5 0 5 1 5 4,500,000 4,500,000
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Se estructuró proyecto en conjunto con la Cámara de Comercio de 
Armenia para la implementación del proyecto implementación del 
Sistema de Información, Fortalecimiento de la Gestión Municipal - 
Bolsa de Empleo Municipio de Calarcá. Por motivos de Reducción 
de Presupuesto mediante  Decreto No 231  Diciembre  del 2.005,  de  
no fue posible llevar a cabo la actividad siendo aplazada para la 
vigencia 2.006 

Se implementó dentro de la pagina Web del Municipio de Calarcá la 
bolsa de empleo, la aplicación cuenta con formularios para el 
registro de ofertas de servicios como de empleadores, además 
permite la interacción entre dichos actores.

100.00%

Gestión para el Montaje de 
una Central de Acopio para 
la Comercialización de 
Productos Agrícolas  

Propuesta elaborada 0 0    1 1 3
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

VIGENCIA 2.007

Se implemento y fortaleció un Centro de Acopio y Comercialización 
bajo el esquema “ HECHO A MANO EN CALARCÁ” donde se 
acopian y comercializan productos agrícolas y pecuarios: Panela 

organiza (Asociación ASOPRAGUA), Frutales de Clima Frió 
(Asociación ASOFRUPA), PISCICULTURA (Asociación 

ASOGUARANI). Se implementó la cadena de frío, adecuación del 
producto, pesaje y embalaje, con la gestión a través de la Red de 

Solidaridad, la Gobernación y la Alcaldía Municipal, de a través del 
aporte en maquinaria e infraestructura

100.00%

Se realizaron Tres Ferias y Muestras Agroindustriales, 
Agropecuarias y de Productos Manufacturados:                                                          
1)  La Primera Feria “DE REGRESO AL CAMPO”, realizada 
durante los días 26, 27 y 28 de Agosto del 2.005: a) Número de 
Microempresarios y Grupos Asociativos Participantes: 44 b) Monto 
de Ventas Brutas Microempresarios y Grupos Asociativos $ 
3,943,000 c)  Número de Expositores Ganaderos 11 (Ganado 
Bovino: 51 Otras Razas: 107 ) d) Número de especies 
comercializadas 118 (Cerdos 2, Conejos 50, Peces 50 y Bovinos 50)   
e) Total ventas Ganado Bovino y Otras Especies $ 7,724,000.                                                                                                    
2) Segunda Feria de "DE REGRESO AL CAMPO”: Realizada el 
6 de Octubre del 2.005:  a)  Número de Expositores Ganaderos 7 
(Ganado Bovino: 63 Otras razas: 25 ) d) Número de especies 
comercializadas 33 (Cerdos 10 y Bovinos 23)   e) Total ventas 
Ganado Bovino y Otras Especies $ 11,036,000       

3) Tercera Feria “DE REGRESO AL CAMPO”. Realizada el día 3 
de Noviembre del 2.005: a) Número de Expositores Ganaderos 13 
(Ganado Bovino: 82 Otras razas: 6) d) Número de especies 
comercializadas (Cerdos 5 y Bovinos 29)   e) Total ventas Ganado 
Bovino y Otras Especies $ 13,232,400. Se dio cumplimiento al 100% 
de la meta propuesta para la vigencia 2.005 y se logró dar 
cumplimiento al 33.33% de la meta propuesta en el Plan de 
Desarrollo "Un Plan Para dejar Huella" vigencia 2.004-2007" 

a)  Asistencia Técnica Profesional a 500 Microempresarios y/o 
Nuevas Iniciativas Microempresaria les  en :Líneas de crédito 
microempresarial, formulación de proyectos microempresaria les, 
trámites ante las entidades crediticias, acceso a programas de 
mejoramiento de la calidad transferencias de tecnologías y de 
mercadeo b) Apoyo logístico a 13 Microempresarios del Municipio 
de Calarcá para la participación en la  Feria de  Productos y 
Servicios que realizó la Cámara de Comercio de Armenia durante 
los días 19,20 y 21  de marzo en CENEXPO .c) Apoyo logístico  a  6 
microempresarios para la participación de la sexta muestra y cuarta 
vitrina-  microempresarial- FUNDACIÓN CARITAS- Realizada el 
día 22 de abril en las instalaciones del Portal del Quindío.      

 d)  Apoyo logístico a la Asociación de Microempresarios de 
Calarcá para realizar exposición artesanal en la plaza de bolívar 
durante los días 30 y 31 de julio del 2.005  d) Apoyo logístico a 44 
microempresarios en   La Primera Feria  “DE REGRESO AL 
CAMPO”, realizada durante los días 26, 27 y 28 de agosto del 2.005 
, para realizar exposición muestra Microempresarial  .  Se superó la 
meta propuesta en el Plan de Desarrollo en un 400%  y se logró 
cumplir en un 100% la totalidad de la meta propuesta en el Plan de 
Desarrollo " Un Plan para Dejar Huella 

Divulgación y 
aprovechamiento de 

beneficios municipales y de 
la Ley Quimbaya para 
generación de empleo

5

Realizar cuatro (4) talleres 
de divulgación de los 
beneficios de Ley Quimbaya 
cada año

Promoción del 
desarrollo

Número de talleres 
realizados

0 4 2 4 4 1 4 4 1 4 4 1
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Se realizaron campañas informativas  y asesorías personalizadas 
sobre los beneficios de la Ley Quimbaya . Cumpliéndose el 100% de 
la meta propuesta para la vigencia 2.005 

A través de los procesos de asesoría a los Microempresarios para 
acceder a recursos del Fondo de Garantías se han capacitados 
sobre los beneficios de la Ley Quimbaya a microempresarios y 
demás personas interesadas, dando cumplimiento a la meta para la 
vigencia 2006

100.00%

Aprovechamiento de la 
demanda de bienes y 
servicios del proyecto 

Túnel de la Línea

5
Elaborar un catálogo de la 
oferta de bienes y servicios 
del municipio de Calarcá

Promoción del 
desarrollo

Catálogo elaborado 0  1 1 1 1 0 1 8,200,000
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

 0.00%

Promoción a la activación 
del parque industrial

5
Elaborar propuesta 
recuperación uso del suelo 
del parque industrial

Promoción del 
desarrollo

Propuesta elaborada 0 1 1 1 1 1
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

100.00%

45 51 44 49 52 103,000,000 57,817,998 176,285,856 35,927,467 94,655,461 72,655,461 216,276,000

4.  Construyendo 
Sueños Colectivos

20

4.1 Infraestructura física 
soporte de la calidad de vida 
y sustento del municipio que 
soñamos

100
4.1 1 Una ciudad a escala 
humana

Mantener el 100 % de las 
glorietas, plazas y parques del 

municipio

Glorietas, Parques y plazas 
mantenidas

19 19
Recuperación del espacio 

público
10

Realizar 16 Jornadas de 
Sensibilización y 
Concientización del Uso del 
Espacio Público cada año

Medio ambiente
Jornadas de 
Sensibilización 
Realizadas 

50 16 3 32 16 3 10 16 3 16 16 3
Secretaría de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

En la vigencia 2004 se realizaron 31 Jornadas de 
sensibilización del uso de espacio público en diferentes 
sectores de la ciudad : Zona Centro, Plaza de Mercado, 
Zona Rosa etc.

Se han realizado en la vigencia 2005:   10 campañas de 
sensibilización del uso de espacio público en los sectores de la 
Plaza de Mercado (5) , Sector Centro (2) , Corregimiento de 
Barcelona (1) , Zona Rosa  (1) ,  Sector Versalles (1) .                                                                         
Se cumplió la meta establecida en el Plan de Desarrollo Vigencia 
2.005 en un 62.5% 

Se ha realizado el fortalecimiento de las asociaciones existentes, 
por medio de la organización y carnetización de todos sus 
asociados, así como 16 jornadas de sensibilización para la 
organización de los vendedores ambulantes y estacionarios en el 
Municipio de Calarcá dando cumplimiento en un 100% a la meta 
propuesta para el año 2006

120.83%

Mantener el 100 % de las 
edificaciones públicas de 
propiedad del municipio

Edificaciones públicas 
mantenidas

13 13

Recuperación y 
Mantenimiento Físico y 
Ambiental de 19 Glorietas, 
Plazas y Parques cada año

Equipamiento 
municipal

Parques, Glorietas y 
Plazas Intervenidos 

11 19 65 11 19 60 10 19 60 19 19 60 30,000,000 29,805,933 15,000,000 14,980,000 50,000,000 49,987,666 16,459,000
Secretaría de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

En la vigencia 2.003  recuperaron, y mantuvieron 12.026 M2 
de Zonas Verdes (parque Bolívar  3720m2, Parque 
Bomberos2.195, Parque Baudilio 300m2, Las América 931 
m2 , Uribe Uribe 135 m2 , Centenario 680 m2, Glorieta Los 
Quindos 1432 m2 , Antonio Cardona 650 m2, El Cacique 
1813 m2, La Playa 50 m2 y La Glorieta El Reloj 129m2.                                                                        
En la Vigencia 2.004  se recuperaron las siguientes 
Glorietas, Plazas y Parques: Parque Bolívar ( 3720) , 
Bomberos ( 2.195), Baudilio(300), América (931) ,Uribe 
Uribe ( 135),  Glorieta Reloj ( 129), Centenario (680), 
Antonio Cardona( 650), Paso de los Quindos(1423), Glorieta 
El Cacique ( 1.813),  y  La Playa (50).                                             
Lográndose cumplir con el 57.89% de la meta propuesta para 
la vigencia 2.004 

En la Vigencia 2.005  se recuperaron las siguientes Glorietas, 
Plazas y Parques: Parque Bolívar ( 3720) , Bomberos ( 2.195),  
América (931) ,Uribe Uribe ( 135),  Glorieta Reloj ( 129), 
Centenario (680), Antonio Cardona( 650), Paso de los 
Quindos(1423), Glorieta El Cacique ( 1.813),  y  La Playa (50).   
para un Total de 11726 M2 de parques y Zonas verdes recuperados 
y mantenidos                                                                          
Lográndose cumplir con el 52,53% de la meta propuesta para la 
vigencia 2.004 

Se han recuperado Diez y nueve (19) Glorietas, Plazas y Parques: 
Parque Bolívar, Bomberos, Américas, Uribe Uribe, Glorieta Reloj, 
Parque Calle 41 con variante, Antonio Cardona, Paso de los 
Quindos, Glorieta El Cacique, El Pescador, Avenida Colon, Avenida 
Centenario, Coliseo Cubierto, Avenida Veracruz, Balcones de La 
Villa, Puente Peatonal La Floresta, La Huerta, Zona Verde Varsovia, 
Zona Verde Ecomar.

83.33%

Mantenimiento de 160 
Señales de Transito 
Existentes 

Número de Señales 
Mantenidas existentes 

160 5 160 5 100 160 5 30 5 13,739,000 13,711,120
Secretaría de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

En el Municipio de Calarcá se ha realizado mantenimiento a 50 
señales de pedestal. 10 informativas, 20 reglamentarias y 20 
preventivas ubicadas en diferentes sectores del municipio de 
Calarcá Quindío.  Se dio cumplimiento al 62.5% de la meta 
propuesta para la vigencia 2.005.

En la vigencia 2006 se ha realizado mantenimiento a 30 señales de 
pedestal las cuales se encuentran ubicadas en el sector de la 
carrera 25, carrera 24 entre calles 30 y 42.  se dio cumplimiento a la 
meta propuesta para la vigencia en un 19%.

27.08%

Construcción e Instalación 
de 120 Nuevas Señales de 
Transito 

Número de Nuevas 
Señales de Transito 
Construidas e Instaladas 

20 30 10 31 30 10 45 30 10 18 30 10 6,580,000 6,300,000 22,882,000 3,000,000 0 25,108,000
Secretaría de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Se instalaron 31 señales de pedestal durante la vigencia 
2.004 reglamentarias e informativas y preventivas.  
Cumpliéndose la meta proyectada para la vigencia 2.004 en 
un 103.33% y en un 25.83%  de cumplimiento de la meta 
propuesta para el periodo administrativo 

En el Municipio de Calarcá se instalaron 45 señales de pedestal : 
Prohibido Estacionar, Pare, Giros a izquierda y derecha, prohibido 
la circulación de carretillas entre otros. Ubicadas en los diferentes 
sectores de la ciudad y el Corregimiento de Barcelona .                                                           
Se superó la meta propuesta para la vigencia 2005 en un 50%  y  del 
total de la meta proyectada para el cuatrienio de ha cumplido con el 
63.33% 

En la vigencia 2006 se han instalado 18 señales de pedestal en los 
diferentes sitios donde por deterioro o vandalismo. Los sectores 
donde se realizaron las instalaciones son los siguientes: Zona 
centro, barrio Versalles plazoleta, entrada barrio la primavera.

78.33%

5,000 ML de vías 
señalizadas cada año

ML de vías señalizadas 800 5,000 10 1,300 5,000 10 4,500 5,000 10 3,000 5,000 10 22,620,000 20,700,064 70,688,699 71,366,600 53,361,000 52,782,000 77,564,000
Secretaría de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

En la vigencia 2.004 se señalizaron 1.300 ML de Vías en el 
Municipio de Calarcá . Cumpliéndose con el 26% de la meta 
proyectada para la vigencia 2.004 

En la vigencia 2005 se señalizaron 4500 ML de Vías en el 
Municipio. Cumpliéndose con el 90%  dela meta propuesta para la 
vigencia.

En la vigencia 2006 se ha realizado la señalización vial en  la zona 
centro, zonas escolares y barrios del Municipio de Calarcá, así 
como en el Corregimiento de Barcelona para un total de  3000 
metros lineales de señalización realizada. Se cumplió en un 60% de 
la meta propuesta para la vigencia.

58.67%

Mantenimiento y adecuación 
de trece (13) edificaciones 
públicas cada año

Número de edificaciones 
públicas mantenidas y 
adecuadas

4 13 18 0 13 25 7 13 25 8 13 25 184,463,722 55,447,780 91,614,134 90,472,273 101,201,000
Secretaría de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

 

Se realizó mantenimiento preventivo al edificio del concejo 
municipal, adecuaciones locativas antigua escuela del coliseo, la 
cual se adaptó como hogar de Bienestar, mantenimiento correctivo 
antiguo centro nuclearizado de educación física, mantenimiento 
Secretaria de Salud, mantenimiento  edificación Tránsito y 
Transporte, Corregiduría de Barcelona, Casa de la Cultura de 
Barcelona.   Se cumplió con el 53.85%  de la meta propuesta para la 
vigencia 2.005 

Se realizo adecuación: Teatro de la casa de la cultura, Casa Fiscal 
del Municipio, La secretaria de salud (acceso para minusvalidos), 
Casa de la cultura de Barcelona (cambio de ventanería), Oficinas de 
tránsito municipal, Concejo Municipal (Pintura), Corregiduria de 
Barcelona, Nueva sede de la Alcaldía (antiguo BCH).  

35.71%

210.00%

143.00%
Número de micro, 
Famiempresas y 
agroindustria apoyadas

Apoyo logístico y 
acompañamiento a la 
comercialización de 
productos de micro, 
Famiempresas y 
agroindustrias a 500 
MIPYMES

500 1501250 125 3 124 125 3

Promoción de 10  Ferias y 
Muestras Agroindustriales, 
Agropecuarias y de 
Productos Manufacturados 

Se brindó apoyo a los Microempresarios a través de Talleres 
de capitación sobre las Formas de Acceso al Crédito 
Microempresarial implementados por el Gobierno Nacional y 
Departamental, logrando con las mismas que 124 
Microempresarios del Municipio de Calarcá accedieran a $ 
696.200.000 de pesos Mte  para fortalecer sus 
microempresas a través de Convenio: Departamento del 
Quindío - Fondo Nacional de Garantías.                                                                                                                                   
Se logró la meta propuesta para la vigencia 2.004 en un 
99,2% 

Secretaria de Desarrollo 
Económico, Obras Públicas e 

Infraestructura
20,870,00030,995,46116,285,8565,817,9983 6,000,0003

30
Ferias y Muestras 
Agroindustriales 
Promocionadas 

333 31834 3 15,000,00025,000,000 10,327,800
Secretaria de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

27,431,00015,000,000

Transporte

Promoción del 
desarrollo

Construcción y 
mejoramiento del 

equipamiento municipal
0

Apoyo a la 
comercialización de 

productos de la micro y 
Fami empresa y 
agroindustria

25

12,395,000125

En la presente vigencia se realizaron 10 Ferias Agropecuarias y 
Ganaderas y 8 Ferias Microempresariales: 3 ferias 
microempresariales durante la rendición de cuentas en el 
corregimiento de Barcelona, la Virginia y Casa de la Cultura de 
Calarcá, 2 ferias en la plaza de Bolívar denominadas "Calarcá esta 
de Remate" y "Trigo miel", 1 feria en la galería durante el evento 
paisaje turismo y sabor, 1 en el marco de las fiestas aniversarias de 
Barcelona, y Fiestas Aniversarias de Calarcá. y se realizaron 10 
Ferias Ganaderas en el Coliseo de del Municipio de Calarcá, con la 
participación de Gran numero de ganaderos denominadas "DE 
REGRESO AL CAMPO".

Se han acompañado aproximadamente 150 microempresarios en los 
diferentes procesos de comercialización como lo son la 
participación de 1 feria departamental en el CENEXPO durante la 
feria EXPOFLORA  Y EXPOAGRO y en una feria a nivel nacional 
realizada en la GRANJA DE NOE en la Ciudad de Pereira 
denominada "FERIA DE LA MUNICIPALIDAD CALARQUEÑA". 
FALTA INFORMACIÓN CUANTOS BENEFICIARIOS QUE 
SECTORES SE BENEFICIARON 

___________________________ 
ALCALDE MUNICIPAL Hoja No. 12 de 17

____________________________         
SECRETARIO DE PLANEACIÓN                



EJE-DIMENSIÓN -

OBJETIVO
RECURSOS  

POLÍTICA NOMBRE

VALOR 

ACTUAL               

a Dic/03

VALOR 

ESPERADO      

a Dic/07

NOMBRE

VALOR 

ACTUAL 

(Dic/03)

A1 2004

peso % 

de la meta 

en el 

sector

Valor 

ejecutado 

2004 (Logro)

A2  2005

peso % 

de la meta 

en el 

sector

Valor Ejecutado 

(2.005) 
A3 2006

peso % 

de la 

meta en 

el sector

Valor Ejecutado 

2.006 
A4 2007

peso % 

de la 

meta en 

el sector

A1         2004 EJECUCIÓN 2004 A2      2005 EJECUCIÓN 2005 A3     2006 EJECUCIÓN 2006 A4      2007 RESPONSABLES
OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO VIGENCIA 

2.004 

OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

VIGENCIA 2.005

OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

VIGENCIA 2.006

PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO PLAN DE 

DESARROLLO 2,004-

2007

% PESO 

EN EL 

PDM

INDICADOR DE PRODUCTO

PESO EN 

EL PRO 

%

METAS DE PRODUCTO   

(cuatrienio)                        

2004-2007

SECTOR

INDICADOR ESPERADO DE LA META DE PRODUCTO

ESTRATEGIAS 

% PESO 

EN LA 

POLÍTICA

PROGRAMA

METAS DE RESULTADO                 

por Programa                              

2004-2007

INDICADORES DE RESULTADO

LÍNEAS DE ACCIÓN

Recuperación de 5 Casetas 
Comunales en el Municipio 
de Calarcá cada año

Casetas Comunales 
Recuperadas

0 5 10 5 5 10 0 5 10 5 5 10 26,000,000 25,523,791 31,500,000 24,610,369 24,610,369 34,564,000
Secretaría de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Se recuperaron 5 Casetas Comunales : La Esperanza, 
Barrio Gómez, Chambranas, Las Ferias, Vereda Santo 
Domingo Alto 

 

Se realizaron reparaciones en las siguientes casetas comunales de 
este Municipio: Quebradanegra, Balcones de la Villa, Las Ferias y 
Ortega, garantizando un alto nivel de acceso de la ciudadanía a los 
programas desarrollados por la administración y a su organización 
comunal.  Se dio cumplimiento al 80% de  la meta propuesta para la 
vigencia.

50.00%

Cerramiento de 20 Lotes de 
Interés Público

Número de Lotes de 
Interés Público cerrados

0 4 7 8 4 5 0 4 5 7 4 5 10,000,000 10,000,000 1,000 10,000,000 9,999,061 10,973,000
Secretaría de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Se cerraron los siguientes Lotes de Interés Público : Calle 
40 Carrera 27 esquina, Avenida Colon 22-208, Calle 37A No 
20-48, Calle 37A No 20-16, Carrera 22 No 38-62, Carrera 22 
No 38-52, Carrera 22 No 38-44 y Carrera 24 No 43-44

Se ha realizado el cerramiento de los siguiente lotes de interés 
publico : carrera 24 calle 43, calle 43 entre carrera 24 y 23, carrera 
27 entre calles 40  y 41, carrera 37 entre calles 25 y 26, calle 35 
entre carrera 25 y 26, 2 lotes en el barrio Berlín. Eliminando así los 
focos de contaminación e inseguridad existentes en estos sectores   
Se superó la meta propuesta en la vigencia en un 40% 

75.00%

Recuperación y Mantenimiento 
del 100% de las Avenidas del 

Municipio de Calarcá 

No de Avenidas 
Recuperadas 

1 5
Recuperación y 
Mantenimiento de 5 
Avenidas

Número de Avenidas 
Recuperadas y 
Mantenidas 

1 1 15 1 1 15 2 1 15 5 2 15 52,000,000 51,833,254 23,000,000 21,166,494 301,040,081 301,040,081 25,237,000
Secretaría de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Recuperación y Mantenimiento de  la Avenida Colon  ( 1.00 
ML )                                                     Se dio cumplimiento al 
100% de la meta propuesta para la vigencia 2.004

a) Recuperación y Mantenimiento de  la Avenida Colon         ( tramo 
2)                                                                                 b) Mantenimiento 
a la avenida centenario (parque cacique - coliseo cubierto)                                                                       
Se superó la meta propuesta para la vigencia 2.005 en un 100%

Recuperación y Mantenimiento de  la Avenida Colon, avenida el 
cacique, avenida centenario, avenida Bomberos, avenida Veracruz 
incluye recuperación ambiental y reparcheos, dando cumplimiento a 
la meta propuesta para el año 2006.

160.00%

Construcción de 2.500 ML 
de Vías Vehiculares y/o 
Peatonales Urbanas 

ML de Vías Vehiculares 
y/o Peatonales Urbanas 
Construidas 

1,000 625 15 810 625 15 606 625 15 685.4 625 15 19,929,640 19,929,640 207,888,000 31,334,472 310,900,224 310,900,224 228,105,000
Secretaría de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Se construyeron 810 ML  de vías en el Municipio de Calarcá : 
Peatonal Playa Rica - Pasamanos Pradera   - Peatonal Villa 
Tatiana Luis Carlos Galán  - Pavimentación calle 41  - 
Estabilidad talud Quintas del Cacique.                                                            
Se superó la meta proyectada para la vigencia 2.004 en un 
29,6% .

  a) ANDENES : Carrera 28 Calle 41 (30 ML), Asomeca Mz B, C y 
D (50 ML), Camelias - Calle 30a Carrera 21 (24 ML) ,  Las Ferias - 
carrera 27 Calle 28 (60 ML). Segundo Henao (30ml), 
Corregimiento Virginia (40 ML) Quebradanegra (40 ML) 
Guaduales Mz L (40ml) Peatonal Lincon llanitos (100 ML) ,   Antonia 
Santos Cra 24 Cl. 29a (15 ML) Cra 25 Cl. 28-27 (20 ML) b) VÍAS : 
,Obras complementarias Box Calle 12 Barcelona ( 60 ML ) Calle35 
Barrio Jardín (70 ML). Las Colinas Barcelona (12 ML), Cra 28 calle 
41 (30 ML) B Pradera (15 ML).                         Se dio cumplimiento a 
la meta propuesta para la vigencia 2.005 en un 96,96% y en un 
56.64% de  la meta planteada para el cuatrienio.

Se han construido los siguientes andenes: 42,6 ml de anden en el 
barrio la esperanza cll 21 con Av. Colon, 90 ml de anden en la cll 28 
entre cra 24 y 25, 36,6 ml de anden en la cll 35 con cra 23 esquina, 
14,6 ml de anden en la cra 26 con cll 41,  78,7 ml de anden en la cll 
41 con cra 24 y 25, 70 ml de anden en la Avenida colon, 49,4 ml de 
anden en el B/ el jardín Cra 25 cll 19 y 20, cll 36 No 28-62, 56 ml  de 
anden ubicado en la cra 24 con cll29,  65,4 ml de anden en la cra 26 
con cll 38 esquina, 49,4 ml  de anden en la cra 26 con cll 37 
esquina,  62,7 ml  en la cra 24 con cll 29 y cra 27 con cll 41 y 42, 70 
ml de anden en el acceso ciudadela del sur, Adecuación de escalas 
en cll 38 con cra 22 del municipio de Calarcá, para un total de 685,4 
metros lineales de vías construidas.

84.06%

Aumentar en un 55 % el 
mantenimiento y/o mejoramiento 

de las vías urbanas del 
municipio

M2 de vías urbanas 
mantenidas y/o mejoradas

6,431 10,000

Mantenimiento y/o 
Mejoramiento de 10.000 M2 

de Vías Urbanas del 
Municipio 

M2 de Vías Intervenidas 6,431 2,500 15 705 2,500 15 2,569 2,500 15 2,500 2,500 15 105,126,992 103,692,981 196,606,909 286,062,114 635,912,603 440,671,169 215,727,000
Secretaría de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Se efectuaron 705 M2 de Mejoramiento de Vías en el Casco 
Urbano del Municipio de Calarcá.    

VÍAS : Carrera 28 Calle 41 (480 M2), Carrera 35 Calle 19 y 20 ( 420 
M2), Calle 48 Carreras 25 y 26 ( 102 M2 ), Estabilización Vía 
Quintas del Cacique (75 M2 ), Playa Rica, sector centro ( 800 m2) 
afirmado. Vía chaguala buenos aires (300 m2)  Acceso Lincon (200 
m2) Divino niño la Virginia (180m2).  Superando la meta plateada 
para la vigencia 2.005 en un 2.76%  y se logró  el 32,74 % de la meta 
total propuesta en el Plan de Desarrollo Vigencia 2.004-2.007.

Adecuación de vías en mal estado mediante 2500 m2 de reparcheo 
distribuidos de la siguiente manera; 500 m2 de reparcheo Avenida 
Colon,1000 m2 de reparcheo B/ Gaitan y perimetrales, 1000 m2 de 
reparcheo en diferentes zonas en mal estado del municipio de 
Calarcá. MAL REPORTE DE M2

57.74%

Construcción o 
mejoramiento de 120 Km. de 
Vías Rurales 

Km. de Vías Rurales 
Intervenidas 

1.8 30 15 60 30 15 91.59 30 15 50 30 15 78,793,806 78,793,806 73,000,000 81,700,000 42,738,467 42,738,467 80,099,000
Secretaría de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Se realizo 60 Km.  de mejoramiento y recuperación de las 
vías rurales e : Huellas, Regada de Material de Peña , en 35 
veredas del Municipio de Calarcá .      Superando la meta 
propuesta para la vigencia 2.004 en un 100% 

En  ejecución obras  a través del Comité de Cafeteros : 90,3 Km. 
Mantenimiento en Afirmado en los siguientes sectores: La paloma, 
Santo Domingo Bajo, Bohemia, Samaria, La Catorce, Potosí, 
Lucitania, Las Palmas, La Granda, Travesías etc. 1.19 Km. de 
Huellas en: Aguacatal (0,05 Km.) Bohemia (  0,070 Km.), Chaguala 
( 0.070), Cebollal ( 0.070), Calabazo( 0,23), La Paloma( 0,28), 
Pradera Alta (0,070), Quebradanegra ( 0,21) y Santo Domingo Alto ( 
0,070), Santo Domingo Bajo (0,070),   Vía la Rochela- La Paloma 
(0,1) . Para un total de 91.59 Km. .                                                            
Superando la meta propuesta para la vigencia 2.005 en un 205%  y 
en un 26,3% la meta planteada para todo el periodo administrativo.

A través de convenio con el comité de cafeteros, se logro la 
recuperación de la Banca de la vía a Quebradanegra con 15 km y por 
tanto su rehabilitación, mantenimiento de las vías chaguala 3 km, 
pradera alta 3 km, Cebollal 3 km, Santodomingo 3 km, calabazo 3 km, 
Quebradanegra 3 km, Travesías 4 km, la paloma 2,5 km, bohemia 2,5 
km , la virginia 3 km , la cajetilla 3 km y santo domingo 2 km para un 
total de 50 km durante la presente vigencia  . 

167.99%

Gestión para la 
Construcción de la Avenida 
Pescador

Propuesta elaborada 0 1 10 1 1 10 1 10 10
Secretaria de Planeación  y 

Secretaria de Infraestructura

Se realizaron los estudios de preinversión para la 
construcción de la Avenida El Pescador : Trazado general, 
Estudio Impacto Ambiental, Afectación Catastral, 
Socialización Comunidad ; Diseño Carpeta, estudios de 
Suelos , Estudio Hidrológico etc.

Acciones Realizadas:  a)  Se realizo visita a la FINANCIERA DE 
DESARROLLO TERRITORIAL FINDETER con sede en la ciudad 
de Pereira a fin de determinar los requisitos para acceder a crédito 
a través de la misma   b) se aprobó  Acuerdo sobre Endeudamiento 
por valor de $  2.000.000.000   para la construcción de un primer 
tramo de la vía 

100.00%

Apoyo en gestión a grupos 
viviendistas

5
Apoyo a la Conformación de 
16 Grupos Viviendistas 

Vivienda
Grupos de Viviendistas 
Conformados 

3 4 25 7 4 18 0 4 18 0 4 18 12,000,000 11,999,997 13,167,000
Secretaría de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

En la Vigencia 2.003 lograron su reconocimiento como 
OPVS Villa Italia, Llanitos y Granitos de Café. Durante la 
Vigencia 2.004 se conformaron 7 Grupos  de Viviendas para 
la consolidación de la Política de Vivienda en el Municipio de 
Calarcá :Indígena ; Villa Daniela ; Los Pinos , Tanques Bajo, 
Playita , Fundadores y Charcos .  Pero solo Tres (Indígena, 
Villa Daniela y Los Pinos ) lograron su reconocimiento como 
OPVS.   se superó la meta planteada para la vigencia 2.004 
en un 75% .

Durante la Vigencia 2.005 se continuo con el proceso de 
fortalecimiento de los  7 Grupos  de Viviendas existentes en el 
municipio, con el fin de canalizar subsidios de vivienda de interés 
social en proyectos definitivos como LLANITOS - PLAYA RICA , por 
la vulnerabilidad de las zonas que habitan estas personas  :Indígena 
; Villa Daniela ; Los Pinos , Tanques Bajo, Playita , Fundadores y 
Charcos .Solo Tres (Indígena, Villa Daniela y Los Pinos ) lograron 
su reconocimiento como OPVS. 

Durante la Vigencia 2.006 se continuo con el proceso de 
fortalecimiento de los 7 Grupos de Viviendas existentes en el 
municipio, con el fin de canalizar subsidios de vivienda de interés 
social en proyectos definitivos como LLANITOS - PLAYA RICA.- 
VILLA ITALIA - DIVINO NIÑO  del Corregimiento de la Virginia.

43.75%

Cofinanciación para el 
mejoramiento de 120 
viviendas rurales 

Viviendas rurales 
cofinanciadas

0 30 67 3 30 50 0 30 50 15 30 50 51,623,160 39,747,703 33,469,518 50,795,812 10,200,000 10,200,000 36,725,000
Secretaría de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Se mejoraron tres viviendas ubicadas en la Zona Rural  
Parcelación El Japón ubicada en la Vereda Quebrada Negra.                                                  
Se cumplió la meta propuesta para la vigencia en un 10% 

 

Se presentaron los proyectos a banco Agrario con la Metodología 
implementada para el efecto, con el fin de acceder a recursos de 
cofinanciación  para  34 Viviendas pertenecientes a beneficiarios de 
la reforma Agraria. De igual forma en la vereda guayaquil alto se 
realizo el mejoramiento de 15 viviendas rurales con la 
implementación estufas de leña mejorando la calidad de vida de las 
familias.

15.00%

Cofinanciación para la 
construcción y mejoramiento 
de 330 viviendas urbanas 

Viviendas urbanas 
cofinanciadas

36 5 169 25 62 161 25 161 25 150,914,632 312,325,250 300,716,943 82,796,000
Secretaría de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Se Mejoraron 62 Viviendas del Sector Urbano ubicadas en los 
Barrios :  Llanitos de Gualará (21) ; Llanitos Piloto ( 4) , Balcones de 
la Villa ( 6 ), Villa Tatiana (8), Villa Italia ( 6 ) Congal II del 
Corregimiento de Barcelona ( 10) , en el Barrio la Esperanza ( 4 ), 
Gaitán III Etapa ( 2)  , Margarita Hormaza (1) .   Se dio 
cumplimiento al 36.69% de la meta propuesta para la vigencia 2.005  
y se logró el 20,67%  de total de la meta proyectada para el periodo 
administrativo.

Se construyó 28 viviendas de interés social en el Barrio Villa Italia, 
109 viviendas en los barrios llanitos y 13 viviendas en el barrio Playa 
Rica del corregimiento de Barcelona, se realizo el mejoramiento de 
10 viviendas en la fachada del barrio caldas y 1 en la carrera 24 con 
calle 27 para un total de 150 viviendas construidas y 11 
mejoramientos de vivienda realizados

67.58%

Normalización de los 
barrios de la 

Reconstrucción
5

Legalización de áreas de 
cesión de 4 barrios de la 
reconstrucción

Vivienda
Número de barrios 
legalizados

0 3 2 7 4 2 7 7 Secretaría de Planeación

En la presente  vigencia se recibieron áreas de cesión de las 
Barrios : Varsovia, Balcones de La Villa , El Congal y Villa Tatiana I 
y II .  Se superó la meta propuesta para la vigencia 2.005  en un 
100% .

En la presente vigencia se recibieron áreas de cesión de los 
Barrios: Las Palmas I Etapa, Quintas de Cacique , Villa Astrid 
Carolina y Portal de Quindío:  Se superó la meta propuesta en un 
100% 

200.00%

80 298 298 298 298 414,673,598 398,327,169 1,009,414,480 612,853,272 1,859,441,128 1,647,829,373 947,725,000

4.1.2 Generando Bienestar 
a través de la cobertura de 
Servicios Públicos

Aumentar en 5% el Cubrimiento 
del Alumbrado Público Urbano 

Cobertura de Alumbrado 
Público

95 % 100 %

Gestión de Recursos para 
la Financiación del Plan de 
Descontaminación 
Propuesto por la CRQ

Propuesta elaborada 0 1 2 1 2 1 1 2 1 1 2
Secretaría de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

 

 En el presente año se suscribió un convenio Municipio - CRQ - 
Empresa Multipropósito para la construcción de la 1a Etapa del 
interceptor sobre la Quebrada El Pescador, en una extensión de 964 
ML.   Se cumplió con el 100% de la meta propuesta para la vigencia 
2.005 

Durante la presente vigencia se realizó un convenio CRQ - 
MUNICIPIO donde se construyeron 750 ml de interceptor en la 
quebrada el pescador del Municipio de Calarcá.

100.00%

Impulsar el Plan Municipal 
de manejo de residuos 
sólidos

Plan municipal elaborado 0 1 5 1 5 5 5
Secretaría de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura 

 Decreto No 0014 de enero 31 del 2.005  " Por medio del cual 
se adopta el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
del Municipio de Calarcá .  Se cumplió con el 100% de la 
meta propuesta para la vigencia 2.004.

  100.00%

Impulsar el Plan Regional 
de manejo de Residuos 
Sólidos

Propuesta elaborada 0 3 3 3 1 3
Secretaría de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

 Se tiene programada para la vigencia 2007 VIGENCIA 2007

Construcción Fase II Plan 
de Manejo ambiental de la 
central de sacrificio del 
municipio de Calarcá en el 
2004

Fase II Plan de Manejo 
ambiental de la central de 
sacrificio construido

1 1 6 1 1  1 1 23,000,000 23,000,000
Secretaría de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

EL Municipio de Calarcá cofinanció la Fase II del Plan de 
Manejo Ambiental de la Central de Sacrificio por un valor de 
$23.000.000 el cual será ejecutado por las Empresas 
Públicas Municipales de Calarcá con al aporte económico de 
la CRQ . Lo anterior a través de Convenios firmados con 
EMCA

El Municipio concluyó la construcción Fase II Plan de Manejo 
Ambiental Central de Sacrificio, iniciada en la vigencia 2.004,   con 
una inversión total de  $ 268.496.360 ( Aporte Municipio $ 23.000.000 
Aporte CRQ $ 24,549,360) .  Dando cumplimiento al 100% de la 
meta establecida en el Plan de Desarrollo 

La Construcción de la Segunda fase de Plan de Manejo ambiental 
de la central de sacrificio del municipio de Calarcá  se inicio en la 
vigencia              200.4 y se concluyó en la vigencia 2.005

100.00%

Mantenimiento y adecuación 
de 17,451 M2 de 
escombrera municipal cada 
año

M2 de escombrera 
municipal mantenidos

17,451 17,451 7 8,726 17,451 5 17,451 17,451 5 17,451 17,451 5 42,600,000 42,600,000 42,600,000 23,024,716 70,000,000 70,000,000 46,743,000
Secretaría de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Para la ejecución de este proyecto se realizó convenio con 
las Empresas Publicas Municipales de Calarcá : 
Mejoramiento de cercos, limpieza de estructura de drenaje y 
caseta de vigilancia.

Se realizó en convenio con las Empresas Públicas Municipales de 
Calarcá, realizando mantenimiento a 17.451 M2 de la Escombrera 
Municipal :  Se dio cumplimiento al 100% de la meta propuesta para 
la vigencia 2.005. 

Se viabilizó proyecto para iniciar la ejecución de las obras, se tiene 
programado la ejecución durante el cuarto trimestre del presente 
año

100.00%

Subsidios a los servicios 
públicos

30

Sostenimiento de 1.200.000 
Subsidios  a los Servicios 
de Acueducto, aseo y 
Alcantarillado en el 
Municipio

Subsidios Entregados 142,800 300,000 40 360,124 300,000 30 358,346 300,000 30 363,543 300,000 30 244,353,414 224,811,154 235,599,000 224,811,460 224,811,461 224,809,889 258,511,000 Secretaria de Planeación 

Se entregaron subsidios a los servicios públicos 
domiciliarios a los estratos 1,  2 y 3 del Municipio de Calarcá 
a través de las Empresas Prestadoras de los mismos: 
MULTIPROPÓSITO ( 335,100 ) , ASOCIACIÓN DE 
USUARIOS DE BARCELONA ( 21,339) Y ASOCIACIÓN 
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA VIRGINIA 
( 3.685).                                                                                                          
Se superó la meta propuesta para la vigencia 2.004  en un 
20% .

Se entregaron  subsidios a los servicios públicos domiciliarios a los 
estratos 1 y 2 del Municipio de Calarcá a través de las Empresas 
Prestadoras de los mismos: MULTIPROPÓSITO: 334053 , 
ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE BARCELONA :21,339 Y 
ASOCIACIÓN DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA 
VIRGINIA 2,954.  Los subsidios entregados por sectores fueron:  
Casco Urbano Calarcá: 287.324, Corregimiento de la Virginia : 
3.183, Corregimiento de Barcelona:66.834, Alto del Río: 120, La 
Bella: 285 y  La Maria: 600    Se superó la meta propuesta para la 
vigencia 2.005 en un 19.44%  y se logró cumplir con el 59,63%  del 
total de la meta propuesta en el Plan de Desarrollo Vigencia 2.004-
2007.

Se entregaron 363,543  subsidios a los servicios públicos 
domiciliarios a los estratos 1 y 2 del Municipio de Calarcá a través 
de las Empresas Prestadoras de los mismos: MULTIPROPÓSITO: 
336,676 , ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE BARCELONA :21,803 
Y ASOCIACIÓN DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA 
VIRGINIA 5,064.  Los subsidios entregados por sectores fueron:  
Casco Urbano Calarcá: 288,814, Corregimiento de la Virginia : 
5,552, Corregimiento de Barcelona: 68,166, Alto del Río: 120, La 
Bella: 291 y  La Maria: 600    Se superó la meta propuesta para la 
vigencia 2.006 en un 21% .

90.15%

Mantenimiento de 4,500 
luminarias de alumbrado 
público cada año

Número de luminarias con 
mantenimiento

4,342 4,500 15 4,258 4,500 20 4,725 4,500 20 4,733 4,500 20 1,013,834,908 1,013,834,908 1,126,359,195 1,037,011,480 EMCA

En la  vigencia 2.004 se realizaron mantenimiento a 4528 
luminarias .                                                                   
Lográndose el 94,62% de la meta propuesta para la vigencia 
2.004 .

En la presente vigencia se ha realizado mantenimiento correctivo a 
4,725 luminarias de las 5,449 instaladas, Se han repotenciado 63 
luminarias y repuesto 60 por hurto.                                                                                 
Lográndose superar la meta propuesta para la vigencia 2.005 en un 
5%.

En la vigencia se realizó mantenimiento correctivo a 4,733 
luminarias en promedio mensualmente, de las cuales se han 
repotenciado 39

76.20%

Vivienda

Transporte

 

Medio Ambiente

Agua Potable y 
Saneamiento 

Básico

Servicios 
Públicos

Aplicación del Plan de 
Descontaminación de la 

CRQ.
5

Apoyo en gestión y 
cofinanciación de 

proyectos de vivienda rural 
y urbana

10

Mejoramiento y 
construcción de 

infraestructura vial
50
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EJE-DIMENSIÓN -

OBJETIVO
RECURSOS  

POLÍTICA NOMBRE

VALOR 

ACTUAL               

a Dic/03

VALOR 

ESPERADO      

a Dic/07

NOMBRE

VALOR 

ACTUAL 

(Dic/03)

A1 2004

peso % 

de la meta 

en el 

sector

Valor 

ejecutado 

2004 (Logro)

A2  2005

peso % 

de la meta 

en el 

sector

Valor Ejecutado 

(2.005) 
A3 2006

peso % 

de la 

meta en 

el sector

Valor Ejecutado 

2.006 
A4 2007

peso % 

de la 

meta en 

el sector

A1         2004 EJECUCIÓN 2004 A2      2005 EJECUCIÓN 2005 A3     2006 EJECUCIÓN 2006 A4      2007 RESPONSABLES
OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO VIGENCIA 

2.004 

OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

VIGENCIA 2.005

OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

VIGENCIA 2.006

PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO PLAN DE 

DESARROLLO 2,004-

2007

% PESO 

EN EL 

PDM

INDICADOR DE PRODUCTO

PESO EN 

EL PRO 

%

METAS DE PRODUCTO   

(cuatrienio)                        

2004-2007

SECTOR

INDICADOR ESPERADO DE LA META DE PRODUCTO

ESTRATEGIAS 

% PESO 

EN LA 

POLÍTICA

PROGRAMA

METAS DE RESULTADO                 

por Programa                              

2004-2007

INDICADORES DE RESULTADO

LÍNEAS DE ACCIÓN

Cubrimiento del 95 % en Aseo 
en la Zona urbana y Centros 
Poblados 

Cobertura de aseo 89 % 95 %

Instalar 220 luminarias 
nuevas de alumbrado 
público en el municipio de 
Calarcá

Número de luminarias 
nuevas instaladas

79 55 25 51 55 20 59 55 20 146 55 20 18,165,092 18,165,092 50,000,000 50,000,000 EMCA
En la vigencia 2.004 se instalaron 51 Luminaron.   
Lográndose dar cumplimiento al 99,73% de la meta 
propuesta 

 En la  vigencia 2.005  se instalaron  59 luminarias de las cuales 44 
son para expansión del servicio.  Superando la meta planteada para 
la vigencia en un 7.27% .

En la vigencia 2006 se instalaron 146 nuevas luminarias 116.36%

4.000 ML de tubería de 
acueducto instalada

ML de tubería de 
acueducto instalados

67 1,000 11 302.0 1,000 15 3,893 1,000 15 1,750 1,000 15 69,000,000 68,516,501 124,000,000 30,000,000 162,443,000 162,443,000 136,059,000
Secretaría de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Se realizó instalación de 302 ML lineales de tubería de 
acueducto en los siguientes sectores : a) Se instalaron 132 
ML de Tubería de carbono de diámetro de 4" para 
conducción del Acueducto( Sector Alto del Oso)  b)  170 ML 
de Tubería par redes de Suministro ( Barrio Ancízar López 
López) .                                                                Cumpliéndose 
el 30.2 % de la meta planteada para la vigencia 2.004 . 

Se realizó la instalación de  3.893 ML de tubería de acueducto en los 
siguientes sectores:  a)   Línea de Conducción Barrio  ASOMECA 
III y IV etapas 100 ML 25 acometidas  b) Reposición Línea de 
Conducción  Barrio El Jardín 93 ML             c) Línea  conducción del 
Acueducto de Barcelona 200 ML    d) Construcción Acueducto El 
Japón en convenio con el Comité de Cafeteros : 3.500 ML    .                                                           
Superándose: La meta planteada para la vigencia 2.005 en un 
289.3%  y la del cuatrienio en un 4.88% .  

Se instalaron en el corregimiento de Barcelona 250 ml de tubería de 
acueducto en la conducción que va desde la planta hasta la finca la 
playa, de igual forma en la veredas la cajetilla y la paloma se 
instalaron 1500 ml de acueducto veredal, beneficiando 
aproximadamente 30 familias habitantes de este sector.

148.63%

Cubrimiento del 100% en 
Alcantarillado del Área Urbana 

Cobertura del servicio de  
alcantarillado

87 % 100 %
10.000 ML de tubería de 
alcantarillado instalada

ML de tubería de 
alcantarillado instalados

1,041 1,000 42 1,003 3,000 50 1,501 3,000 50 2,600 3,000 50 257,244,422 257,043,499 407,043,027 496,468,332 925,670,684 919,363,516 446,628,000
Secretaría de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

 a) Convenio con el Comité de Cafeteros y La Gobernación 
del Quindío: Construcción de 16 Pozos Sépticos de 1 M3 en 
la Parcelación de Incorados El Japón Vereda 
Quebradanegra 185 ML     b) Convenio con 
MULTIPROPÓSITO Construcción Obras Interceptor 
Quebrada El Pescador            (Tramos Cámaras 7 a 25) 275 
ML, Alcantarillado ASOMECA 120 ML, Red de 
Alcantarillado Barrio Ancízar López de Barcelona 220 ML, 
Red de Alcantarillado Barrio Antonia Santos 130 ML, El 
Jardín 73 ML  y Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
Barragán.                            Superándose la meta en  un 0,03 
% de la meta propuesta para la vigencia 2.004. 

En ejecución 1.501 ML de Tubería de Alcantarillado a través de 
convenio: a) Con la Corporación Autónoma Regional  612 ML: 
Construcción Colector El Pescador  Ramal Barrio Gaitán (270 ML) 
y Construcción Colector Quebrada El Pescador (342 ML) b) Con el 
Comité de Cafeteros 300 ml: Construcción de 30 Pozos Sépticos 
Sector Rural Vereda La Primavera  e) Con MULTIPROPÓSITO ( 
589): -  Reposición  Alcantarillado ( 317 ML ): Carrera 9a y 9b entre 
Calle 8 y 9, Calle 8 y 9 Carrera 9b y carrera 9 entre calles 8 y 8a del 
Corregimiento de Barcelona  -  Reposición Alcantarillado Barrio 
Ancízar López Corregimiento de Barcelona - Tramo 3 de 3 a 1A (45 
ML), La Gran Vía - Descole Cámaras 15, 16 y 17 (70 ML), Barrio 
Uribe entre Cámara 851 - 1011 (157 ML) y Adecuaciones poner en 
Funcionamiento PLANTA DE AGUAS RESIDUALES EN 
QUEBRADANEGRA.                    Cumpliéndose el 50% de la meta 
propuesta para la vigencia 2.005 y el 3% de la meta proyectada en el 
Plan de Desarrollo "Un Plan para Dejar Huella Vigencia 2.004-
2007"

Se construyo en el Municipio de Calarcá el colector del  pescador 
con 1500 ml de tubería instalada , en el Corregimiento de Barcelona 
se Construyeron 1100 ml de colector para saneamiento de la 
quebrada la congala - Cooviserq  para un total de 2600 ml lineales 
de alcantarillado. cumpliendo con la meta propuesta para la vigencia 
2006,

51.04%

Certificación de EMCA en 
el Servicio Alumbrado 
Público 

Certificación de EMCA 0 0 5 5 1 5 0 5
Secretaría de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

 

Se han realizado acciones con la U. Nacional, SENA, convenio 
Andrés Bello y la firma Althviz Consultores, cuyo avance está en un 
95% del proceso de Certificación del Servicio de Alumbrado 
Público. Actualmente se está en la etapa de pre auditorias

En la vigencia 2006 se realizaron todas las actividades exigidas por 
el ICONTEC para la certificación de EMCA, incluida la auditoría, 
quedando pendiente solamente la Resolución de certificación de 
EMCA como prestadora del servicio de alumbrado público

50.00%

Gestión ante la Empresa 
Multipropósito S.A. ESP. 
para la Adquisición de dos 
Predios para la Planta de 
Tratamiento de Aguas 
Residuales en la zona 
urbana

Propuesta elaborada 0 0 10 10 10 1 1 10
Secretaría de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

 

Se propuso a la Junta Directiva de Multipropósito, que en el 
Convenio Ínteradministrativo de la presente vigencia, se adquiera el 
Lote para la Planta de Tratamiento del Pescador con recursos Vía 
Tarifa.  Dicha propuesta quedó oficializada en acta de Junta 
Directiva de Multipropósito. Pare el efecto, se presentò proyecto  "  
Reposiciòn y Optimizaciòn de la Infraestrutura de los Sistemas de 
Acueducto y Alcantarillado en el Municipio de Calarcá Quindio" ante 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 

100.00%

Gestión ante la Empresa 
Multipropósito para la 
Construcción de 2000 ML 
de Colectores Interceptores 
Construidos

ML de Colectores  
Interceptores Construidos

2,021 500 10 132 500 10 961 500 10 1,200 500 10
Secretaría de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Durante la  Vigencia 2.004 la Empresa Multipropósito S.A. 
ESP.  construyó 130 ML de Colectores Interceptores en el 
Municipio de Calarcá Quindío .                                                     
Se cumplió la meta  propuesta para la vigencia 2.004 en  un 
26%  

Se construyeron en el 2005, 964 ML del interceptor sobre la 
quebrada El Pescador en convenio entre municipio de Calarcá - 
CRQ - Empresa Multipropósito.    Se Superó  la meta propuesta 
para la vigencia 2.005 en un 92,8%  y en un 54,55% la meta 
propuesta en el plan de Desarrollo para el periodo administrativo.

Durante la vigencia 2006 se instalaron 1200 ML de colector 
interceptor en la segunda y tercera etapa del Pescador  - Convenio 
CRQ ESAQUIN 

114.65%

100 % de las empresas 
prestadoras con seguimiento a 

la prestación del servicio

Número de empresas con 
seguimiento

3 6

Seguimiento de los 
Convenios con las 

Empresas Prestadoras de 
Servicios para garantizar 

la eficiencia, calidad y 
cobertura de estos

5

Seguimiento a la Empresa 
Prestadora de Servicios 
Públicos Domiciliarios - 
Multipropósito S. A. - para 
Garantizar la Eficiencia, 
Calidad y Cobertura de los 
servicios que presta 
(Acueducto, Aseo y 
Alcantarillado)

Número de servicios 
públicos domiciliarios con 
seguimiento

3 3 20 3 3 20 3 3 20 3 3 20 EMCA

EMCA realiza seguimiento continuo a la operación de la 
Empresa Multipropósito SA ESP en todos los aspectos 
administrativos y operativos como: Facturación y Recaudos, 
Prestación de servicios de acueducto, alcantarillado, aseo, 
incluido el parque ambiental Villa Karina, energía. 
Comercialización, Planta de tratamiento, redes de acueducto, 
presupuesto y área de contratación

El Municipio a través de La Empresas Publicas Municipales de 
Calarcá EMCA continuo con la  realización del  seguimiento 
continuo a la operación de la Empresa Multipropósito SA ESP en 
todos los aspectos administrativos y operativos como: Facturación y 
Recaudos, Prestación de servicios de acueducto, alcantarillado, 
aseo, incluido el parque ambiental Villa Karina, energía. 
Comercialización, Planta de tratamiento, redes de acueducto, 
presupuesto y área de contratación

El Municipio a través de La Empresas Publicas Municipales de 
Calarcá EMCA continuo con la  realización del  seguimiento 
continuo a la operación de la Empresa Multipropósito SA ESP en 
todos los aspectos administrativos y operativos como: Facturación y 
Recaudos, Prestación de servicios de acueducto, alcantarillado, 
aseo, incluido el parque ambiental Villa Karina, energía. 
Comercialización, Planta de tratamiento, redes de acueducto, 
presupuesto y área de contratación

100.00%

Seguimiento y Control a la 
calidad y cobertura de la 
prestación de servicios 

públicos

5

Se ha realizó  seguimiento a las prestación de los Servicios 
públicos Domiciliarios por las Empresas Prestadoras : EMCA, 
MULTIPROPÓSITO, ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE 
BARCELONA, ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE LA VIRGINIA, 
GASES DEL QUINDÍO, EDEQ COLOMBIA DE 
TELECOMUNICACIONES Y COMITÉ DE CAFETEROS, a través 
de Informes solicitados a la empresas prestadoras de los Servicios 
Públicos,  Comité Permanente de Estratificación Socioeconómica 
Municipio de Calarcá, Empresas Publicas Municipales de Calarcá 
Secretaria de Infraestructura, Secretaria de Planeación Municipal, 
sobre todo en lo que hace referencia aplicación de subsidios y 
estratificación socioeconómica, cobertura de los Servicios 
prestados etc.   

Se ha realizó seguimiento a las prestación de 
los Servicios públicos Domiciliarios por las 
Empresas Prestadoras: EMCA, 
MULTIPROPÓSITO, ASOCIACIÓN DE 
USUARIOS DE BARCELONA, ASOCIACIÓN DE 
USUARIOS DE LA VIRGINIA, GASES DEL 
QUINDÍO, EDEQ COLOMBIA DE 
TELECOMUNICACIONES Y COMITÉ DE 
CAFETEROS. A través de la reuniones 
efectuadas con los Comités: Técnico de 
Estratificación y Fondo de Solidaridad y 
Predistribución de Ingresos.

100%

Se dio cumplimiento al 100% de la meta propuesta en el Plan de 
Desarrollo Vigencia 2.005 

100 216 211 211 211 1,668,197,836 1,647,971,154 809,242,027 774,304,508 2,559,284,340 2,463,627,885 887,941,000

5.  El Municipio con 
una administración 
comprometida con 
sus ciudadanos

10

5.1 Gobernabilidad eficiente 
y eficaz de la Administración 
pública local comprometida 
con la participación 
ciudadana

100
 5.1.1 Empoderamiento 
gubernamental

100% de la información del 
municipio en el SIL

Porcentaje de información 
de los sectores Educación y 

Salud en el SIL
30 % 100 %

Fortalecimiento y 
actualización del S.I.L

15

Sistema de Información 
Local SIL implementado en 
dos (2) sectores básicos 
(Educación, Salud) cada 
año

Sectores implementados 
con el SIL

1 2 8 1 2 10 2 2 8 2 2 8 25,000,000 24,920,883 40,000,000 37,950,650 23,000,000 22,680,000 41,187,000 Secretaria de Planeación
Se inicio el proceso de recolección de información en el 
sector Educación y Salud  encontrándose procesada el 20% 
de la información .  

Se continuo con el proceso de implementación del Sistema de 
Información Sector Educación y Salud  fortaleciendo el mismo con 
las siguientes actividades : a) Actualización  del módulo informático 
para manejo de información b)  Adquisición equipo para el manejo 
de la información de la población escolarizada del municipios)  
Actualización 11,410 encuestas.  asignados.  

Durante la vigencia 2006, se continuo con el proceso  de 
implementación del Sistema de Información Local del Municipio de 
Calarcá Básicamente en el Sector Salud y Educación, lográndose a 
la fecha tener capturada información a través de 14,885  fichas.   
Además, se desarrollo El Modulo de Estadística( Población, 
Educación, Salud, Vivienda ) y el  Planteamiento del Modelo SIG en 
los Barrios: Manantial, Aguas, Pradera Alta y Gómez.

55.00%

100 % de los funcionarios del 
municipio capacitados

Número de funcionarios 
capacitados

70 71 5

A través de la Secretaria de Planeación se capacitaron a los 
funcionarios de la Administración Municipal en los siguientes temas 
:  Seguimiento Planes de Acción ( Enero 28 del 2.005  . No de 
Funcionarios Capacitados : 28 ) b)  Resolución 5544 de Diciembre 
17 del 2.003-Contraloría General de La Republica ( febrero 14 del 
2.005 ) No de Funcionarios Capacitados : 8   c)  Seguimiento 
Proyectos de Inversión ( Febrero 14 del 2.005 ) No de Funcionarios 
Capacitados : 12)  d)  Seguimientos Proyectos de Inversión  ( Abril 5 
del 2.005  del 2.005 ) No de Funcionarios Capacitados : 11)  e)  
Control  Interno ( Abril 15 del 2.005 No de Funcionarios 
Capacitados : 5 )  Formulación proyectos de Inversión ( Mayo 23 del 
2.005  No de Funcionarios Capacitados : 11 ) Se cumplió con el 
100% de la meta propuesta para la vigencia 

 f)  Plan Indicativo ( Mayo 23 del 2.005  No de Funcionarios 
Capacitados : 15 )  g)  Informes Organismos de Control ( Junio 14 
del 2.005 No de Funcionarios Capacitados: 11 )     h) Plan Indicativo 
I Etapa  ( Agosto 31  del 2.005  No de Funcionarios : 13 )  i)  Plan 
Indicativo II Etapa                             ( Septiembre 1 del 2.005  No de 
Funcionarios : 14 )  j) Formulación Proyectos de Inversión 
Metodología General Ajustada  Etapas 1,2 y 3 ( Septiembre 8 , 9 y 15  
No de Funcionarios en Promedio Capacitados  10 .   k)   Modelo 
estándar de Control Interno  Dos Jornadas durante los días 21 y 28 
de Octubre No de Funcionarios  Capacitados  .   

Rendición de cuentas 
periódicas de la 

administración a la 
comunidad 

10
8 Eventos de Rendición de 
Cuentas a La Comunidad 

Eventos realizados 1 2 12 1 2 18 2 2 20 3 2 20 27,000,000 25,500,000 5,000,000 4,458,000 13,901,000 Secretaria de Planeación
Se inicio el proceso de culturización , rendición de informe a 
través de la implementación de los Consejos Comunales 

a) En el mes de Febrero  se realizó la Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas de las Gestión Municipal vigencia 2.004, 
además se realizo publicación  de mismo a través del periódico : 
PRIMER INFORME DE GESTIÓN "DEJANDO HUELLA"                                                   
b) Se  continuo con  el proceso de culturización y rendición de 
informe a través de la realización  de los Consejos Comunales.   Se 
dio cumplimiento a la meta establecida para la vigencia 2.005 en un 
100% y en un  37.5 %  la meta establecida en el Plan de Desarrollo 
para la vigencia 2.004-2007

En la presente vigencia se han realizado Tres actos de rendición de 
cuentas una en el Casco Urbano, Corregimientos de  Barcelona y  
La Virginia.  Además se institucionalizo mediante acuerdo  
RENDICIÓN PUBLICA DE CUENTAS

75.00%

Realización de la 
Reestructuración 
Administrativa 

Reestructuración 
Administrativa Realizada 

0 0 2 1 2 1 1 1 0
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Mediante Acuerdo No 021 de Octubre 11 del 2.005            " Por el 
medio del cual se adopta una Nueva Estructura para la 
Administración Central Municipal de Calarcá Quindío . Es de anotar 
que su aplicabilidad quedó aplazada producto de la  LEY No. 996 
24 Nov. 2005 "Por medio de la cual se reglamenta la elección de 
Presidente de la República, de conformidad con el artículo 152 
literal f) de la Constitución Política de Colombia, y de acuerdo con lo 
establecido en el Acto Legislativo 02 de 2004, y se dictan otras 
disposiciones " .

Mediante Decreto 132 de julio 25 de 2006 se adopta una nueva 
planta de cargos de la administración central del municipio de 
Calarcá, Quindío, se establece su sistema de nomenclatura, 
clasificación y categoría de los empleos

100.00%

100.00%
70 Funcionarios y 
Servidores Públicos 
capacitados cada año

7071 7070
Funcionarios y servidores 
Públicos Capacitados 

70 12,000,0009707 70

Capacitar, dignificar y 
sensibilizar a los 
funcionarios de la 

administración municipal 
para una eficiente 

prestación de servicios

718

Número de empresas con 
seguimiento

Seguimiento a las 
Empresas Prestadoras de 
Servicios Públicos 
Domiciliarios para 
Garantizar la prestación y 
Cobertura de los mismos

Servicios 
Públicos

A través de la Secretaria de Planeación se capacitaron a los 
funcionarios de la Administración Municipal en los 
siguientes temas : Formulación proyectos de Inversión, 
Seguimiento proyectos de Inversión, Ley 715 del 2.001 
Decreto 2170 del 2.02, Ley 617 del 2000, Ley 734 del 2.002 y 
Planes de Acción

Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos- 
Secretaria de Planeación

13,535,0005,040,00018,000,0005,606,2507

61566 66156 15615 6

Se ha realizado seguimiento a las prestación de los 
Servicios públicos Domiciliarios por las Empresas 
Prestadoras : EMCA, MULTIPROPÓSITO, ASOCIACIÓN 
DE USUARIOS DE BARCELONA, ASOCIACIÓN DE 
USUARIOS DE LA VIRGINIA, GASES DEL QUINDÍO, 
EDEQ COLOMBIA DE TELECOMUNICACIONES Y 
COMITÉ DE CAFETEROS, a través del Comité permanente 
de Estratificación Socioeconómica Municipio de Calarcá, 
Empresas Publicas Municipales de Calarcá y Secretaria de 
Infraestructura Planeación Municipal , sobre todo en lo que 
hace referencia aplicación de subsidios y Estratificación 
Socioeconómica, Cobertura de los Servicios prestados etc.

Secretarìa de Planeación 

3,819,700

Agua Potable y 
Saneamiento 

Básico

Servicios 
Públicos

Mejoramiento de la 
infraestructura de 
Servicios Públicos

55

 

Durante la vigencia 2006 se capacitaron funcionarios en los 
siguientes temas: Formulación y evaluación de proyectos 25 
funcionarios, informática 17 funcionarios, SICE 18 funcionarios, 
organización de archivos de gestión 18 funcionarios, nuevos 
sistema de evaluación de desempeño 10 funcionarios, manejo de 
archivo y elaboración de TRD 19 funcionarios, modernización 60 
funcionarios, gestión del riesgo 60 funcionarios, liderazgo y 
desarrollo humano 60 funcionarios, objetivos y metas del nuevo 
milenio 25 funcionarios
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EJE-DIMENSIÓN -

OBJETIVO
RECURSOS  

POLÍTICA NOMBRE

VALOR 

ACTUAL               

a Dic/03

VALOR 

ESPERADO      

a Dic/07

NOMBRE

VALOR 

ACTUAL 

(Dic/03)

A1 2004

peso % 

de la meta 

en el 

sector

Valor 

ejecutado 

2004 (Logro)

A2  2005

peso % 

de la meta 

en el 

sector

Valor Ejecutado 

(2.005) 
A3 2006

peso % 

de la 

meta en 

el sector

Valor Ejecutado 

2.006 
A4 2007

peso % 

de la 

meta en 

el sector

A1         2004 EJECUCIÓN 2004 A2      2005 EJECUCIÓN 2005 A3     2006 EJECUCIÓN 2006 A4      2007 RESPONSABLES
OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO VIGENCIA 

2.004 

OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

VIGENCIA 2.005

OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

VIGENCIA 2.006

PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO PLAN DE 

DESARROLLO 2,004-

2007

% PESO 

EN EL 

PDM

INDICADOR DE PRODUCTO

PESO EN 

EL PRO 

%

METAS DE PRODUCTO   

(cuatrienio)                        

2004-2007

SECTOR

INDICADOR ESPERADO DE LA META DE PRODUCTO

ESTRATEGIAS 

% PESO 

EN LA 

POLÍTICA

PROGRAMA

METAS DE RESULTADO                 

por Programa                              

2004-2007

INDICADORES DE RESULTADO

LÍNEAS DE ACCIÓN

100 % del Saneamiento Fiscal y 
Contable del Municipio 

realizado

Saneamiento fiscal y 
contable realizado

40 % 100 %

Con corte a 31 de diciembre se incorporaron a la base de datos de 
inventarios de bienes muebles 2,617 elementos con sus respectivas 
depreciaciones y controles individuales  (Kárdex) y elaborados los 
inventarios con las firmas de los responsables de manejo y custodia 
de los mismos. Los inventarios de bienes inmuebles se encuentran 
debidamente tabulados 855 predios, se subieron a la base de datos 
4.000  bienes de beneficio y uso público según planilla diseñada por 
las áreas de sistemas y contabilidad. Se incorporaron los bienes de 
medio ambiente con un avalúo técnico. En la oficina de tránsito y 
transporte se depuraron las deudas no exigibles. Se encuentran 
finiquitadas las conciliaciones bancarias a diciembre 2005. Se están 
revisando las bases de datos del impuesto predial para proceder a 
su depuración contable. Se realizó la revisión jurídica del cobro 
persuasivo y coactivo adelantado por la tesorería municipal, se 
elaboraron los actos administrativos para ordenar la revocatoria de 
los mandatos de pago y sus correspondiente archivo. 

Se examinaron la situación jurídica de tenencia de las escuelas del 
área urbana y rural del municipio y se acopiaron los soportes 
requeridos para expedir los actos administrativos, con el fin, de 
mostrar la ocupación y destinación de dichos inmuebles. Así mismo, 
se encuentra el proceso el estudio y determinación de los pasivos 
contingentes. Se analizaron y depuraron las cuentas planeación y 
presupuesto (cero) las cuales son  reportadas a la Contaduría 
General de la Nación en el aplicativo CHIP (herramienta 
suministrada por la Contaduría). El porcentaje total de ejecución del 
proyecto de saneamiento contable se encuentra a la fecha en un 85%  

Implementación de dos (2) 
procesos de Fortalecimiento 
de la Secretaría General 
como dependencia 
encargada de la Educación 

Procesos Implementados 0 0 2 1 2 1 2 1
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Implementación y adopción 
de cuatro (4) procesos de 
Estratificación 
Socioeconómica (Cabecera 
municipal, Zona rural 
dispersa, centros poblados y 
condominios campestres)

Procesos de 
Estratificación 
Socioeconómica 
Implementados y 
adoptados

1 1 3 1 3 3 1 0 3 1 3 30,691,667 9,588,588 23,520,000 750,387 6,000,000 2,572,290 20,000,000 Secretaría de Planeación

Se llevo a cabo la Estratificación Socioeconómica Zona 
Rural Dispersa adoptada mediante Decreto No 152 de 
septiembre 15 del 2.004. .  Se cumplió con el 100% de la 
meta propuesta para la vigencia 2.004

Se llevo a cabo la implementación de la estratificación 
Socioeconómica Centros Poblados Rurales a través del Decreto No 
110 de Julio 13 del 2.005 " Por medio del cual se adopta y ordena la 
aplicación de los resultados de la Estratificación de los Centros 
Poblados Rurales: Valle del Sol, Los Almendros, Bosques de La 
Bella y El Bosque  Municipio de Calarcá Quindío .   No se 
realizaron los otros procesos del Estratificación debido a que el 
Departamento Nacional de Estadística DANE no remitió los 
Instructivos Metodológicos .                                                                  
Se cumplió con el 33.33%  de la meta propuesta para la vigencia 
2.005 

Se llevó  cabo el proceso de revisión de la Estratificación del 
Corregimiento de La Virginia,  en coordinación con el Comité de 
Estratificación y el Departamento Nacional de Estadística DANE , 
producto de solicitud realizada por la Administración Municipal al 
DANE sobre la posibilidad de  evaluación de la metodología 
aplicada.  La Estratificación se adoptó mediante Decreto No  281 de 
Diciembre 28 del 2006 " Por el cual se adopta la revisión general de 
la Estratificación Socioeconómica del Corregimiento de La Virginia"                                                                                                                
No se realizaron los otros procesos del Estratificación debido a que 
el Departamento Nacional de Estadística DANE no remitió los 
Instructivos Metodológicos .  La Meta no estaba contemplada pero 
fue realizada por ser disposición del orden nacional .

75.00%

Implementación Nuevo 
SISBEN Municipio de 
Calarcá

Nuevo SISBEN 
implementado

0 1 3 1 1 1 1 65,065,960 63,157,080 Secretaría de Planeación
Se llevó a cabo la actualización implementación del Nuevo 
SISBEN en el Municipio de Calarcá con una focalización  
60.000 personas en los niveles 1,2 y3 

100.00%

20 Procesos de Gestión y 
Planificación Asesorados y 
Optimizados conforme a las 
disposiciones Legales 
vigentes

Número de Procesos de 
Planificación asesorados

4 5 17 4 5 22 3 5 23 6 5 24 117,900,000 117,397,613 20,265,000 56,175,000 42,196,400 50,000,000 Secretaría de Planeación

Cuatro procesos de Planificación y Gestión Asesorados : 1)  
Formulación Plan de Desarrollo Municipio de Calarcá " UN 
PLAN PARA DEJAR HUELLA VIGENCIA 2.004-2.007  2)  
Ajuste Plan de Ordenamiento Territorial Municipio de 
Calarcá  3)  Capacitación Funcionarios 4) Actualización 
Estatuto Tributario a través de la Secretaria de Hacienda                                                                                           
Las otra actividad planteada en el proyecto no se logro ya que 
el mismo fue objeto de reducción mediante Decreto No 184 
de Diciembre 1 del 2.004 .                                                                                     
Se cumplió con el 80% de la meta propuesta para la vigencia 
2.004. 

Tres  Procesos de gestión y Planificación Asesorados : 1) 
Capacitación Funcionarios   2) Desarrollo Arquitectónicos   3)  
Áreas de Cesión Municipio de Calarcá .                                                                                               
Se cumplió con el 60% de la meta propuesta para la vigencia 2.005 y 
con el 35% de la meta propuesta para la vigencia 2004-2007

Cinco  procesos de Planificación asesorados : a) Realizar 145 
avalúos comerciales de inmuebles urbanos afectados por la 
construcción del proyecto avenida El Pescador. b) Elaboración y 
diseño del inventario de espacio público susceptible de ser utilizado 
temporalmente por particulares, con los correspondientes usos 
permitidos de conformidad con el Acuerdo 024 de nov. 2del 2005   c) 
Aplicabilidad normatividad  Servicios Públicos Domiciliarios- 
Aportes Solidarios- Subsidios  d) Implementación  Modelo Estándar 
de Control Interno MECI   e) Elaboración cartilla de mobiliario 
urbano sectores Parque de Bolívar Carrera 25 entre Calle 48 y 30 , 
Avenida Colon entre Calles 30 y sector Cementerio              d) 
Normas de Calidad- Implementación Manuales de Procesos y 
Procedimientos e) Rendición de Cuentas con la GTZ  .  Se supero 
la meta planteada para la vigencia en un 40% 

70.00%

Revisión y Actualización 
Plan de Ordenamiento 
Territorial vigencias 2004 y 
2005

P B O T revisado y 
actualizado 

0 1 8 1 1 2 1 2 2 30,000,000 20,996,859 Secretaría de Planeación

Se llevó a cabo la Actualización del Plan de ordenamiento 
Territorial de Municipio de Calarcá , con el fin de ser 
sometido a consideración del Honorable Concejo Municipal 
en la Vigencia 2.005

Se realizaron Ajustes a observaciones presentadas por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío al proceso de Ajuste al 
Plan de Ordenamiento Territorial para su correspondiente 
presentación al Honorable Consejo Municipal 

Nuevamente se tramito ante la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío  la aprobación del proceso de Ajuste Al Plan Básica de 
Ordenamiento Territorial, concluyendo que se hacia necesario para 
la misma la ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE MUNICIPAL, 
apropiándose en el Plan Operativo Anual de Inversiones del 2007 la 
partida para su realización.

50.00%

Modificación del estatuto 
tributario

Estatuto Tributario 
Modificado

1 1 3 1 4 1 1 Secretaria de Hacienda

La Actualización del Estatuto Tributario del Municipio de 
Calarcá se efectuó con el apoyo técnico de la Cámara de 
Comercio ( Proceso liderado a través de la S. de Hacienda y 
en coordinación con las secretarias sectoriales  y no 
representó costo alguno ) .   

Se aprobó el Estatuto Tributario del Municipio de Calarcá por el 
Honorable Concejo Municipal mediante Acuerdo No 025 de 
Noviembre 11 del 2.005      

100.00%

Elaboración e 
Implementación de 8 Planes 
Estratégicos Municipales 

Planes Estratégicos 
Municipales elaborados e 
implementados 

2 3 8 3 3 8 2 2 8 1 7 30,000,000 28,099,997 45,000,000 46,337,000 Secretarías de Despacho

  En la vigencia 2.004 se llevaron a cabo: Plan de Desarrollo 
Municipal , Plan de Atención y Prevención de Desastres y El 
Plan Centro este último con el fin de someterse a 
consideración del Honorable Concejo Municipal en la 
Vigencia 2.005 

Se aprobó el Plan Turístico del Municipio de Calarcá y se realizó el 
Plan de la Juventud 

Se elaboró el Plan de Ocupaciòn Temporal del Espacio Público 75.00%

100 % de los predios de la zona 
rural dispersa del municipio 
actualizados catastralmente

Número de predios rurales 
dispersos actualizados

0 2,879

2,879 Predios Zona Rural 
Dispersa Actualizados en 
Formación Catastral, en las 
vigencias 2004 y 2005

Número de Predios zona 
rural dispersa 
Actualizados

0 1,000 2 0 1,879 2 3,066  2 2 25,046,586 16,546,586 9,500,000 8,463,121
Secretaría de Planeación- 

Hacienda

Se elaboró Convenio Interadministrativo con la Corporación 
Regional del Quindío, Instituto Geográfico Agustín Codazzi y 
Municipio de Calarcá para realizar dicho proceso. La 
Administración del proyecto se encuentra a cargo del IGAC 
quien reporta resultados en la vigencia 2.005

Se elaboró el proceso de actualización catastral en convenio con el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi para un total de 3066 predios 
rurales.  Superándose la meta planteada en el Plan de Desarrollo 
Vigencia 2.004-2.007 en un 6% 

 106.00%

Desarrollo e 
Implementación de siete (7) 
aplicaciones Financieras y 
económicas (Presupuesto, 
Contabilidad, Tesorería, 
Predial, Industria y 
Comercio, Nómina y 
Planillas)

Número de Aplicaciones 
desarrolladas e 
Implementadas

7 7 7 7 1 1 1 86,788,238 85,837,042 Secretaría de Hacienda
Se cumplió con el 100% de la meta propuesta que consistió 
en el desarrollo de 7 aplicativos :Presupuesto, Contabilidad, 
tesorería, Predial, Industria y Comercio , Nómina y Planillas  

 100.00%

Archivo municipal 
implementado con las 
normar técnicas de 
administración Ley 594/00 
cada año

Archivo Implementado 1 1 3 1 1 3 0 1 3 1 1 3 13,000,000 12,975,983 10,589,643 10,573,558
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Durante la vigencia 2.005, no se ejecutó el proyecto, considerando 
que la partida asignada debió ser traslada , con el fin de dar 
continuidad al Servicio de Transporte Escolar .

Se destinaron recursos,  con el fin,  de adquirir mobiliario, y 
elementos para la correcta disposición final de 2000 series 
documentales que reposan en el archivo central: mediante la 
adquisición de 500 cajas de archivo, 1 extintor, 27 cuerpos de 
estantería y se realizaron reparaciones locativas en la sede.   

10.00%

Cartografía casco urbano y 
centros poblados 
(Barcelona, La Virginia, 
Quebradanegra, La María, 
La Bella, Barragán) 
actualizada cada año

Número de sectores con 
Cartografía Actualizada

7 7 5 7 7 5 7 7 8 7 7 8 6,000,000 5,534,371 19,500,000 10,505,400 15,000,000 12,266,000 20,079,000 Secretaría de Planeación

Se actualizó la cartografía del Municipio de acuerdo con los 
nuevos desarrollos urbanísticos: Casco Urbano, Centros 
Poblados : Barcelona, Quebradanegra, La Virginia, La 
Maria, La Bella y Barragán .                                                    
Se cumplió con la meta propuesta para la vigencia 2.004 en 
un 100% 

a) Se actualizó la cartografía del Municipio de acuerdo con los 
nuevos desarrollos urbanísticos: Casco Urbano, Centros Poblados: 
Barcelona, Quebradanegra, La Virginia, La Maria, La Bella y 
Barragán                                                                                             b) 
Informe implementación RED GEODÉSICA DEPARTAMENTAL, 
según Ordenanza No 0013 de Julio 6 del 2.005 y ajuste a la RED 
CARTOGRÁFICA DEL MUNICIPIO DE CALARCÁ QUINDÍO                                 
c) Elaboración propuesta de proyecto de acuerdo para la adopción 
de los PUNTOS GEODÉSICOS  correspondientes al territorio del 
Municipio de Calarcá Quindío                                                                                         
Se cumplió la meta propuesta para la vigencia 2.005 en un 100% 

Se  actualizó la cartografía del Casco Urbano, Centros Poblados 
(Barcelona, La Virginia, Quebradanegra, La Maria y Bella ) y 
Centros Poblados Valle del Sol, Los Almendros, El Bosque y 
Bosques de la Bella).

100.00%

Asistencia Técnica en diez 
(10) Procesos de 
construcción de obra física 
cada año

Procesos de obra pública 
asesorados

2 10 5 12 10 5 3 10 5 5 10 5 102,150,000 100,286,285 27,000,000 9,541,329 32,000,000

Secretaría de Planeación - 
Secretaría de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Procesos Asesorados: interventoría de Obras, 
Levantamientos en diferentes sectores del Municipio y 
Aplicación de Subsidios para Vivienda.

Tres Procesos Asesorados: interventoría de Obras, Levantamientos 
en diferentes sectores del Municipio y Aplicación de Subsidios para 
Vivienda.                                                                                        Se dio 
cumplimiento al 33.33 % de la meta propuesta y el  150% de la meta 
propuesta  para toda la vigencia 

Se asesoraron los siguientes proyectos de vivienda: llanitos playa 
rica, villa Italia, oleada invernal, Asomeca y vivienda rural

166.67%

Procesos de integración 
con otros Municipios

5
Desarrollar dos Programas 
de Integración con otros 
Municipios 

Programas de integración 
desarrollados 

0 1 1 1 1 1 2 0 1 Secretaría de Planeación
Se constituyó la ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS 
CORDILLERANOS

Se continuo con actividades de fortalecimiento de la   ASOCIACIÓN 
DE MUNICIPIOS CORDILLERANOS

Creación e implementación 
de una Gerencia de 

Proyectos
5

Crear e implementar la 
Gerencia de Proyectos en el 
municipio de Calarcá

Gerencia creada e 
implementadas

0 1 2 1 2 2
Secretaria de Gobierno y 
asuntos Administrativos

0.00%

100 100 100 100 100 678,702,451 624,507,191 210,520,000 164,416,187 299,338,428 267,686,433 242,039,000

100.00%
% de Saneamiento Fiscal 
y Contable Realizado 

Saneamiento Fiscal y 
Contable del Municipio

7027040 85 76,940,300100 108,060,0001151

Las acciones de saneamiento fiscal logradas a la fecha son : 
a)  Constitución del Comité Técnico de Saneamiento 
Contable b) Determinación de las cuentas a depurar dentro 
del saneamiento c)  Levantamiento físico y valoración de los 
inventarios de muebles y enseres c) Levantamiento y 
valoración de 550 bienes inmuebles de propiedades 
Municipio de los 855 aproximadamente existentes d) 
Levantamiento y valoración de los bienes beneficio y uso 
público  e) Reclasificación de los deudores por rentas en 
deudas de vigencia actual, vigencia anterior y de difícil cobro 
f)  Sistematización de los diferentes procesos contables de 
conformidad con la normatividad legal 

Secretaría de Hacienda5,000,000178,533,78528,000,000108,059,6542 169,120,485

Fortalecimiento 
Institucional

Fortalecimiento de la 
Institucionalidad

30

Procesos de actualización 
de la Administración 

Municipal
30

La información de los inventarios del Municipio de Calarcá 
atendiendo el proceso de saneamiento contable se levantó, valoró y 
clasificó por responsables, por secciones y unidades ejecutoras, 
además de la clasificación establecida en el índice universal de 
inventarios. El proceso de saneamiento contable como tal se debió 
interrumpido el 7 de junio 2006, por sentencia C-457 de la 
Honorable Corte Constitucional. La Contaduría General acatando 
dicha sentencia estableció el proceso de depuración permanente de 
los Estados Contables.
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EJE-DIMENSIÓN -

OBJETIVO
RECURSOS  

POLÍTICA NOMBRE

VALOR 

ACTUAL               

a Dic/03
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ESPERADO      

a Dic/07

NOMBRE

VALOR 

ACTUAL 

(Dic/03)
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peso % 
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en el 

sector
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ejecutado 

2004 (Logro)

A2  2005

peso % 

de la meta 

en el 
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(2.005) 
A3 2006

peso % 

de la 

meta en 

el sector
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2.006 
A4 2007

peso % 

de la 

meta en 

el sector

A1         2004 EJECUCIÓN 2004 A2      2005 EJECUCIÓN 2005 A3     2006 EJECUCIÓN 2006 A4      2007 RESPONSABLES
OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO VIGENCIA 

2.004 

OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

VIGENCIA 2.005

OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

VIGENCIA 2.006

PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO PLAN DE 

DESARROLLO 2,004-

2007

% PESO 

EN EL 

PDM

INDICADOR DE PRODUCTO

PESO EN 

EL PRO 

%

METAS DE PRODUCTO   

(cuatrienio)                        

2004-2007

SECTOR

INDICADOR ESPERADO DE LA META DE PRODUCTO

ESTRATEGIAS 

% PESO 

EN LA 

POLÍTICA

PROGRAMA

METAS DE RESULTADO                 

por Programa                              

2004-2007

INDICADORES DE RESULTADO

LÍNEAS DE ACCIÓN

5.1.2  Calarcá Preventiva 
Mantener el 100 % de atención 
a las emergencias presentadas

Porcentaje de emergencias 
atendidas

100 % 100 %
Realizar 64 Capacitaciones 
en prevención y manejo del 
riesgo 

Capacitaciones 
Realizadas 

15 16 10 34 16 12 22 16 12 20 16 12 6,625,000 6,485,420 13,100,000 11,540,431 35,423,000 65,035,817 14,375,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se realizaron 34 capacitaciones de Prevención de Desastres 
: 12 en Los  Establecimientos Educativos, 2  en las Juntas de 
Acción Comunal , 3 a los Grupos de Socorro, 1 a los 
Funcionarios de la  Alcaldía y 16 a nivel  Interinstitucional.                                                                                        
Superándose en un 12.5%  la meta planteada para la vigencia 
2.004  y logrando el cumplimiento del  53.13% de la meta 
propuesta para el período administrativo. 

Se realizaron 22 talleres, campañas y presentaciones lúdicas sobre 
prevención y mitigación del riesgo en los siguientes sectores : Las  
Ladrilleras, Barrios: La Indígena, Valencia, San Luis, Los Tanques. 
De igual forma se realizaron campañas dirigidas a las juntas de 
acción comunal con las cuales se beneficiaron a  320 personas .                
Se superó la meta propuesta para la vigencia 2.005 en un 37.5% y se 
dio cumplimiento al 87,5% del total de la meta proyectada para el 
cuatrienio . 

En la vigencia 2006 se realizaron 20 talleres sobre prevención de 
desastres :  Manejo del gas licuado del petróleo en el municipio y   
Socialización de los planes de emergencia locales en los barrios 
Villa Italia Naranjal La primavera y las Aguas.

118.75%

Garantizar la operatividad del 
100 % de los organismos de 

prevención y atención de 
desastres

Porcentaje de Organismos 
de Atención y Prevención en 

operación.
100 % 100 %

Fortalecimiento y Apoyo 
logístico a las seis (6) 
Instituciones y organismos 
de Socorro cada año

Instituciones de Socorro 
Fortalecidas 

5 6 20 6 6 21 4 6 21 3 6 21 22,200,000 22,200,000 99,325,432 57,408,754 37,500,311 27,976,000 108,985,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se apoyaron 6 Instituciones y/o organismos de socorro :  
Cuerpo de Bomberos Calarcá y Barcelona, Defensa Civil 
Calarcá y Barcelona,  Cruz Roja y Grupo de Rescate Manos 
Unidas por el Quindío.                                                                                  
Cumpliéndose con el 100% de la meta propuesta para la 
vigencia 2.004 .

Se apoyaron 4 Instituciones y/o organismos de socorro :  Cuerpo de 
Bomberos Voluntarios de  Calarcá y Barcelona  , Defensa Civil 
Calarcá y   Cruz Roja  .                                                                 
Cumpliéndose con el 66.67% de la meta propuesta .

Se apoyaron 3 Instituciones y/o organismos de socorro : Cuerpo de 
Bomberos Voluntarios de Calarcá y Barcelona y Defensa Civil 
Calarcá .  

54.17%

Realizar Cuatro simulacros 
del Plan Local de 
Emergencias 

Simulacros Realizados 0 1 10 0 1 10 1 1 10 2 1 10 4,900,000 2,440,000 6,000,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se realizó un simulacro de evacuación, con la participación de las 
siguientes entidades: Bomberos Calarcá, Bomberos Barcelona, 
Cruz Roja, Defensa Civil, Cuerpo Técnico de Investigación, 
Escuela de Rescatistas en urgencias Médicas y Tránsito.                                                                                                             
Dándose cumplimiento en un 100% de la meta proyectada para la 
vigencia 2.005 y a un 25% del total de la meta planteada en el plan de 
Desarrollo para todo el periodo administrativo .

Se han realizado dos simulacros:
a) Simulacro de remoción en masa Corregimiento de la virginia, 
b) Simulacro de evacuación con los estudiantes, profesores de la 
ciudadela del sur.

75.00%

Dotar el Comité Local para 
la Atención y Prevención de 
Desastres CLOPAD cada 
año

CLOPAD Dotado 1 1 20 1 1 16 1 1 16 1 1 16 18,840,221 13,851,220 37,296,371 215,000,000 104,249,861 20,672,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se dotó el CLOPAD con los insumos mínimos necesarios 
para atender una emergencia .                                                 
Dándose cumplimiento al 100% de la meta propuesta para la 
vigencia 2.004 

Se Dotó el CLOPAD con : 3 radios de comunicación, elementos de 
protección como:  overoles, guantes quirúrgicos y de carnaza, 
botas, tapa bocas y herramientas en general,  para la prevención y 
atención de desastres en el municipio de Calarcá.  Cumpliéndose el 
100% de la meta propuesta en el Plan de Desarrollo " Un Plan para 
Dejar Huella" vigencia 2.004-2007 . 

Se ubico la  sede del Clopad,  en el cuerpo de bomberos, se les doto 
de un equipo de computo con la respectiva impresora  y además se 
les dieron los insumos necesarios para su correcto funcionamiento.

75.00%

Construcción de 12 obras 
de mitigación de riesgos 

Número de obras de 
mitigación del riesgo 
construidas

0 10 4 16 4 4 16 15 4 16 44,730,000 32,569,520 145,487,456 137,117,991 49,080,000
Secretaría de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Se realizaron en la vigencia 2.005 las siguientes obras de 
mitigación del riesgo :a)    Recalce Puente Quebrada Naranjal Vía 
La Primavera,                             b) Construcción Muro de Contención 
Quebrada  Naranjal c) Demolición ruinas vivienda Corregimiento de  
Barcelona d) Estabilidad talud El Laguito.     Se dio cumplimiento al 
100% de la meta propuesta para la vigencia 2.005  y el 33,33% del 
total de la meta propuesta en el Plan de Desarrollo " Un Plan Para 
Dejar Huella "

Se realizaron en al primer semestre de 2.006 las siguientes obras 
de mitigación del riesgo: a) Continuación Recalce Puente Quebrada 
Naranjal Vía La Primavera, b) Estabilización de taludes, caldas, 
portal de la pradera, Asomeca, finca villa milena, milancito, Antonio 
Nariño, vía Veracruz bohemia, Lincon colocación de drenes finca 
villa milena y barrio Joaquín Lopera, vía interna centro recreacional 
Comfenalco, construcción de pantalla en barrio balcones de la villa, 
pantalla barrio Joaquín Lopera, Pantalla en el Barrio Veracruz 
manzana 24 garantizando la seguridad y bienestar de la ciudadanía. 
El número de obras corresponde a la atención de le emergencia de 
la ola invernal  finalizando el  2005 e iniciando el  2006 con recursos 
aportados por la CRQ y la Gobernación del Quindío

158.33%

Actualización, Manejo y 
Desarrollo del Plan Local 

de Emergencias
10

Actualización e 
implementación del Plan 
Local de Emergencias cada 
año

Prevención y 
Atención de 
Desastres

Plan Local de Emergencia 
Actualizado e 
Implementado

1 1 8 1 1 5 1 1 5 1 1 5 12,675,000 12,675,000 13,700,000 6,800,000 15,033,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

El la Vigencia 2.004 se elaboró el Plan Local de 
Emergencias : Casco Urbano de Calarcá, Barcelona, 
Virginia, Planes Escolares: Tomas Carrasquilla,  Escuela 
Santander, León de Greiff y Policarpa Salavarrieta.                                                                                                        
Se cumplió con el 100% de la meta propuesta para la 
vigencia 2.004 

En la vigencia 2005 se ha socializado  el plan local de emergencias  
del municipio y los corregimientos de Quebradanegra y la Virginia 
beneficiando 8,800 personas de los barrios que se encuentran en 
zonas de alto riesgo como lo son: barrio indígena, barrio Valencia, 
los tanques entre otros.                                                                      Se 
cumplió con el 100% de la meta propuesta para la vigencia 2.005 

En la vigencia 2006 se ha socializado y actualizado el plan local de 
emergencias del municipio y los corregimientos de Quebradanegra 
y la Virginia beneficiando 8800 personas de los barrios que se 
encuentran en zonas de alto riesgo como lo son: barrio indígena, 
barrio Valencia, los tanques entre otros

2.00%

Inventario y programas a 
desarrollar en las zonas de 

alto riesgo
10

Realizar y actualizar el 
inventario de las zonas de 
alto riesgo del municipio 
cada año

Prevención y 
Atención de 
Desastres

Inventario Realizado 1 1 7 0 1 5 1 1 5 1 1 5 6,900,000 6,900,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se actualizó  el inventario de Zonas de Alto Riesgo en el Municipio  
en nueve  sectores : San Luis, Los tanques, Valencia, Robledo, 
Berlín, Sector Las Ladrilleras, Charcos- Milancito, Lincon y Giraldo.                                                     
Se cumplió la meta proyectada para la vigencia 2.005 en un 100% .

Para la presente vigencia se recolectó la información referente a las 
zonas de alto riesgo establecidas mediante Decreto 122 de 1999, 
obteniendo cono resultado la cantidad de predios en zonas de alto, 
medio y bajo riesgo y registro fotográfico de las mismas.

75.00%

Implementación, 
fortalecimiento y evaluación 
de los planes escolares y 

empresariales de 
emergencia

10

Actualización e 
implementación de treinta y 
dos (32) planes escolares 
de emergencia

Prevención y 
Atención de 
Desastres

Número de planes 
escolares de emergencia 
realizados

7 8 15 12 8 15 3 8 15 5 8 15 4,900,000 5,678,144
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

El la Vigencia 2.004 se elaboró el Plan Local de 
Emergencias : Casco Urbano de Calarcá, Barcelona, 
Virginia, Planes Escolares: Tomas Carrasquilla,  Escuela 
Santander, León de Greiff,  Policarpa Salavarrieta, Jhon 
Dewey, La Kennedy, Tecnológico,  Instituto Calarcá y Jesús 
Maria Morales                                                                         
Se superó la meta para la vigencia 2.004 en un 50% .    

Se han fortalecido los planes escolares de emergencias en los 
colegios Jorge Robledo, Instituto Tecnológico e Instituto Calarcá 
con los cuales se han beneficiado 4.900 personas entre niños, niñas 
y jóvenes de estas instituciones Educativas.                        Se 
cumplió la meta propuesta para la vigencia 2.005 en un 37.5%  y en 
un 31.25 % de la meta total propuesta para el periodo administrativo 

Se fortalecieron los siguientes planes de emergencias de las 
Instituciones Educativas : Robledo, Instituto Calarcá,  Instituto 
Tecnológico, Jhon F Kennedy y Policarpa Salavarrieta y se 
implementaron los planes de emergencias de las siguientes 
Instituciones Educativas:Uribe Uribe,  Segundo Henao, Antonio 
Nariño,  San José y  Román Maria Valencia. Beneficiando 
aproximadamente 3.000 personas.

62.50%

100 100 54 38 100 100 100 60,340,221 55,211,640 170,855,432 150,515,076 450,888,911 343,719,669 214,145,000

5.1.3   Calarcá Municipio 
de Paz 

Durante la vigencia 2005 se realizaron 5 convenios con las 
siguientes instituciones de seguridad:                 a) Policía Nacional 
con el cual se buscó mejorar los niveles de seguridad mediante el 
trabajo (comunidad -Policía - Administración Municipal) mediante 
15 talleres de capacitación preservando el orden público y la 
seguridad ciudadana con los que se beneficiaron representantes de 
las 107 Juntas de Acción Comunal y comerciantes en general.                                                 
b) Ejercito Nacional: se elaboró un programa para el fortalecimiento 
de los procesos de seguridad ciudadana con Juntas de Acción 
Comunal y habitantes de las siguientes veredas: Quebradanegra, la 
Virginia, Rochela, El Pensil, Calabazo, Guayaquil alto, La Bella, La 
Paloma, La Primavera, Planadas, Santo Domingo Alto y Bajo, 
Travesías, Vista Hermosa y San Rafael.                                    c) 
DAS: promocionar la cultura de seguridad ciudadana por medio de 5 
talleres en las veredas: Chagualá, Buenos Aires, Cruceros 1 y 2, 
Pradera Alta, Pradera Baja, La María y La Floresta del municipio de Calarcá.  

d) C.T.I: Promoción de la cultura de seguridad ciudadana  mediante 
8 talleres dirigidos a los comerciantes del municipio de Calarcá, 
implementando la no tolerancia al accionar delictivo, beneficiando a 
250 personas.                                                                                  e) 
INPEC : Desarrollo de  programas especiales educativos  y de 
rehabilitación, dirigida  a los internos de la permanencia municipal 
generando cultura de convivencia pacifica a través de 4 talleres.                               
Se cumplió  83.3% de la meta propuesta para la vigencia 2.005 

Realizar siete (7) Talleres 
de seguridad y convivencia 
cada año

Talles de Seguridad y 
Convivencia Realizados 

11 7 5 18 7 4 5 7 4 7 7 4 16,400,000 16,149,266 15,000,000 27,005,960 22,000,000 20,422,350 15,299,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se realizaron 18 talleres que beneficiaron a 240 personas de 
los sectores educativos : San Bernardo, Jesús Maria 
Morales y Escuela Nueva de Quebradanegra ; 
Organizaciones Femeninas: Asociación  de Mujeres Cabeza 
de Hogar Siglo XXI, Grupos Juveniles: Jóvenes 
Comunicadores ARJOCS  y La Asociación de Campesinos. 

Por medio de las Instituciones de Seguridad con que cuenta el 
municipio de Calarcá se realizaron 5 Talleres generando cultura de 
seguridad ciudadana entre habitantes del municipio así como de sus 
corregimientos con los cuales se han beneficiado a 44000 personas.

Por medio de la policía nacional se han Realizado 7 talleres en los 
diferentes barrios ( Gaitan, La Isla,  La Huerta, Balcones de la Villa, 
Las Ferias, Llanitos y Llanitos Piloto  del municipio de Calarcá y el 
Corregimiento de Barcelona sobre la convivencia y seguridad 
ciudadana.  FALTA INFORMACIÓN- POBLACIÓN BENEFICIADA 
. SECTORES

428.57%

1,200 Contravenciones, 
denuncias, requerimientos y 
querellas atendidas a través 
de las inspecciones de 
policía cada año

Contravenciones, 
denuncias, requerimientos 
y querellas atendidas

1,283 1,200 18 1,080 1,200 18 1,300 1,200 18 1,301 1,200 18 70,000,000 52,653,403 70,302,000 72,546,019 76,000,000 75,058,711 71,706,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

En la Vigencia 2.003 se atendieron aproximadamente 1.384  
denuncias por diferentes modalidades de contravención ( 28 
Homicidios, 545 Hurtos, 98 Hurto Calificado, 215 Lesiones 
personales, 139 Violaciones al artículo 84,85 y86 , 25 
Estafas, 59 Daños al Bien Ajeno y 34 por Abuso de Confianza 
. En la vigencia 2.004 se presentaron 1.080 casos de 
contravenciones,  las cuales fueron atendidas en su totalidad 
a través de la Inspección de Policía:                                                                                                                                                                               
Dando cumplimiento al 90% de la meta planteada para la 
vigencia 2.004, lo anterior, no significó que no se atendieron 
todas contravenciones y denuncias, sino  que se presentaron 
menos casos .    

Por medio de la inspección de policía, permanencia municipal, 
comisaría de familia y corregid Urías se han atendido 1300  
contravenciones, denuncias, querellas y quejas entre las que se 
encuentran: 10 por  homicidio, 360 por hurto, 150 por hurto 
calificado, 250 por lesiones personales, 30 por estafa, 70 por daño 
en bien ajeno, 40 por amenazas, 150 amparos policivos, 160 por 
violaciones al articulo 84,85 y 86,  y  80 por Inasistencia Alimentaria.                                                              
Se superó la meta propuesta para la vigencia 2.005 en un 8% . 

Por medio de la inspección de policía, permanencia municipal, 
comisaría de familia y corregidurías se han atendido 
1,301contravenciones, denuncias, querellas y quejas: entre las que 
se encuentran  homicidio,  hurto,  hurto calificado, lesiones 
personales,  daño en bien ajeno, violaciones al articulo 84,85 y 86, y 
30 por Inasistencia Alimentaria.  

76.69%

Realizar quinientos (500) 
operativos de seguridad vial 
cada año

Transporte
Operativos de seguridad 
vial realizados

500 500 5 400 500 5 650 500 5 450 500 5 130,637,000 118,283,929 42,000,000
Secretaría de Desarrollo 

Económico, Obras Públicas e 
Infraestructura

Se realizaron 400 operativos de Control y Orientación de 
Tránsito y Transporte en el Municipio de Calarcá y sus 
Corregimientos.                       Se cumplió en un 80%  la meta 
propuesta para la vigencia 2.004

Se realizaron  650 Operativos de Control y Orientación del Transito 
y Transporte en el municipio de Calarcá y sus corregimientos . De 
igual forma se  atendieron  280 accidentes de tránsito, dejando 
involucrado vehículos de servicio publico, motos, vehículos 
particulares, bicicletas y peatones.    Se superó la meta planteada 
para la vigencia 2.005 en un 30% .

Se han realizado 450 operativos de control y prevención del transito y 
transporte en el municipio de Calarcá y sus corregimientos, con el 
fin, de reducir los altos índices de accidentalidad durante el presente 
año. , de igual forma, se realizo la semana de la cultura vial donde 
se dieron obsequios los mejores conductores y se castigaron los 
infractores con charlas de concientización

100.00%

Reducción de la Violencia 
Intrafamiliar en un 30% 

Numero de casos 
Presentados 

173 129

1,000 personas con atención 
directa, intervención legal 
sicológica y 
psicopedagógica cada año

Personas atendidas 7,281 1,000 23 945 1,000 23 800 1,000 23 1,811 1,000 23 74,200,000 67,114,979 69,698,000 58,221,847 22,286,000 21,982,550 74,661,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se realizaron 27 talleres de Capacitación en temas 
relacionados con: Violencia Intrafamiliar, Abuso Sexual, 
Consecuencias de la Violencia Intrafamiliar entre otros.                                                                                                                                                                                      
El número de casos reportados en La Comisaría de Familia 
de Violencia Intrafamiliar durante la Vigencia 2.003 fue de 
173 casos, en la vigencia 2.004 se recepcionaron 80 
procesos por violencia intrafamiliar,  reduciéndose en un 
46% el índice de esta problemática, esto debido 
fundamentalmente a los programas de prevención e 
intervención realizado en las Instituciones Educativas, tanto 
en el sector  urbano como rural.                                                                        
Se dio cumplimiento a la meta propuesta para la vigencia 
2.004 en un 94.5 %. 

Por medio de la Comisaría de Familia se han atendido a: 800 
personas con Asesoría legal, Sicológica y Psicopedagógica de los 
niveles 1, 2, 3 del SISBEN, con problemas de: violencia intrafamiliar, 
maltrato infantil, consumo de sustancias psicoactivas entre otros.               
Se dio cumplimiento al 80% de la meta planteada para la vigencia 
2.005 

Por medio de la Comisaría de Familia se han atendido a: 181 
personas con problemáticas en las áreas de pedagogía (337) , 
gerontología ( 548), psicología ( 926)

88.90%

58.33%148,096,518 148,678,518 151,052,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

105,507,023 129,651,795
Se realizaron programas de apoyo con las Instituciones de 
Seguridad : Policía  Nacional, ejercito Nacional, C.T.I., 
SIJIN , DAS, .  Teniendo una cobertura del 83% 

4 36 115,063,000 91,494,323636 5 6 366 31 5 6

Fortalecimiento y apoyo 
logístico a seis entidades 
y/o organismos de 
preservación del orden 
Público

Justicia
Entidades y/o Organismos 
del Orden Publico 
Fortalecidas y apoyadas

3
100 % de las instituciones de 

seguridad y orden público 
apoyadas

Número de instituciones 
apoyadas

3 6

Justicia

Prevención y 
Atención de 
Desastres

Acciones de Prevención y 
Atención de Desastres

70

Apoyo a los programas de 
seguridad ciudadana

10

Apoyo a instituciones y 
organismos de seguridad

60

Durante la vigencia 2006 se realizaron: a) Convenio con la Policía 
Nacional Calarcá para la prestación de servicio de 25 auxiliares 
bachilleres en el Municipio, a través del cual se realizó adecuación 
física de las instalaciones de la estación de policía y se brindó apoyo 
en el suministro de combustible, con el fin de mejorar los niveles de 
seguridad en el área urbana y rural. b) Se brindó apoyo en 
comunicaciones, elementos varios, se adecuó el CAI de las 
Américas c) Se realizó reparación de vehículos, motocicletas y 
apoyo en alimentación durante la temporada de festividades 
aniversarias a la Policía Nacional d) Se efectuó reparación de las 
cámaras de seguridad instaladas en diversos puntos de la ciudad e) 
Se apoyó al Ejercito en el mes de Diciembre con el suministro de un 
vehículo en calidad de préstamo, combustible, teléfono celular y 20 
carpas plásticas para los soldados campesinos, e) Apoyo al CTI de 
la Fiscalía y al DAS con el suministro de combustible.
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EJE-DIMENSIÓN -

OBJETIVO
RECURSOS  

POLÍTICA NOMBRE

VALOR 

ACTUAL               

a Dic/03

VALOR 

ESPERADO      

a Dic/07

NOMBRE

VALOR 

ACTUAL 

(Dic/03)

A1 2004

peso % 

de la meta 

en el 

sector

Valor 

ejecutado 

2004 (Logro)

A2  2005

peso % 

de la meta 

en el 

sector

Valor Ejecutado 

(2.005) 
A3 2006

peso % 

de la 

meta en 

el sector

Valor Ejecutado 

2.006 
A4 2007

peso % 

de la 

meta en 

el sector

A1         2004 EJECUCIÓN 2004 A2      2005 EJECUCIÓN 2005 A3     2006 EJECUCIÓN 2006 A4      2007 RESPONSABLES
OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO VIGENCIA 

2.004 

OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

VIGENCIA 2.005

OBSERVACIONES INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

VIGENCIA 2.006

PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO PLAN DE 

DESARROLLO 2,004-

2007

% PESO 

EN EL 

PDM

INDICADOR DE PRODUCTO

PESO EN 

EL PRO 

%

METAS DE PRODUCTO   

(cuatrienio)                        

2004-2007

SECTOR

INDICADOR ESPERADO DE LA META DE PRODUCTO

ESTRATEGIAS 

% PESO 

EN LA 

POLÍTICA

PROGRAMA

METAS DE RESULTADO                 

por Programa                              

2004-2007

INDICADORES DE RESULTADO

LÍNEAS DE ACCIÓN

7,000 Jóvenes, docentes y 
padres de familia 
sensibilizados en el uso y 
abuso de sustancias 
sicoactivas en el municipio 
de Calarcá, cada año

Jóvenes, docentes y 
padres de familia 
sensibilizados

5,479 7,000 15 7,813 7,000 12 4,900 7,000 12 7,000 7,000 12 53,728,270 51,318,600 36,000,000 33,451,950 40,200,000 40,200,000 36,718,000
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se realizaron 184 capacitaciones de sensibilización a 
Jóvenes, Docentes y Padres de Familia de los 
Establecimientos Educativos del Municipio de Calarcá 
Quindío, con una población beneficiada de (7813).                                                                  
Superándose la meta planteada para la vigencia en un 
11.61% 

En el 2005 se realizaron talleres de capacitación en el manejo del 
tiempo libre, autoestima, y autocontrol, violencia intrafamiliar, 
maltrato infantil, consumo de sustancias psicoactivas, para un total 
de 4,900  estudiantes beneficiados de las Instituciones Educativas 
de: Quebradanegra, Jesús Maria Morales, San Bernardo, Baudilio 
Montoya, Antonio Nariño, Matilde Buriticá, Kennedy, Instituto 
Calarcá, Santander, Policarpa, Eduardo Norris y Representantes de 
menores de los Hogares Infantiles Niño Jesús y Las Amapolas.                                                                                       
Se cumplió la meta planteada en la vigencia 2.005 en un 70% .

En la vigencia 2006 se han realizado 25 talleres de sensibilización 
sobre el consumo de sustancias psicoactivas en jóvenes de la 
diferentes instituciones educativas con la participación de 
estudiantes y docentes de 10 instituciones: Robledo, Instituto, 
Tecnológico, Román Maria valencia, Norris, colegio Uribe, Escuela 
Santander, Kennedy, Policarpa y san José, Instituto Calarcá; 
igualmente 4 campañas educativas de concientización de la 
comunidad con temas relacionados con las medidas de protección 
de violencia intrafamiliar ley 294, de 1996 modificada por la ley 575 
de 2000 (desalojo del agresor, consumo de sustancias psicoactivas 
dentro del hogar, violencia intrafamiliar maltrato infantil) a través de 
talleres de autoestima autocontrol reeducación de medio familiar 
utilización del tiempo libre en los barrios con población vulnerable 
del municipio de Calarcá (Llanitos, Lincon, Valencia y corregimiento 
de Quebradanegra)

93.87%

Formación, capacitación  y 
elección de jueces de paz 

Jueces de Paz Formados 
y Capacitados

0 0 5 1 4 1 4 - 4
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se realizó la Elección de Jueces de Paz el día Sábado 26 de 
Noviembre del 2.005, las actividades previas a dicho evento fueron:                                                             
a) Capacitación de 107 Juntas de Acción Comunal en: Justicia en 
Equidad                                                                    b) Campaña 
Publicitaria Elección Jueces de Paz                                                                              
c) Inscripción de Candidatos a través de la Registraduría del Estado 
Civil.                                           Se dio cumplimiento al 100% de la 
meta propuesta para la vigencia 2.005 y el 33.33 % de la meta fijada 
para el cuatrienio . 

 100.00%

Gestión para la creación e 
implementación del centro 
de paso para los menores

Actividades realizadas 3 3 1 3 1 3
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Administrativos

Se han adelantado acciones a nivel Departamental para la creación 
de Centro de Paso de Menores.  Temas tratados en diferentes 
ocasiones con la Gobernación, con el ICBF  y con diferentes ONG 
dedicadas al tema

100.00%

100 500 100 105 105 105 105 460,028,270 397,014,500 339,096,518 296,732,799 309,164,518 287,315,406 391,436,000

1,425 13,208,573,723 12,284,309,496 12,936,803,889 13,071,054,705 19,499,625,594 15,284,468,692 13,245,402,000

Justicia

Justicia

Prevención y disminución 
de la violencia intrafamiliar 

y maltrato infantil
25

Divulgación, preparación y 
desarrollo de una política 

de paz en el municipio
5
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